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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Diseño Gráfico y Creatividad Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Diseño Gráfico y Creatividad Digital por la Universidad Pablo de Olavide

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Industrias Culturales: diseño, animación,

cinematografía y producción audiovisual

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Polo Serrano Profesor Doctor

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, Ctra. de Utrera km. 1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrgradoymaster@upo.es Sevilla 954349238

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Sevilla, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Diseño Gráfico y
Creatividad Digital por la Universidad Pablo de
Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 144 12

1.4-1.9 Universidad Pablo de Olavide
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

41015883 Centro Universitario San Isidoro Si Si

1.4-1.9.2 Centro Universitario San Isidoro
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos formativos

Principales objetivos formativos del título

El Grado en "Diseño Gráfico y Creatividad Digital" está diseñado para formar profesionales competentes en el ámbito profesional del diseño gráfico y
la creatividad digital, incluyendo la creación de contenidos visuales en entornos multimedia, su participación en proyectos audiovisuales, en proyectos
publicitarios y de generación de marca, sin olvidar el diseño grafico en formatos tradicionales, considerando la vinculación entre el arte, la ciencia y la
tecnología. Esta formación integral se alinea con los estándares del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES 2 - Nivel
de Grado). En el contexto de un entorno cada vez más digital y orientado a la sostenibilidad, el programa pone un énfasis particular en la creatividad
digital, la innovación y la responsabilidad social. A continuación, se detallan los principales objetivos formativos, alineados con los resultados de apren-
dizaje del título y en el contexto de la adquisición de conocimientos avanzados orientados a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter
profesional, que guiarán el desarrollo académico y profesional de los estudiantes a lo largo del grado:

1. Capacitar en la creación de identidades visuales y branding, formando a los estudiantes en el desarrollo de identidades visuales coherentes y efectivas que refuer-
cen la marca personal y de una organización. Como resultado se espera que los estudiantes sean capaces de diseñar logotipos y crear manuales de identidad cor-
porativa completos.

2. Desarrollar habilidades en el diseño y la creación de productos digitales, proporcionando competencias en la creación y desarrollo de aplicaciones y sitios web
accesibles centrados en la experiencia del usuario (UX) y la interfaz de usuario (UI). Como resultado se espera que los estudiantes puedan diseñar interfaces in-
tuitivas y funcionales para diversas plataformas digitales.

3. Formar en la producción y dirección de animaciones y gráficos en movimiento, capacitando a los estudiantes para producir animaciones 2D y 3D de alta calidad
y dirigir proyectos de gráficos en movimiento. Como resultado se espera que los egresados puedan crear animaciones detalladas y dirigir la producción de conte-
nido multimedia dinámico.

4. Habilitar en la gestión de proyectos creativos y la dirección de arte, desarrollando la capacidad de los estudiantes para liderar equipos creativos y gestionar pro-
yectos de diseño desde la concepción hasta la finalización. Como resultado se espera que los estudiantes estén preparados para asumir roles de liderazgo en la di-
rección de arte y la gestión de proyectos.

5. Promover la innovación y la creatividad en el diseño digital, fomentando la capacidad de los estudiantes para aplicar métodos creativos y soluciones innovadoras
en el desarrollo de proyectos de diseño digital. Como resultado se espera que los egresados puedan implementar ideas creativas y tecnológicas en proyectos de
diseño digital y multimedia.

6. Preparar para el diseño y la producción de packaging y productos físicos, proporcionando conocimientos y habilidades en el diseño de envases y productos físi-
cos que sean estéticamente atractivos y funcionales, usando técnicas de diseño gráfico y modelado aplicable a distintos materiales, considerando la sostenibilidad
de los mismos y la economía circular. Como resultado se espera que los estudiantes puedan diseñar soluciones de packaging creativas, innovadoras, sostenibles y
eficientes enfocadas a los productos comerciales.

7. Formar en la creación y gestión de contenido audiovisual para medios digitales, capacitando a los estudiantes para producir y gestionar contenido de alta calidad
para diversas plataformas digitales. Como resultado se espera que los egresados puedan crear y editar vídeos, y gestionar la producción de contenido multimedia
para redes sociales y sitios web.

8. Capacitar para utilizar el diseño gráfico y la creatividad digital como herramientas para mejorar las estrategias de marketing y publicidad. Esto implica aplicar
técnicas de diseño gráfico en diversos medios y soportes publicitarios, así como en estrategias de marketing digital para aumentar la visibilidad y el posiciona-
miento de la marca.

9. Desarrollar competencias en el diseño y la producción de mensajes visuales y multimedia para utilizar en eventos en vivo, proporcionando habilidades para crear
experiencias impactantes, integrando diseño gráfico y producción multimedia. Como resultado se espera que los estudiantes puedan diseñar y producir piezas di-
námicas para eventos y exposiciones.

10. Capacitar para la elaboración de piezas de diseño gráfico, incluyendo ilustraciones, imágenes y técnicas de tipografía en formato papel y otros soportes físicos,
para su utilización en el ámbito publicitario y de la comunicación, así como capacitar para elaborar piezas para el diseño editorial.

11. Promover la sostenibilidad, accesibilidad y la responsabilidad social en el diseño y en soporte web formando a los estudiantes en prácticas de diseño sostenible,
accesible y desde una perspectiva de género, además de fomentar la responsabilidad social en sus proyectos de diseño. Como resultado se espera que los egresa-
dos puedan aplicar técnicas de diseño accesible y sostenible y asesorar a las empresas en la integración de prácticas inclusivas en los diseños.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Diseñador gráfico en entornos digitales y multimedia, que participa en proyectos audiovisuales, publicidad, comunicación y diseño editorial.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia del diseño gráfico, el arte y la estética, identificando movimientos, corrientes y fundamentos culturales que
han influido en su evolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce y analiza los principios del lenguaje visual y la teoría del color en su aplicación en diferentes contextos y formatos de
comunicación y marketing. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce las técnicas de dibujo artístico y técnico para representar ideas, conceptos y mensajes visuales de forma precisa y
creativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las familias tipográficas y los fundamentos de la caligrafía, identificando sus características y aplicaciones a nivel
compositivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Conoce y comprende los principios y técnicas de la ilustración, la infografía y la animación 2D y 3D, reconociendo su
impacto en la transmisión de mensajes comunicativos y en proyectos de diseño. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce e identifica los principios básicos de la tecnología audiovisual y multimedia y comprende su aplicación en el diseño
gráfico y la creatividad digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce y comprende los principios de la creatividad, la innovación, los procesos y las técnicas creativas en proyectos de
diseño gráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce y analiza el impacto de las tecnologías digitales en la evolución del diseño gráfico y cómo la digitalización ha
transformado las prácticas desde la creación de imágenes hasta la producción final. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM02 - Argumentar de forma crítica la evolución e importancia del diseño gráfico, integrando análisis históricos, sociales y
culturales, considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el diseño sostenible. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM04 - Desarrollar y evaluar proyectos de identidad visual y branding para marcas y organizaciones. TIPO: Competencias

COM05 - Evaluar la efectividad de las soluciones de diseño gráfico en diversos contextos, analizando su capacidad para comunicar
mensajes en distintos canales tradicionales o web. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar proyectos de diseño gráfico, planificando y supervisando desde la dirección de arte todas las fases hasta la
producción final de la campaña. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM08 - Participar en la planificación y ejecución de estrategias de comunicación publicitaria y de marketing digital desde la
perspectiva del diseño gráfico. TIPO: Competencias

COM09 - Desarrollar proyectos de creatividad digital, utilizando las técnicas de diseño gráfico en movimiento, animación 2D y 3D.
TIPO: Competencias

COM10 - Elaborar contenidos audiovisuales, incluyendo la producción y postproducción audiovisual y multimedia. TIPO:
Competencias

COM11 - Demostrar la capacidad para aplicar e integrar los conocimientos, competencias y habilidades definitorias del grado,
mediante la elaboración y defensa de un trabajo final de grado. TIPO: Competencias
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COM12 - Aplicar los conocimientos, competencias y habilidades en entornos profesionales reales, mostrando adaptabilidad,
resolución de problemas y capacidad de trabajo en equipo durante las Prácticas Académicas Externas. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica técnicas de dibujo a mano alzada, de diseño vectorial y expresiones artísticas para representar conceptos visuales
con precisión y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Simula y produce animaciones 2D y 3D y gráficos en movimiento, aplicando técnicas de modelado y software
especializado para generar contenido audiovisual dinámico, narrativo e innovador. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Elabora composiciones tipográficas y maquetaciones que optimicen la legibilidad y la estética en publicaciones impresas y
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Utiliza herramientas de edición digital para retocar imágenes y vídeos, asegurando la calidad visual y la coherencia estética
en proyectos multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Construye y desarrolla sitios web interactivos con enfoque en la experiencia del usuario (UX) y la interfaz (UI),
garantizando funcionalidad y atractivo visual. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Elabora estrategias de marketing digital basadas en el diseño sostenible y las aplica a la gestión profesional del diseñador
gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Genera identidades visuales consistentes, diseñando logotipos y elementos de marca que refuercen la imagen corporativa en
diversos contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

El perfil de ingreso para el Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se orienta hacia estudiantes interesados en la expresión artística, la creativi-
dad y el empleo de las tecnologías digitales, para la creación y producción de piezas de diseño gráfico en entornos digitales y multimedia. Se trata de
personas con vocación creativa e interés en las industrias culturales y en transformar conceptos en propuestas visuales originales y con disposición
para el trabajo colaborativo, en el ámbito de la publicidad y la comunicación y el entretenimiento, aportando su trabajo desde la perspectiva del diseño
gráfico y la creatividad.

El grado se impartirá por un centro adscrito a una universidad pública de Andalucía y se aplicarán los requisitos de acceso y procedimientos de admi-
sión que se contemplan en la normativa universitaria. El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Grado se regula en el artículo 15 del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad. Este artículo a su vez se remite al artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. La remisión ahora sería al artículo 38 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que regula la prueba de acceso a la Universidad. Y asimismo, como dispone el mencionado artícu-
lo 15 del real Decreto 822/2021, para el proceso de admisión se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establecen las normas básicas de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

Por otro lado, el artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universi-
dades, establece que las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y máster, mediante acuerdo
entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.

Para acceder a la información del Distrito Único Andaluz pueden consultarse los enlaces siguientes:

https://www.juntadeandalucia.es/temas/estudiar/universidad/acceso.html

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

Procedimiento y criterios de admisión

El Centro Universitario garantiza una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión y dispone de sistemas de orientación
al estudiantado. Dicha información tiene en cuenta al estudiantado con discapacidad, o con necesidades específicas, y dispone del servicio de apoyo y
asesoramientos adecuados. Concretamente, el Centro cuenta con el Servicio de Diversidad Funcional.

La admisión al grado se produce a través del Distrito Único Andaluz, considerando que el centro responsable de la impartición del título es un centro
adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

El Centro Universitario San Isidoro ofrece información sobre el acceso y admisión en el enlace siguiente:

https://centrosanisidoro.es/proceso-de-admision/

Asimismo, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ofrece información sobre el acceso y admisión en los enlaces siguientes:

https://www.upo.es/asistencia-estudiante/acceso-admision/
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https://centrosanisidoro.es/proceso-de-admision/
https://www.upo.es/asistencia-estudiante/acceso-admision/
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https://www.upo.es/asistencia-estudiante/preinscripcion/

Además, la Universidad dispone para la orientación del estudiante el portal digital de información general iPuntOlavide que se puede consultar en el
enlace siguiente:

https://www.upo.es/estudiantes/es/

Asimismo, el Centro cuenta con el Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf

Normas de Permanencia

Se aplican las normas de Progreso y Permanencia de los estudiantes de Grado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, publicadas en el si-
guiente enlace: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/62/14

ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula:

TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL

ECTS Matrícula mínima ECTS Matrícula máxima ECTS Matrícula mínima ECTS Matrícula máxima

Primer curso 60 60 24 59

Resto de cursos 60 90 24 59

Atendiendo al artículo 3.4 de dichas normas de progreso y permanencia, en el apartado Planificación de las Enseñanzas se establecen los requisitos
de matriculación de diferentes asignaturas, que requieren haber superado o estar matriculado en asignaturas anteriores en la secuencia temporal del
plan de estudios.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

Las bases de los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universi-
tarios oficiales se recogen en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se estable-
ce la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Igualmen-
te se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de es-
tudios en el ámbito de la educación superior. Para el reconocimiento de Créditos cursados en Centros de formación
profesional de grado superior será de aplicación el artículo 130 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que
se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/07/18/659

En base a ello, será de aplicación la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Pa-
blo de Olavide, aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013 (BUPO 7/2013, de14/06/2013) y la norma-
tiva de reconocimiento en Grado de otros estudios de educación superior, que pueden consultarse en los enlaces si-
guientes:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos:

https://centrosanisidoro.es/wp-content/uploads/2017/01/csi-normativa-05-reconocimiento-transferen-
cia-creditos.pdf
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https://www.upo.es/estudiantes/es/
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/62/14
https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/07/18/659
https://centrosanisidoro.es/wp-content/uploads/2017/01/csi-normativa-05-reconocimiento-transferencia-creditos.pdf
https://centrosanisidoro.es/wp-content/uploads/2017/01/csi-normativa-05-reconocimiento-transferencia-creditos.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847840821054069398650119
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Normativa de reconocimiento en Grado de otros estudios de educación superior:

https://www.upo.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-alfres-
co-document.pdf?ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d

En todo caso, el reconocimiento de los créditos académicos se ajustará a los criterios de valoración establecidos en
el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

30 60 En aplicación del artículo 130 del Real

Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el

que se desarrolla la ordenación del Siste-

ma de Formación Profesional

Enseñanzas Artísticas Superiores 36 144 No

Artes plásticas y diseño 30 144 No

Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0 0 No

Dirección web con el procedimiento general de la universidad para el reconocimiento de ECTS y en su caso, si los
hay la descripción de los criterios específico del título según la guía de verificación: https://centrosanisidoro.es/re-
conocimiento-de-creditos

Respecto de los créditos procedentes de las enseñanzas artísticas superiores, se reconoce un mínimo de 36 cré-
ditos, de acuerdo con las exigencias del Anexo I del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconoci-
miento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. Los créditos máximos susceptibles de reconocer proce-
dentes de éstas enseñanzas, ascienden a 144 créditos, según el artículo 63.3 del mencionado real decreto, siempre
que exista la correspondiente adecuación en términos de créditos, resultados y contenidos, entre las materias y asig-
naturas cursadas y las pretenden ser objeto de reconocimiento.

Las enseñanzas artísticas superiores, están reguladas por la Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las en-
señanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesio-
nales. Según su artículo 9, estas enseñanzas se integran dentro del MECES en el mismo nivel que el título universi-
tario de Grado, al que serán equivalentes a todos los efectos.

La correspondencia de nuestro grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital con los planes de estudios de las en-
señanzas artísticas superiores de grado en diseño (especialidades de Gráfico, Producto, Moda e Interiores), se pone
de manifiesto en el Real Decreto 633/2010, que regula tales enseñanzas (LINK). En el anexo I y II de esta norma fi-
guran materias y contenidos de la formación básica, comunes a todas las especialidades, con un mínimo de 60 cré-
ditos y otros 60 créditos mínimos de formación obligatoria en la especialidad de diseño gráfico.Dichos anexos y la re-
lación de competencias que figuran en el mencionado Real Decreto reflejan la correspondencia y adecuación de pla-
nes de estudio de las enseñanzas artísticas de grado en diseño, en la especialidad de gráfico. con las materias, re-
sultados y contenidos del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital.

Por ello, el reconocimiento de créditos procedentes del grado en diseño, especialidad, diseño gráfico, de las ense-
ñanzas artísticas superiores, podría alcanzar los 144 créditos máximos (incluyendo las prácticas) que contempla la
normativa de reconocimiento. Para el resto de los grados en diseño de las enseñanzas artísticas, el reconocimiento
de créditos tomará como referencia los créditos de formación básica de esas enseñanzas (60 créditos). En otros gra-
dos de las enseñanzas artísticas superiores, no vinculados al diseño, se tomará en consideración, el reconocimiento
mínimo de 36 créditos que dispone la norma, respetando los criterios del Real Decreto 663/2010.

En todo caso, la Comisión de reconocimiento de créditos del Centro, analizará la correspondencia de las asignatu-
ras que se pretenden reconocer, con las de nuestro plan de estudios, en términos de resultados, carga de créditos y
contenidos, a los efectos de otorgar o no, el reconocimiento, dentro del marco legal de aplicación.

En el, siguiente LINK figura la tabla de materias de formación básica de los estudios de enseñanzas artísticas de
grado en diseño y obligatorias de especialidad de Diseño Gráfico, contempladas en el anexo II y III, del Real Decreto
633/2010, que están asociadas a las materias se nuestro grado universitario que se tomará como base para el reco-
nocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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https://www.upo.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-alfresco-document.pdf?ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d
https://www.upo.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-alfresco-document.pdf?ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d
https://centrosanisidoro.es/reconocimiento-de-creditos
https://centrosanisidoro.es/reconocimiento-de-creditos
https://boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-8957-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/06/05/pdfs/BOE-A-2010-8957.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847840821054069398650119
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Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

En línea con el contenido del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y el
procedimiento de aseguramiento de su calidad, y en el Estatuto del Estudiante Universitario sobre el derecho a la movilidad, la Universidad Pablo de
Olavide de Sevilla, de acuerdo a sus estatutos, tiene aprobado un Reglamento de Movilidad Académica Internacional de Estudiantes de Grado en el
que se regulan todos los aspectos relativos a la movilidad del estudiantado en ambos sentidos e incluye el reconocimiento académico de los créditos
afectados por la movilidad. Esta movilidad puede realizarse a través en el Marco de Programas, Acuerdo o Convenios suscritos por la Universidad, o a
través de los programas de libre movilidad (Free Mover) a iniciativa del alumnado.

En el siguiente enlace a la página web del Centro Universitario San Isidoro, se expone el procedimiento para la movilidad y acogida de estudiantes que
se tiene establecido: https://centrosanisidoro.es/erasmus-plus

Los acuerdos de movilidad del Centro Universitario San Isidoro formarán parte de los programas de movilidad de la Universidad Pablo de Olavide, sin
perjuicio de los requisitos que se establecen en cada uno de los convenios desde el punto de vista del estudiantado.

Y otros programas ad-hoc que surgen a lo largo del curso académico. Los mencionados programas de movilidad, y aquellos otros que puedan surgir a
lo largo del curso académico se publicitan en la página web de la Universidad y en la del propio Centro Adscrito a través de los correspondientes enla-
ces.

El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un departamento de Movilidad y Relaciones Internacionales, que recibe la asistencia y asesoramiento
necesario por parte de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, que tiene como finalidad:

· Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones necesarias para acceder a una plaza. Esta información incluye las características de cada
Institución y la mayor o menor adecuación al perfil de cada estudiante.

· Gestión de las solicitudes recibidas y la realización de los trámites administrativos precisos para garantizar la efectividad de los desplazamientos.

· Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por el alumnado durante el periodo de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación previa
de la propuesta de formación presentada por el/la estudiante y aprobada por la comisión establecida al respecto.

· Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a través de acuerdos con diferentes instituciones y empresas residenciales.

Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de movilidad, en el sentido de tratar de facilitar y de orientar los trámites necesarios
para la obtención de las mismas, frente a las entidades que las conceden u otorgan, no contemplándose inicialmente la concesión de becas de movili-
dad por parte del Centro. El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de movilidad es llevado a cabo por los tutores docentes
de movilidad.

El Centro tiene suscritos actualmente 63 convenios de movilidad Erasmus+, con universidades en 10 países para un total de 145 plazas. Si bien se es-
tá tratando de fomentar la movilidad de los alumnos del Centro, estas cifras satisfacen las demandas de movilidad de los alumnos. Las Universidades
con las que se han concertado, y se concertarán, plazas de movilidad son centros de reconocido prestigio y las estancias en los mismos permiten a los
estudiantes profundizar en conocimientos y aplicaciones que complementan su formación, su capacitación en las competencias lingüísticas y promo-
ver las competencias de adaptación a nuevas realidades y trabajo en contextos multiculturales.

En la página web del Centro se puede acceder a toda la información relativa al programa Erasmus+ (https://centrosanisidoro.es/erasmus-plus).

En el capítulo de estudiantes procedentes de otros centros, se cuenta con una unidad específica de atención al estudiante con información relativa al
alojamiento, servicios de transporte, manutención, etc., así como acuerdos con un gran número de residencias y centros de acogida de la comunidad
educativa.

Con el objetivo de promocionar la movilidad de los estudiantes, el centro dispone de un Servicio de Idiomas con el objetivo de ofrecer a su alumnado,
con carácter extracurricular, un programa de formación lingüística complementaria que, a través del aprendizaje de idiomas y el desarrollo de habili-
dades y estrategias interpersonales, amplíe sus perspectivas profesionales en un entorno laboral cada vez más competitivo y dinámico a la vez que
les facilite la movilidad. En el Instituto de Idiomas se imparten diferentes niveles de enseñanza en distintos idiomas y se prepara para la obtención de
los principales diplomas de acreditación, particularmente se imparten enseñanzas para la obtención del nivel B2 exigible para la obtención del título de
Grado.

Convenios existentes o previstos para la movilidad específica del título

El Centro Universitario San Isidoro tiene firmados actualmente dos convenios de movilidad para el Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital: Insti-
tuto Politécnico de Castelo Branco (Portugal, 2 plazas) y Università Iuav di Venezia (Italia, 3 plazas) y se encuentra pendiente de firma el convenio con
la Accademia Di Napoli (Italia, 2 plazas). El Centro continuará trabajando para la firma de convenios de movilidad para el Grado en Diseño Gráfico y
Creatividad Digital.

El Centro va a contactar con las Universidades con las que se posee acuerdo de movilidad firmado en grados afines del propio Centro Universitario
San Isidoro: 15 acuerdos para los grados en Comunicación y Grado en Comunicación Digital. Muchas de estas universidades conveniadas, especialis-
tas en comunicación, tienen grados en Diseño Gráfico y esperamos extender los convenios al nuevo grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital

En segundo lugar, se van a mantener los contactos con las diferentes universidades y centros para trasladar al Grado en Diseño Gráfico y Creatividad
Digital los acuerdos que se tenían para las Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en Diseño impartidas por la sociedad titular del Centro Adscrito
a través de la Escuela Ceade Leonardo (la estrategia ha sido proceder a la extinción de las Enseñanzas Artísticas Superiores del Grado en Diseño y
su sustitución por un grado universitario en Diseño Gráfico y Creatividad Digital).

Universidades con las que la Escuela Superior de Diseño Ceade Leonardo tiene acuerdos firmados para movilidad internacional Erasmus+ para los
estudios de Diseño Gráfico: total 21 plazas repartidas en los siguientes destinos que esperamos traspasar al Centro Adscrito, para el nuevo grado.

1. BIALYSTOK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY, Polonia, 3 plazas
2. UNIVERSITY OF LJUBLJANA, Eslovenia, 2 plazas
3. ACADEMIA DI NAPOLI, Italia, 3 plazas
4. ISTITUTO SUPERIORE PER LE INDUSTRIE ARTISTICHE # ISIA URBINO, Italia, 2 plazas
5. UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR, Portugal, 2 plazas
6. ESCOLA SUPERIOR DE ARTES E DESIGN (ESAD), Portugal, 2 plazas
7. ERZINCAN UNIVERSITY, Turquía, 3 plazas
8. UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y HUMANIDADES DE RADOM, Polonia, 1 plaza
9. UNIVERSITÁ IUAV DI VENEZA, Italia, 3 plazas

10. UNIVERSIDAD DE CASTELO BRANCO, Portugal, 2 plazas
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Nota: de estas 10 instituciones ya se ha firmado con 2 y 1 está pendiente de firma para su traspaso al Centro Universitario San Isidoro.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte y de la Estética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguaje Visual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Historia y Cultura del Diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creatividad y Metodología del Proyecto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropometría y Ergonomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia del diseño gráfico, el arte y la estética, identificando movimientos, corrientes y fundamentos culturales que
han influido en su evolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce y analiza los principios del lenguaje visual y la teoría del color en su aplicación en diferentes contextos y formatos de
comunicación y marketing. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce las técnicas de dibujo artístico y técnico para representar ideas, conceptos y mensajes visuales de forma precisa y
creativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce e identifica los principios básicos de la tecnología audiovisual y multimedia y comprende su aplicación en el diseño
gráfico y la creatividad digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce y comprende los principios de la creatividad, la innovación, los procesos y las técnicas creativas en proyectos de
diseño gráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM02 - Argumentar de forma crítica la evolución e importancia del diseño gráfico, integrando análisis históricos, sociales y
culturales, considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el diseño sostenible. TIPO: Competencias

COM09 - Desarrollar proyectos de creatividad digital, utilizando las técnicas de diseño gráfico en movimiento, animación 2D y 3D.
TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD02 - Aplica técnicas de dibujo a mano alzada, de diseño vectorial y expresiones artísticas para representar conceptos visuales
con precisión y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN VISUAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Vectorial Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo Artístico I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
47

84
08

21
05

40
69

39
86

50
11

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847840821054069398650119


Identificador : 1500451 Fecha : 20/03/2025

12 / 43

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo Técnico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo Artístico II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ilustración Aplicada al Diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tipografía y Caligrafía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conoce las técnicas de dibujo artístico y técnico para representar ideas, conceptos y mensajes visuales de forma precisa y
creativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las familias tipográficas y los fundamentos de la caligrafía, identificando sus características y aplicaciones a nivel
compositivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Conoce y comprende los principios y técnicas de la ilustración, la infografía y la animación 2D y 3D, reconociendo su
impacto en la transmisión de mensajes comunicativos y en proyectos de diseño. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica técnicas de dibujo a mano alzada, de diseño vectorial y expresiones artísticas para representar conceptos visuales
con precisión y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Elabora composiciones tipográficas y maquetaciones que optimicen la legibilidad y la estética en publicaciones impresas y
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 57

NIVEL 2: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 57
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Maquetación Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovación en la Creatividad Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Infografía 2D / 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación 2D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ilustración Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño gráfico en movimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación y Modelado 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo Web y Experiencia de Usuario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Conoce las familias tipográficas y los fundamentos de la caligrafía, identificando sus características y aplicaciones a nivel
compositivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Conoce y comprende los principios y técnicas de la ilustración, la infografía y la animación 2D y 3D, reconociendo su
impacto en la transmisión de mensajes comunicativos y en proyectos de diseño. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce e identifica los principios básicos de la tecnología audiovisual y multimedia y comprende su aplicación en el diseño
gráfico y la creatividad digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce y comprende los principios de la creatividad, la innovación, los procesos y las técnicas creativas en proyectos de
diseño gráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce y analiza el impacto de las tecnologías digitales en la evolución del diseño gráfico y cómo la digitalización ha
transformado las prácticas desde la creación de imágenes hasta la producción final. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
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de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM05 - Evaluar la efectividad de las soluciones de diseño gráfico en diversos contextos, analizando su capacidad para comunicar
mensajes en distintos canales tradicionales o web. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM09 - Desarrollar proyectos de creatividad digital, utilizando las técnicas de diseño gráfico en movimiento, animación 2D y 3D.
TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Simula y produce animaciones 2D y 3D y gráficos en movimiento, aplicando técnicas de modelado y software
especializado para generar contenido audiovisual dinámico, narrativo e innovador. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Elabora composiciones tipográficas y maquetaciones que optimicen la legibilidad y la estética en publicaciones impresas y
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Utiliza herramientas de edición digital para retocar imágenes y vídeos, asegurando la calidad visual y la coherencia estética
en proyectos multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Construye y desarrolla sitios web interactivos con enfoque en la experiencia del usuario (UX) y la interfaz (UI),
garantizando funcionalidad y atractivo visual. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento Digital de la Imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fotografía Aplicada al Diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Edición Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Postproducción Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción Multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Conoce y comprende los principios y técnicas de la ilustración, la infografía y la animación 2D y 3D, reconociendo su
impacto en la transmisión de mensajes comunicativos y en proyectos de diseño. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce e identifica los principios básicos de la tecnología audiovisual y multimedia y comprende su aplicación en el diseño
gráfico y la creatividad digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce y analiza el impacto de las tecnologías digitales en la evolución del diseño gráfico y cómo la digitalización ha
transformado las prácticas desde la creación de imágenes hasta la producción final. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Elaborar contenidos audiovisuales, incluyendo la producción y postproducción audiovisual y multimedia. TIPO:
Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Simula y produce animaciones 2D y 3D y gráficos en movimiento, aplicando técnicas de modelado y software
especializado para generar contenido audiovisual dinámico, narrativo e innovador. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Utiliza herramientas de edición digital para retocar imágenes y vídeos, asegurando la calidad visual y la coherencia estética
en proyectos multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación Digital y Multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Identidad Visual. Branding

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Gráfico Publicitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia del diseño gráfico, el arte y la estética, identificando movimientos, corrientes y fundamentos culturales que
han influido en su evolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce y analiza los principios del lenguaje visual y la teoría del color en su aplicación en diferentes contextos y formatos de
comunicación y marketing. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las familias tipográficas y los fundamentos de la caligrafía, identificando sus características y aplicaciones a nivel
compositivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conoce e identifica los principios básicos de la tecnología audiovisual y multimedia y comprende su aplicación en el diseño
gráfico y la creatividad digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM02 - Argumentar de forma crítica la evolución e importancia del diseño gráfico, integrando análisis históricos, sociales y
culturales, considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el diseño sostenible. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM04 - Desarrollar y evaluar proyectos de identidad visual y branding para marcas y organizaciones. TIPO: Competencias

COM05 - Evaluar la efectividad de las soluciones de diseño gráfico en diversos contextos, analizando su capacidad para comunicar
mensajes en distintos canales tradicionales o web. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar proyectos de diseño gráfico, planificando y supervisando desde la dirección de arte todas las fases hasta la
producción final de la campaña. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM08 - Participar en la planificación y ejecución de estrategias de comunicación publicitaria y de marketing digital desde la
perspectiva del diseño gráfico. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD09 - Genera identidades visuales consistentes, diseñando logotipos y elementos de marca que refuercen la imagen corporativa en
diversos contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL DISEÑO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE ARTE, PRODUCCIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EL DISEÑO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Materiales en Diseño Gráfico, Ecodiseño y Sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Envase. Packaging

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Final y Producción Gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Dirección de Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM04 - Desarrollar y evaluar proyectos de identidad visual y branding para marcas y organizaciones. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar proyectos de diseño gráfico, planificando y supervisando desde la dirección de arte todas las fases hasta la
producción final de la campaña. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Elabora estrategias de marketing digital basadas en el diseño sostenible y las aplica a la gestión profesional del diseñador
gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Genera identidades visuales consistentes, diseñando logotipos y elementos de marca que refuercen la imagen corporativa en
diversos contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MARKETING Y PUBLICIDAD

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: MARKETING Y PUBLICIDAD

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Campaña Publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Entorno Profesional del Diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Conoce y analiza los principios del lenguaje visual y la teoría del color en su aplicación en diferentes contextos y formatos de
comunicación y marketing. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM06 - Desarrollar proyectos de diseño gráfico, planificando y supervisando desde la dirección de arte todas las fases hasta la
producción final de la campaña. TIPO: Competencias

COM08 - Participar en la planificación y ejecución de estrategias de comunicación publicitaria y de marketing digital desde la
perspectiva del diseño gráfico. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD08 - Elabora estrategias de marketing digital basadas en el diseño sostenible y las aplica a la gestión profesional del diseñador
gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM12 - Aplicar los conocimientos, competencias y habilidades en entornos profesionales reales, mostrando adaptabilidad,
resolución de problemas y capacidad de trabajo en equipo durante las Prácticas Académicas Externas. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica técnicas de dibujo a mano alzada, de diseño vectorial y expresiones artísticas para representar conceptos visuales
con precisión y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Simula y produce animaciones 2D y 3D y gráficos en movimiento, aplicando técnicas de modelado y software
especializado para generar contenido audiovisual dinámico, narrativo e innovador. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Elabora composiciones tipográficas y maquetaciones que optimicen la legibilidad y la estética en publicaciones impresas y
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Utiliza herramientas de edición digital para retocar imágenes y vídeos, asegurando la calidad visual y la coherencia estética
en proyectos multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Construye y desarrolla sitios web interactivos con enfoque en la experiencia del usuario (UX) y la interfaz (UI),
garantizando funcionalidad y atractivo visual. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Elabora estrategias de marketing digital basadas en el diseño sostenible y las aplica a la gestión profesional del diseñador
gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Genera identidades visuales consistentes, diseñando logotipos y elementos de marca que refuercen la imagen corporativa en
diversos contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM11 - Demostrar la capacidad para aplicar e integrar los conocimientos, competencias y habilidades definitorias del grado,
mediante la elaboración y defensa de un trabajo final de grado. TIPO: Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD03 - Simula y produce animaciones 2D y 3D y gráficos en movimiento, aplicando técnicas de modelado y software
especializado para generar contenido audiovisual dinámico, narrativo e innovador. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tipografía Creativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Gráfico Interactivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Realidad Aumentada y Virtual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Maquetación Editorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación 3D Avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Conoce las familias tipográficas y los fundamentos de la caligrafía, identificando sus características y aplicaciones a nivel
compositivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce y distingue las distintas herramientas y técnicas del diseño vectorial y del tratamiento digital de la imagen, y
comprende su aplicación en proyectos de diseño gráfico en distintos ámbitos de la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Conoce y comprende los principios y técnicas de la ilustración, la infografía y la animación 2D y 3D, reconociendo su
impacto en la transmisión de mensajes comunicativos y en proyectos de diseño. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce y comprende los fundamentos del diseño sostenible y accesible, así como la necesidad de la comunicación inclusiva y
respetuosa con los principios de igualdad y no discriminación, evitando lenguajes e imágenes sexistas que perpetúen estereotipos de
género y fomenten o normalicen las violencias sexuales contra las mujeres. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM03 - Producir y presentar proyectos de diseño gráfico que integren distintos conceptos, técnicas y herramientas, asegurando la
coherencia comunicativa y considerando la perspectiva de género, la libertad sexual, la inclusión y el desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM07 - Desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico y mensajes comunicativos aplicando técnicas tipográficas y de
maquetación en medios impresos y digitales. TIPO: Competencias

COM09 - Desarrollar proyectos de creatividad digital, utilizando las técnicas de diseño gráfico en movimiento, animación 2D y 3D.
TIPO: Competencias

COM10 - Elaborar contenidos audiovisuales, incluyendo la producción y postproducción audiovisual y multimedia. TIPO:
Competencias

COM13 - Aplicar el pensamiento crítico y capacidad para resolver problemas, gestionando eficientemente el tiempo y los recursos,
con una sólida base ética y deontológica en la actividad profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Maneja software de diseño gráfico para crear, editar y manipular gráficos vectoriales, imágenes y contenidos digitales
innovadores en entornos creativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Elabora composiciones tipográficas y maquetaciones que optimicen la legibilidad y la estética en publicaciones impresas y
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Utiliza herramientas de edición digital para retocar imágenes y vídeos, asegurando la calidad visual y la coherencia estética
en proyectos multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Construye y desarrolla sitios web interactivos con enfoque en la experiencia del usuario (UX) y la interfaz (UI),
garantizando funcionalidad y atractivo visual. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Realiza infografías, ilustraciones y elementos gráficos informativos en proyectos de diseño gráfico y mensajes
comunicativos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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Actividades y metodologías Docentes

El presente plan de estudios comprende cinco modelos de actividad formativa presencial, con coincidencia del profesor con el estudiante, a las que se
unen el trabajo autónomo, individualmente o en equipo, y la evaluación:

· Enseñanzas Básicas: actividad presencial que se imparte sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los concep-
tos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende la lección magistral del profesor y el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán incorporarse:
conferencias, proyección, visitas, etc.

· Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: actividad presencial que se imparten sobre grupos reducidos y su contenido versa sobre las prácticas de índole tecnoló-
gico y, fundamentalmente, sobre el desarrollo de supuestos prácticos y procesos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. Estas acti-
vidades se impartirán habitualmente en los laboratorios de prácticas.

· Actividades Dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos. Están destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija por parte del profesor el pro-
ceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas relacionados con los contenidos de la materia.

· Prácticas Académicas Externas. Son prácticas pre-profesionales en empresas conveniadas bajo una adecuada supervisión, tanto por el tutor profesional como
por el tutor académico del centro. Requieren la tutoría personal del alumnado por parte del profesor.

· Trabajo Final de Grado. Requiere de la tutoría personal del alumno por parte del profesor en orden al desarrollo y elaboración del mismo.

· Prácticas Académicas Externas. Son prácticas pre-profesionales en empresas conveniadas bajo una adecuada supervisión, tanto por el tutor profesional como por
el tutor académico del centro. Requieren la tutoría personal del alumnado por parte del profesor.

Estas actividades formativas presenciales, que se basan en el carácter presencial de las enseñanzas del Grado, se complementan con el trabajo parti-
cular y autónomo del alumno, hasta alcanzar el número de horas de trabajo correspondientes a cada crédito ECTS.

Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS):

La aplicación de los créditos ECTS en las diferentes actividades formativas de cada materia se distribuye de la siguiente forma:

· 1 crédito supone 25 horas de trabajo del estudiante

· Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante en el aula o laboratorio: 30%. Esto supone la dedicación, por crédito, de 7,5 horas de clase
actividad presencial por crédito de actividad presencial, en sus diferentes modalidades. Según el carácter práctico de las enseñanzas, la actividad presencial se
distribuirá porcentualmente en la proporción adecuada entre Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo y Actividades Dirigidas, distribución,
que, a su vez, incidirá en los sistemas de evaluación del alumno. En el caso de las prácticas tuteladas la presencialidad será del 90% en la empresa en la que se
desarrollan las prácticas y el resto se dedicará a la elaboración de una Memoria de Prácticas (Cuaderno de Prácticas o Trabajo de Prácticas), tutorías y evalua-
ción, que reforzará y acreditará la adquisición de las competencias correspondientes. En el TFG, la presencialidad es del 10%.

· Trabajo particular del estudiante: 60% cuando la presencialidad sea del 30%. Esto supone la dedicación, por crédito, de 15 horas de trabajo autónomo del alumno
dedicado al estudio, la realización de trabajos, individuales o en equipo, y otras tareas.

· Evaluación: 10%. Se dedicarán 2,5 horas por crédito a la evaluación, tanto de los contenidos como de las competencias. Estas horas comprenden el tiempo que
dedica el alumno o alumna a los exámenes en sus convocatorias ordinarias o extraordinaria (2 por año), más la revisión de los exámenes, así como a las distintas
pruebas de evaluación (parciales) que se realizan al margen de las enseñanzas presenciales en el aula durante el periodo docente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1-EB Enseñanzas Básicas. Actividad presencial que se imparte sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza

teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende

la lección magistral del profesor y el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán incorporarse: confe-

rencias, proyección, visitas, etc.

AF2-EPD Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo. Actividad presencial que se imparten sobre grupos reducidos y su con-

tenido versa sobre las prácticas de índole tecnológico y, fundamentalmente, sobre el desarrollo de supuestos

prácticos y procesos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. Estas actividades se

impartirán habitualmente en los laboratorios de prácticas.

AF3-AD Actividades Dirigidas. Se imparten sobre grupos muy reducidos. Están destinadas a funcionar como seminarios

en los que se dirija por parte del profesor el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas

relacionados con los contenidos de la materia.

AF4-PAE Realización de prácticas Académicas Externas. Son prácticas pre-profesionales en empresas conveniadas bajo

una adecuada supervisión, tanto por el tutor profesional como por el tutor académico del centro. Requieren la

tutoría personal del alumnado por parte del profesor.

AF5-TFG Trabajo Fin de Grado. Requiere de la tutoría personal del alumno por parte del profesor en orden al desarrollo

y elaboración del mismo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula

MD2 Aprendizaje basado en Proyectos

MD3 Estudio y presentaciones de casos

MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido

MD5 Tutorías programadas

MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios

MD7 Presentaciones y exposiciones

MD8 Trabajo autónomo del estudiante

MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo

MD10 Elaboración del portfolio

A continuación, se desglosan las actividades docentes y metodologías de enseñanza-aprendizaje que se empelarán en el presente grado:

ACTIVIDADES DOCENTES Y METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

AF01- Lecciones magistrales participativas en el aula o en seminarios (actividad presencial) MD01 - Clases presenciales teóricas diseñadas para abordar de manera integral y dinámica los contenidos

establecidos en la guía docente. Estas sesiones expositivas adoptan un enfoque colaborativo, pudiendo inte-

grar sistemas informáticos, proyecciones multimedia y recursos digitales avanzados. Se fomenta la participa-
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ción estudiantil, incentivando el análisis, la discusión y el debate de documentación científica y casos prácti-

cos, fortaleciendo así el pensamiento crítico y las habilidades comunicativas efectivas de los estudiantes.

AF02 - Prácticas de laboratorio o taller (actividad presencial) MD02 - Combinación de explicación, demostración y práctica de contenidos, técnicas y procedimientos espe-

cíficos en un entorno seguro, controlado y tecnológicamente avanzado. Los estudiantes trabajan de forma in-

dividual o en equipo utilizando simulaciones de prácticas, métodos o procedimientos que pueden integrar tec-

nologías digitales y programas de software. Estas actividades se desarrollan en laboratorios o talleres, bajo

la guía del profesor, para promover la resolución autónoma de problemas. El objetivo es que los estudiantes

desarrollen la comprensión profunda de los conceptos teóricos, adquieran habilidades técnicas fundamenta-

les, y puedan aplicarlas efectivamente en situaciones prácticas.

AF03 - Ejercicios individuales (trabajo autónomo) MD03 - Ejercicios individuales dirigidos y planteados por el profesorado de la asignatura que promueven el

desarrollo autónomo y permiten certificar la asunción de los contenidos y la consecución de competencias crí-

ticas, analíticas y de resolución de problemas. Son ejercicios no presenciales pero tutorizados por el profeso-

rado con soporte impreso o informático.

AF04 - Trabajos individuales y en equipo para el estudio de casos y la resolución de problemas (trabajo
autónomo)

MD04 - Aplicación práctica y detallada de casos y problemas planteados por el profesorado. Los estudiantes,

ya sea de manera individual o en equipo, abordan estas tareas para lograr la asimilación de los contenidos.

Mediante la organización estructurada de grupos y la ejecución de proyectos colaborativos, se fortalecen ha-

bilidades comunicativas y se desarrollan competencias esenciales. Estos proyectos, diseñados para cumplir

objetivos específicos y evaluados según criterios definidos por el profesorado, promueven la valoración crítica

de propuestas externas y la defensa efectiva de ideas propias.

AF05 - Estudio y preparación de pruebas para evaluaciones (trabajo autónomo) MD05 - Revisión exhaustiva de apuntes de clase, lectura del material recomendado por el profesorado, y bús-

queda de información adicional en la bibliografía propuesta. Este enfoque permite a los estudiantes profundi-

zar en los temas abordados, integrando teoría con ejemplos prácticos y desarrollos recientes de la disciplina.

Mediante la sistematización y estructuración de la materia, los alumnos consolidan su comprensión de los co-

nocimientos adquiridos. Esta metodología no solo prepara eficazmente a los estudiantes para las evaluacio-

nes, sino que también fortalece su capacidad de estudio autónomo, facilitando una asimilación integral y du-

radera de los conceptos clave.

AF06 - Pruebas evaluación (evaluación) MD06 - Realización de exámenes diseñados para comprobar la asimilación de los conocimientos teóricos y

prácticos impartidos. Esta metodología proporciona una evaluación precisa y continua, enfocándose en la

validación del progreso académico y en la consolidación de competencias esenciales de la materia, evaluan-

do tanto la comprensión analítica como la capacidad para resolver problemas. Se mide de forma integral el

aprendizaje y el desarrollo de habilidades, asegurando la capacidad de los estudiantes para aplicar el conoci-

miento de manera efectiva en diversos contextos.

AF07 #Elaboración de un portfolio de trabajos (trabajo autónomo) MD07 - Desarrollo, selección y maquetación de un conjunto de proyectos y trabajos realizados durante el

curso que reflejan las competencias y habilidades adquiridas por los estudiantes. Esta metodología fomenta

la creatividad y la capacidad de síntesis, permitiendo a los estudiantes seleccionar y presentar sus mejores

trabajos de manera profesional. Los portfolios deben incluir una variedad de proyectos que demuestren habi-

lidades técnicas, innovación y pensamiento crítico. A través de la elaboración de este portfolio, los estudian-

tes aprenden a documentar sus procesos creativos, justificar sus decisiones de diseño y reflejar su crecimiento

profesional.

AF08 - Prácticas Externas (Prácticas académicas externas) MD08 - Bajo la supervisión del tutor académico y el tutor profesional. Permite aplicar los conocimientos teó-

ricos y habilidades adquiridas de forma integrada. Durante estas prácticas, se fomenta el desarrollo de com-

petencias en comunicación, trabajo en equipo y toma de decisiones en un entorno profesional.

AF09 - Trabajo Fin de Grado (trabajo autónomo y trabajo tutorizado) MD09- Se enfoca en capacitar al estudiante para demostrar conocimientos críticos y utilizar el lenguaje téc-

nico especializado, gestionando la información y buscando fuentes documentales pertinentes. Este proceso

permite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Durante la elaboración y desarrollo

del proyecto, el estudiante debe mantener un rigor constante en la revisión de su trabajo, garantizando su ca-

lidad final y asegurando una exposición clara y una defensa efectiva de los objetivos y resultados alcanzados.

La supervisión del profesorado asegura la integración de teorías con aplicaciones prácticas, y el proyecto se

evalúa mediante un sistema de valoración adaptado a las competencias adquiridas, promoviendo el desarrollo

de habilidades analíticas, la capacidad de síntesis discursiva y la calidad en la presentación, facilitando así la

aplicación profesional de los conocimientos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación

La evaluación de todas las asignaturas que forman las distintas materias se hará de forma continua y se valorarán todas las actividades académicas
realizadas durante el periodo de impartición de la materia, incluyendo las actividades formativas presenciales, las pruebas de evaluación y el trabajo
particular del alumno.

La valoración de cada tipo de actividad se hará en función de la dedicación definida para cada una de ellas mediante la evaluación de las siguientes
acciones:

SEV01 SEV01 - Pruebas escritas u orales: test de respuesta breve, de respuesta larga, de desarrollo o problemas.

SEV02 SEV02 - Pruebas de carácter práctico: mediante la demostración de habilidades y competencias individuales

o en grupo, presentación de temas o trabajos.

SEV03 SEV03 - Valoración de presentaciones, trabajos y proyectos individuales o en grupo.

SEV04 SEV04 - Ejercicios desarrollados individualmente por el estudiante.

SEV05 SEV05 - Portfolio de trabajos. Valoración de un conjunto de trabajos o proyectos, de una temática o argu-

mento común, elaborados por los estudiantes en formato digital o analógico.

SEV06 SEV06 - Participación en enseñanzas de prácticas y desarrollo o actividades dirigidas. Valoración de la asis-

tencia, participación y/o aportaciones de los estudiantes durante las enseñanzas de prácticas y de desarrollo.

SEV07 SEV07 - Valoración del contenido y defensa del Trabajo Fin de Grado por el tutor y la Comisión Evaluadora.

SEV08 SEV08 - Evaluación de las prácticas académicas externas por el tutor de la entidad colaboradora y el tutor

académico del centro, considerando este último la memoria de prácticas elaborada por el alumno/a y el infor-

me del tutor de la entidad colaboradora.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://centrosanisidoro.es/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Medios para la información pública

El Centro Universitario San Isidoro ofrece información pública a través de su web y redes sociales:

WEB: https://centrosanisidoro.es Ahí, se incluyen las redes sociales LINKEDIN, FACEBOOK, X (antes TWITTER), INSTAGRAM y YOUTUBE.

En el ámbito de la calidad (https://centrosanisidoro.es/calidad), el Centro dispone en su Manual de Calidad de un Procedimiento Clave PC14 #Infor-
mación pública#. Asimismo, diseña y organiza acciones generales a nivel institucional con el objeto de difundir los Títulos de Grado a futuros/as estu-
diantes como indica el Procedimiento Clave PC04 #Perfiles de Ingreso y Captación de Estudiantes#. Estos procedimientos se publican en el Manual
de Procedimientos del SAIC del Centro (https://centrosanisidoro.es/calidad).

El Centro cuenta además con un Plan de Comunicación propio:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad/cusi-plan-comunicacion-2023.pdf

El sistema de aseguramiento interno de calidad del Centro se encuentra certificado por Aneca:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/cusi-calidad-certificado-audit-2021.pdf

El Centro dispone de la acreditación institucional de la ANECA:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/cusi-calidad-cusi-resolucion-favorable-acreditacion-conse-
jo-universidades-2021.pdf

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

El Centro cuenta con un servicio de Orientación al estudiantado matriculado cuyas acciones específicas pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://centrosanisidoro.es/vida-universitaria-servicios-orientacion-academica-profesional

Además, con el objetivo de establecer el modo en el que el Centro mejora los procedimientos relacionados con la orientación académica y profesional
del estudiantado, se aplica el Procedimiento Clave PC05 #Orientación Académica y Profesional al estudiantado#, publicado en el Manual de Procedi-
mientos del SAIC del Centro: https://centrosanisidoro.es/calidad

El Centro tiene publicado en su web un Plan de Acción Tutorial (PAT):
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-accion-tutorial.pdf

Cuenta también con un Plan de tutorización:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-tutorizacion.pdf

El Centro cuenta además con un Plan de Accesibilidad e inclusión de la Diversidad Funcional:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Máster David Naranjo Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Ctra. Utrera km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX
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INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.

C
SV

: 8
47

84
08

21
05

40
69

39
86

50
11

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=847840821054069398650119


Identificador : 1500451 Fecha : 20/03/2025

34 / 43

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.2 Justificación v2.pdf
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Respuesta a la subsanación solicitada con fecha 25 de febrero de 2025 por la 
Subdirección General de Títulos y Coordinación de la Directiva Europea de 
Reconocimiento de Cualificaciones y de Ordenación de Enseñanzas 
Universitarias y Profesorado del Ministerio de Universidades con relación a la 
solicitud de modificación del plan de estudios conducente a la obtención del 
título oficial Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se deben eliminar perfiles de egreso que no correspondan con la formación 
ofrecida, como el diseñador de eventos. 
Respuesta: En este perfil se estaba considerando una faceta del trabajo profesional del 
diseñador de experiencias para eventos, concretamente la elaboración de 
presentaciones que utilicen recursos de diseño gráfico, composiciones visuales, 
incluyendo el diseño gráfico en movimiento. No obstante, siguiendo las indicaciones, se 
ha eliminado este perfil de egreso, valorando que el tipo de presentaciones 
anteriormente reseñadas quedan incluidas en otros perfiles de egreso. Asimismo, se ha 
eliminado el perfil “3D Visualization Specialist (Especialista en Visualización 3D)”. Estas 
modificaciones se incorporan tachadas en rojo en el apartado de la Memoria “1.2 
Justificación”. 
 
 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se deben reformular los resultados de aprendizaje para garantizar una 
estructura uniforme basada en verbo de acción + contenido + contexto. 
Respuesta: Se han reformulado los resultados de la Memoria con el objeto de adaptarlos a 
todas las indicaciones del informe. Se ha garantizado una estructura uniforme basada en el verbo 
de acción + contenido + contexto. En esa reformulación, tomando de referente la “Guía de apoyo 
para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y 
Máster)” de ACCUA, se han redactado  los correspondientes resultados del aprendizaje en forma 
de Conocimientos, Competencias y Habilidades, conforme a los términos establecidos en las 
páginas 20, 21, 22 y 23 de dicha Guía, utilizando el infinitivo en las competencias y la tercera 
persona del presente de indicativo en los conocimientos y habilidades. Se actualizan los 
resultados de aprendizajes del apartado 2. Resultados de formación y aprendizaje. 


 
- Se deben reducir el número total de resultados de aprendizaje para asegurar su 
viabilidad organizativa y su adquisición por parte del estudiantado. 
Respuesta: Teniendo en cuenta estas indicaciones, para asegurar su viabilidad organizativa y 
su adquisición por parte del estudiantado se han reducido de 51 a 32 los Resultados de 
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aprendizaje, garantizando la cobertura total del plan de estudios. Se actualizan los resultados de 
aprendizajes del apartado 2. Resultados de formación y aprendizaje.  


 
- Se debe ajustar la clasificación para evitar confusiones. Por ejemplo: La 
COM09 debería estar clasificada como habilidad. Reformular la competencia 
COM07 para reflejarla como una habilidad, si corresponde. 
Respuesta: Se han tenido en cuenta esas indicaciones, en la nueva reformulación de los 
resultados en el apartado 2. Resultados de formación y aprendizaje. 


- Se debe precisar la CO8. 
Respuesta: Se han tenido en cuenta esta indicación en la nueva reformulación de los 
resultados en el apartado 2. Resultados de formación y aprendizaje.  


- Se deben separar los resultados combinados en apartados como C04, C05 y 
C10 en objetivos individuales más específicos. 
Respuesta: Se ha tenido en cuenta esas indicaciones en la nueva redacción en el apartado 2. 
Resultados de formación y aprendizaje. 


 
- Se deben incluir competencias específicas vinculadas al Trabajo Fin de Grado 
y las Prácticas Académicas Externas para reflejar mejor su importancia dentro 
del plan de estudios. 
Respuesta: Siguiendo las indicaciones de este informe, se han diseñado competencias 
específicas para el Trabajo Fin de Grado (COM11): “Demostrar la capacidad para aplicar e 
integrar los conocimientos, competencias y habilidades definitorias del grado, mediante la 
elaboración y defensa de un trabajo final de grado” y para las Prácticas Académicas Externas 
(COM12): “Aplicar los conocimientos, competencias y habilidades en entornos profesionales 
reales, mostrando adaptabilidad, resolución de problemas y capacidad de trabajo en equipo 
durante las Prácticas Académicas Externas”. Estas competencias se incorporan marcadas en 
rojo en el apartado de la Memoria “2. Resultados de formación y aprendizaje”. 


 
- Se debe sustituir 'describe los procesos creativos' por 'reconocer los procesos 
creativos'. 
Respuesta: Se ha considerado esta indicación en la nueva redacción en el apartado 2. 
Resultados de formación y aprendizaje. 


 
- Se debe sustituir 'explica el impacto' por 'conocer y analizar el impacto'. 
Respuesta: Se ha considerado esta indicación en la nueva redacción en el apartado 2. 
Resultados de formación y aprendizaje. 


 
3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
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- Se debe incluir una descripción más detallada del perfil de ingreso específico 
para el grado. 
Respuesta: Tomando en consideración esa indicación, se ha incluido una descripción más 
detallada del perfil de ingreso y se ha incorporado en rojo en el apartado de la Memoria “3.1 
Requisitos de acceso”. 


Este perfil de ingreso queda redactado de la siguiente manera: 


“El perfil de ingreso para el grado en diseño gráfico y creatividad digital se orienta hacia 
estudiantes interesados en la expresión artística, la creatividad y el empleo de las tecnologías 
digitales, para la creación y producción de piezas de diseño gráfico en entornos digitales y 
multimedia. Se trata de personas con vocación creativa e interés en las industrias culturales y en 
transformar conceptos en propuestas visuales originales y con disposición para el trabajo 
colaborativo, en el ámbito de la publicidad, la comunicación y el entretenimiento, aportando su 
trabajo desde la perspectiva del diseño gráfico y la creatividad”. 


- Se debe detallar los créditos que serán objeto de reconocimiento y las materias 
asociadas, particularmente para: Enseñanzas Artísticas Superiores y Artes 
Plásticas y Diseño ya que se detallan hasta 144 ECTS en la tabla de tipos de 
reconocimientos, pero no se aporta información adicional. 
Respuesta: Se ha procedido en la Memoria a detallar los créditos mínimos y máximos que 
serán objeto de reconocimiento y las materias asociadas y su justificación, considerando la 
normativa de reconocimiento de créditos y la regulación de los planes de estudios de las 
enseñanzas artísticas superiores de grado en Diseño. Se ha incorporado en rojo en el apartado 
de la Memoria “3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos”. Los criterios de 
reconocimiento de las enseñanzas artísticas superiores de grado en diseño, considerando su 
adecuación con el grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital. 


- Se deben incluir en la memoria los convenios existentes o previstos para la 
movilidad específica del título. 
Respuesta: Se han incluido en la memoria los convenios existentes o previstos para la 
movilidad específica del título en el apartado de la Memoria “3.3 Procedimiento para la 
organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida”. 


- Se debe establecer un especial seguimiento de que se aporta el 
correspondiente convenio con la Consejería para el reconocimiento de estudios 
de formación profesional una vez firmado. 
Respuesta: Se toma en consideración para la aportación del convenio a la ACCUA una vez 
firmado. 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del 
título, que no determinan el sentido del informe: 
- Se recomienda añadir un enlace directo en la memoria a la normativa específica 
sobre orientación para estudiantes con discapacidad o necesidades específicas. 
Respuesta: El centro cuenta con un “Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad 
funcional” (donde de forma concreta se incluye el apartado titulado “Atención personalizada al 
alumnado con discapacidad o dificultades de aprendizaje y ejecución de las medidas de acción 
positiva”, velando siempre por la inclusión y la orientación del alumnado con discapacidad o 
necesidades específica. 


El enlace a dicho plan aparece en el apartado 5.2 de la Memoria y se incorpora también en el 
apartado 3.3 Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
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4. Planificación de las enseñanzas 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se deben incorporar contenidos relacionados con la libertad sexual, conforme 
a lo establecido en la Ley 10/2022. 
Respuesta: En la reformulación de los resultados del aprendizaje, en el apartado 2 de la 
memoria, se han incorporado elementos relativos a la libertad sexual, concretamente en los 
resultados: C10, COM1, COM02 y COM3. 


En cuanto a los contenidos relacionados con la libertad sexual, conforme a lo establecido en la 
Ley 10/2022, se han incorporado nuevos contenidos a distintas asignaturas que componen el 
plan de estudios, si bien ya se contemplaban en algunos casos, como los relativos a la 
perspectiva de género en asignaturas como “Historia y cultura del diseño” o “Antropometría y 
ergonomía”. Se han incorporados los contenidos relacionados con dicha Ley en las asignaturas 
“Lenguaje visual”, “Fotografía aplicada al diseño”, “Comunicación digital y multimedia”, 
“Campaña publicitaria” y “Entorno profesional del diseño”, y se encuentran marcados en rojo en 
el apartado de la Memoria “4.1 Estructura del plan de estudios”. 


 
- Se debe especificar y justificar la proporción de horas dedicadas a evaluación, 
ya que se han especificado 2,5 horas por cada ECTS, lo que puede llegar a 
suponer hasta 15 horas dedicadas a la evaluación en asignaturas de 6 ECTS, así 
como las horas de cada una de las actividades formativas en cada asignatura, 
asegurando una carga razonable y bien distribuida. 
Respuesta: Estas horas comprenden el tiempo que dedica el alumno o alumna a los exámenes 
en sus convocatorias ordinarias o extraordinaria (2 por año), más la revisión de los exámenes, 
así como a las distintas pruebas de evaluación (parciales) que se realizan al margen de las 
enseñanzas presenciales en el aula durante el periodo docente. Esta especificación ha quedado 
incluida en rojo en el apartado de la Memoria “4.2 Actividades y metodologías Docentes”. 


Por otra parte, las horas de cada una de las actividades formativas, se desglosaban en la 
Memoria por materia, como es habitual. No obstante, se ha procedido a desglosar esta 
información por asignatura, considerando la presencialidad del 30%. Los cuadros que reflejan 
las horas dedicadas a cada una de las actividades formativas en cada asignatura agrupadas por 
materia se encuentran marcados en rojo en el apartado de la Memoria “4.1 Estructura del plan 
de estudios”. 


 
- Se deben revisar los contenidos para que sean viables dentro de la 
temporalización propuesta. Por ejemplo, se deben ajustar los contenidos 
avanzados de asignaturas como 'Animación 3D', 'Fotografía aplicada al diseño' y 
'Representación y modelado 3D' para que sean coherentes con la duración y 
nivel generalista del grado. También se deben ampliar los contenidos 
relacionados con UX/ UI, conocimientos básicos de programación e 
interactividad ya que, los incluidos en la asignatura de Desarrollo Web se 
consideran insuficientes. 
Respuesta: Se han revisado y ajustado a los requerimientos los contenidos de las asignaturas 
indicadas y se encuentran marcados en rojo en el apartado de la Memoria “4.1 Estructura del 
plan de estudios”. 
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- Se deben especificar los procedimientos de coordinación vertical y horizontal 
en la titulación. Incluir un plan estructurado para la organización, supervisión y 
coordinación de las prácticas académicas externas y el trabajo fin de grado. 
Respuesta: Los procedimientos de coordinación vertical y horizontal en la titulación, así como 
el plan estructurado para la organización, supervisión y coordinación de las prácticas académicas 
externas y el plan estructurado para la organización, supervisión y coordinación del trabajo fin de 
grado se han incluido marcados en rojo en el apartado de la Memoria “4.1 Estructura del plan de 
estudios”. 


- Se debe diferenciar adecuadamente entre acciones formativas (AF) y 
metodologías docentes (MD). Revisar las descripciones de actividades 
formativas para que correspondan con las definidas en la tabla de actividades 
(AF01, AF02, etc.). Las metodologías docentes no aparecen contenidas en la 
memoria, y se confunden con acciones formativas. 
Respuesta: Se han diferenciado las actividades formativas (AF) y las metodologías docentes 
(MD), así como se han revisado las descripciones de las AF, y se han incluido las metodologías 
docentes, todo ello marcado en rojo dentro del apartado de la Memoria “4.2 Actividades y 
metodologías Docentes”. 


- Se deben definir los sistemas de evaluación. Además, se deben especificar los 
sistemas de evaluación concretos para las prácticas académicas externas y el 
trabajo fin de grado. 
Respuesta: Los sistemas de evaluación se encuentran marcados en rojo dentro del apartado 
de la Memoria “4.3 Sistemas de evaluación” con una codificación específica para cada una, 
incluyendo las prácticas académicas externas (SEV08) y el trabajo fin de grado (SEV07). Éstos 
sistemas también se encuentran detallados en las materias correspondientes dentro del apartado 
de la Memoria “4.1 Estructura del plan de estudios”. La evaluación de las prácticas académicas 
externas y del trabajo fin de grado parten del “Reglamento de las prácticas académicas externas 
del alumnado de Grado” (LINK) y de la “Normativa reguladora de los trabajos fin de grado” (LINK). 


- Se debe corregir la ponderación mínima del 0% en la ficha del Trabajo Fin de 
Grado y de las Prácticas Académicas Externas. Se deben por lo tanto ajustar los 
porcentajes de evaluación a las actividades formativas propuestas y definir 
claramente el peso de cada componente (memoria, defensa, participación, etc.). 
Respuesta: La ponderación mínima del 0% en la ficha del Trabajo Fin de Grado y de las 
Prácticas Académicas Externas se ha corregido y ajustado a las actividades formativas 
propuestas, y definido el peso de cada componente (memoria, seguimiento, contenido, defensa) 
dentro de dichas materias y marcados en rojo en el apartado de la Memoria “4.1 Estructura del 
plan de estudios”. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se deben especificar las categorías profesionales, tipo de contrato y 
dedicación del profesorado asignado al título. 
Respuesta: Se han especificado los campos solicitados y se han marcado en rojo en el 
apartado de la Memoria “5.1 Personal académico y de apoyo a la docencia”. Esta información 
figuraba en la memoria inicial según la plantilla de ACCUA (tablas 5.1.3 y 5.1.4). En estas tablas 
figura la categoría profesional, según el convenio colectivo de aplicación y la dedicación al título. 
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Respecto del tipo de contrato, son todos indefinidos. En la nueva versión se ha introducido una 
nota en las tablas, indicando que el tipo de contrato es indefinido y que se encuentra sometido 
al Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y 
Centros de Formación de Postgraduado. 


- Se debe aportar información de los mecanismos previstos para la contratación 
del personal académico necesario, así como el compromiso expreso de 
contratación. 
Respuesta: En cuanto a la contracción del personal académico, el centro se compromete a 
realizar las contrataciones necesarias para cubrir los créditos docentes necesarios para el grado, 
respetando la ratio mínima de doctores y doctoras acreditados/as que en cada momento exija la 
normativa de aplicación. El compromiso de contratación del centro del PDI y del PTGAS 
necesario para la impartición del título figura en el siguiente LINK, y se explica marcado en rojo 
en el apartado de la Memoria “5.1 Personal académico y de apoyo a la docencia”. En este mismo 
apartado de la memoria se acompaña el compromiso expreso de contratación y se detallan los 
mecanismos previstos de contratación en el apartado “Mecanismos de contratación. Plan de 
especial seguimiento para acreditar el compromiso de provisión y promoción de puestos de 
trabajo”. 


 
- Se debe especificar el calendario de contratación e incorporación de cada uno 
de los perfiles descritos en el apartado de profesorado necesario y no disponible 
(especificando categoría académica, área de conocimiento, materia/asignatura 
para la que se pretende incorporar, vinculación a la universidad y experiencia 
docente e investigadora o profesional del profesor/a a contratar) con el 
compromiso expreso de cumplirlo según el calendario de implantación. 
Respuesta: El calendario de contratación del PDI con el compromiso expreso de cumplirlo 
figura marcado en rojo en la tabla 5.1.5 del apartado de la Memoria “5.1 Personal Académico”, 
En esta tabla figura la vinculación al centro, si es a tiempo completo o a tiempo parcial y para 
todos ellos, se aclara en la tabla. que son contratos indefinidos, lo cual implica una vinculación 
permanente con el Centro. 


Los perfiles que figuran en la tabla 5.1.5 se detallan en las tablas 5.1.3 y 5.1.4 y en anexo 5.1 
figuran los méritos docentes. En estas tablas figura la información requerida. En la tabla 5.5 
(calendario de contratación) se indica el número de perfil del profesor o profesora, la asignatura 
que impartirá, si es o no doctor o doctor acreditado y su vinculación al centro, que siempre es 
indefinida y puede ser a tiempo completo o tiempo parcial. 


- Se debe incorporar un plan de formación permanente para el profesorado y el 
personal técnico, conforme al artículo 24.3 de la Ley 10/2022, con programas que 
incluyan: Capacitación en prevención y sensibilización sobre violencia sexual. 


Respuesta: La formación permanente del Centro Universitario San Isidoro se articula a través 
del Plan de Mejora e Innovación Docente para el PDI (LINK) y del Plan de Formación del PTGAS 
(LINK). Ambos planes incorporan contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, conforme lo establece el artículo 
24.3, de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. Esta 
información se detalla marcada en rojo en el apartado de la Memoria “5.1 Personal académico y 
de apoyo a la docencia”. 


- Se debe detallar específicamente el personal técnico, de gestión y de apoyo a 
la docencia asignado exclusivamente al grado, indicando su vinculación con la 
titulación y experiencia profesional. 
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Respuesta: Con carácter general, el PTGAS está afectado a los distintos grados ya que se 
trata de servicios que afectan a toda la comunidad universitaria. Además, para el Grado en 
Diseño Gráfico y Creatividad Digital se van a asignar específicamente tres perfiles de PTGAS: 
uno para movilidad y gestión de prácticas, otro para el apoyo en informática y TIC y otro en 
Comunicación y Comercial, como se ha reflejado marcado en rojo en el apartado de la Memoria 
“5.2 Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios”. 


 
 


6. Recursos materiales e Infraestructuras, prácticas y servicios, para el 
aprendizaje 


 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se debe especificar cómo se distribuyen los recursos compartidos entre las 
titulaciones del centro y garantizar su disponibilidad para el grado en Diseño 
Gráfico. 
Respuesta: Con el fin de garantizar la disponibilidad de los recursos para el grado en Diseño 
Gráfico, la distribución de los recursos compartidos entre las titulaciones del centro se especifica 
marcada en rojo en el apartado de la Memoria “6.1 Justificación de la adecuación de los medios 
materiales y servicios disponibles”. 


- Se debe incrementar el número de licencias de software, especialmente Adobe 
y programas específicos para modelado y animación 3D, para cubrir la demanda 
total de estudiantes (240 plazas). 
Respuesta: El centro cuenta en la actualidad con 153 licencias de dispositivo compartido para 
educación del paquete Adobe Creative Cloud, 125 licencias de 3D Studio Max, 30 licencias de 
V-RAY y 30 licencias de Rhino. El sistema de licencias de Adobe para educación implica una 
renovación de licencias anual, lo que permite planificar el número de licencias necesarias para 
cada año y que se verán reflejadas en el “Plan de adquisición de recursos”, que se incorpora 
marcado en rojo en el apartado de la Memoria “6.1 Justificación de la adecuación de los medios 
materiales y servicios disponibles”. 


Aclaramos que las licencias de ADOBE son de uso compartido por dispositivo, o de usuario 
único. El uso compartido implica que todo el alumnado puede acceder a un programa instalado 
en un ordenador, con su código de usuario y con ello las 153 licencias, instaladas en 153 Mac 
son suficientes, como se pone de manifiesto en la Memoria. En todo caso se trata de licencias 
anuales y el Centro, antes de cada curso ajusta el número de licencias y ordenadores a las 
necesidades de cada Grado.  


 
- Se deben detallar los recursos necesarios para impartir asignaturas avanzadas, 
como realidad aumentada y virtual, asegurando la disponibilidad de hardware y 
software específicos. 
Respuesta: Para la asignatura optativa de 4º curso “Realidad aumentada y virtual”, el centro 
utiliza el programa Premiere Pro, incluido dentro de la licencia Adobe, el 3D Studio Max, además 
de estos programas de software libre: Blender, Unity, Vuforia y Spark AR Studio. Con respecto 
al hardware, el centro aplicará los ordenadores MAC y PC de última generación, cámaras 360º, 
tablets y gafas de realidad aumentada-virtual. La dotación de hardware y software y el Plan de 
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adquisición de los recursos se incorporan marcados en rojo al apartado de la Memoria “6.1 
Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles”. 


- Se debe incluir una descripción más detallada sobre los recursos de hardware 
y software específicos del grado, en lugar de remitir a un enlace general del 
centro. 
Respuesta: El grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital tiene por su propia naturaleza una 
necesidad de recursos asociados a la tecnología y a las industrias culturales, como son los 
espacios docentes, el hardware y el software. En el caso de este Grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital que presentamos, estos recursos software y hardware específicos para el 
grado se encuentran detallados en el apartado de la Memoria “6.1 Justificación de la adecuación 
de los medios materiales y servicios disponibles”, concretamente en el subapartado “Recursos 
específicos para el grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital” y en el subapartado marcado 
en rojo “Distribución de los recursos compartidos entre las titulaciones del centro y su 
disponibilidad para el Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital”. 


 
- Se debe especificar un plan de dotación de nuevas infraestructuras y servicios 
que contemple la adquisición y mantenimiento de equipos y tecnologías 
avanzadas para cubrir las necesidades actuales y futuras del grado y el 
compromiso de adquisición de las mismas. 
Respuesta: Este plan de dotación de nuevas infraestructuras y servicios se incorpora marcado 
en rojo en el apartado de la Memoria “6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales 
y servicios disponibles”, concretamente en el subapartado “Plan de adquisición de recursos”. 


 


1.2 Justificación 
 
El promotor del Centro Universitario San Isidoro tiene experiencia en titulaciones en el ámbito de 
las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño una vez que la Orden de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, de 17 de octubre de 2011 autorizó a la “Escuela CEADE-Leonardo. Centro 
Autorizado de Estudios Superiores en Diseño” a impartir titulaciones oficiales de Grado en Diseño 
Gráfico, Diseño de Moda y Diseño de Interiores. La Escuela imparte desde entonces el Grado en 
Diseño Gráfico y el Grado en Diseño de Moda, correspondientes a las Enseñanzas Artísticas 
Superiores en Diseño. 
 
Según dispone el artículo 4 de la Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas 
artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas 
profesionales, las enseñanzas artísticas superiores están integradas en el MECES en el mismo nivel 
que los títulos universitarios a los que son equivalentes. 
 
El nuevo grado propuesto (Diseño Gráfico y Creatividad Digital) tiene muchos elementos comunes 
con los Títulos de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores en Diseño, al que viene a sustituir. 
Sin embargo, respecto de los programas reglados de esas enseñanzas, el nuevo Grado incorpora 
muchos más elementos de creatividad digital y componente audiovisual en el diseño gráfico, y su 
integración en entornos multimedia, a los efectos de ajustar las enseñanzas superiores de diseño 
gráfico a las exigencias actuales de la profesión en la que tiene preponderancia los formatos 
digitales y la creatividad en entornos digitales, más allá de los soportes tradicionales del diseño 
gráfico. 
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Asimismo, el Centro Universitario San Isidoro imparte desde el año 2014 los Grados universitarios 
en Comunicación y en Comunicación Digital, que contienen, entre otras, asignaturas en el ámbito 
del diseño gráfico y la creatividad digital. El nuevo grado propuesto denominado “Grado en Diseño 
Gráfico y Creatividad Digital”, del ámbito de las industrias culturales, polariza sus enseñanzas 
obligatorias hacia el diseño gráfico y la creatividad digital, a la vez que la formación básica que no 
es de ese ámbito, la centra en el ámbito de conocimiento de bellas artes. Este nuevo Grado cuenta 
con 174 ECTS diferenciales respecto a los otros grados: 150 ECTS entre las asignaturas FB, OB y 
Optativas, 12 ECTS de Trabajo Fin de Grado y otros 12 ECTS de Prácticas externas, superando con 
suficiencia los 90 ECTS diferenciales exigidos. Además, los perfiles de egreso presentados en esta 
memoria no coinciden con los ofertados en otros grados del centro, puesto que el nuevo Grado en 
Diseño Gráfico y Creatividad Digital tiene una orientación en la formación de profesionales del 
diseño gráfico y la creatividad digital, para trabajar en el sector de las industrias culturales, en el 
publicitario y en el editorial. 
 
La nueva titulación, del ámbito de conocimiento “Industrias culturales: diseño, animación, 
cinematografía y producción audiovisual”, integra conocimientos, competencias y habilidades de 
diversas disciplinas que conforman el diseño gráfico y la creatividad digital, todo con un enfoque 
muy profesionalizante, a la vez que se trata de reflexionar sobre la influencia social positiva del 
diseño gráfico, su incidencia en la mejora de la calidad de vida, del medio ambiente y de la 
sostenibilidad, y su capacidad para generar identidad, innovación y creatividad en la producción 
gráfica y multimedia. 
 
El Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se distingue por su enfoque integral que abarca 
desde el diseño gráfico en formatos tradicionales hasta el diseño y la creatividad en entornos 
digitales o la animación 3D, comprendiendo la producción audiovisual y los entornos multimedia. 
Este grado ofrece una formación completa que prepara a los estudiantes para una amplia gama 
de funciones profesionales en el sector creativo en el diseño gráfico. Concretamente, el Grado 
persigue una formación general en diversas disciplinas orientada a la preparación para el ejercicio 
de actividades de carácter profesional en el ámbito del diseño. Para ello, los resultados de 
aprendizaje se alinean con los resultados de aprendizaje propios del nivel 2 del MECES, recogidos 
en el artículo 6 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior. 
 
Contribución a la oferta educativa regional: 
 
El nuevo grado complementa la oferta educativa existente en Andalucía, proporcionando una 
opción única para los estudiantes universitarios interesados en la intersección del arte y la 
tecnología, ya que no existe otro grado oficial en diseño gráfico disponible en el catálogo de grados 
del Distrito Único Andaluz. Este enfoque interdisciplinario e inclusivo no solo pretende satisfacer 
la demanda del mercado laboral, sino que también enriquece el ecosistema educativo y 
profesional de la región. 
 
Interés científico: 
 
- Relevancia del campo de estudio: 
 
El diseño gráfico y la creatividad digital son disciplinas clave en la sociedad contemporánea, 
jugando un papel esencial en la comunicación visual, la publicidad, la creación de marcas y el 
entretenimiento digital. La evolución tecnológica, la creciente digitalización y la inteligencia 
artificial generativa han amplificado la importancia de estas áreas, haciendo que el dominio de las 
herramientas y técnicas digitales sea necesario para todos los profesionales del diseño, partiendo 
de una base, donde las DigComp 2.2 (Marco de Competencias Digitales para la Ciudadanía, 
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provenientes de la Unión Europea (2022)), deberán ser vertebradoras de la educación, además del 
Programa Europa Digital. 
 
- Innovación y adaptabilidad: 
 
El grado responde a la necesidad de formar profesionales que puedan no solo adaptarse a estos 
cambios rápidos sino también liderar la innovación en su área. Con un enfoque en la creatividad 
en el diseño y el uso de tecnologías avanzadas, el programa prepara a los estudiantes para ser 
actores clave en las industrias culturales. 
 
Asimismo, el Sistema Artes, Ciencia, Tecnología y Sociedad se trata de una comunidad 
heterogénea de agentes que forman parte de la misma comunidad transversal, una comunidad de 
comunidades con lenguajes, tradiciones y experiencias muy diferentes entre sí, pero que 
comparten objetivos comunes en cuanto se alinean en relación con los proyectos de intersección 
entre artes, ciencias, tecnologías y sociedad. La diversidad de perfiles que convocan, con sus 
respectivas perspectivas, constituyen un auténtico desafío para la creación de contextos de 
colaboración (FECYT, 2023). En este sentido, se señala la necesidad de crear puentes entre 
agentes, proyectos y personas como fundamento para poder avanzar en la construcción de 
pasarelas entre disciplinas, ámbitos y sectores; convirtiéndose en un objetivo prioritario para 
seguir articulando las ACTS (FECYT, 2023). Asimismo, FECYT (2023) detalla las acciones 
estratégicas para desplegar las acciones clave que fomenten las ACTS, entre las que se indica 
explícitamente “contribuir a fomentar la investigación en las áreas de intersección entre arte, 
ciencia, tecnología y sociedad” así como “la absoluta necesidad de empezar a cultivar la 
transversalidad en el momento en el que es más natural y evidente, antes de la 
compartimentación disciplinar del ámbito universitario”. 
 
Por ello, el nuevo Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital servirá de eje conector en el 
sistema ACTS (Arte, Ciencia, Tecnología y Sociedad) en la oferta de titulaciones de la Universidad 
Pablo de Olavide. En primer lugar, complementa la oferta en el ámbito de la Comunicación y 
Comunicación Digital que se oferta en el Centro Universitario San Isidoro. En segundo lugar, 
actuando como nexo con la apuesta por los grados en el ámbito STEAM contemplados por la 
Universidad Pablo de Olavide dentro de su programación (Ciencias, Ciencia e Ingeniería de Datos, 
etc.). De este modo, la presente propuesta pretende complementar y generar valor añadido a 
través del efecto sinérgico que implique la actividad docente e investigadoras del resto de grados 
que oferta la Universidad Pablo de Olavide y facilitar el desarrollo de un sistema integral de Artes, 
Ciencias, Tecnología y Sociedad. 
 
Interés profesional y social: 
 
- Demanda del mercado laboral: 
 
La industria del diseño gráfico y la creatividad digital muestra una demanda creciente de 
profesionales cualificados. Según estudios del sector, el diseño gráfico es una de las disciplinas 
con mayores perspectivas de crecimiento y empleabilidad. La capacidad de combinar habilidades 
artísticas con competencias tecnológicas es particularmente valorada en el mercado laboral, 
sobre todo cuando el diseño gráfico se desarrolla en un entorno digital. 
 
Para establecer la previsión de demanda del título, el estudiantado matriculado los grados 
similares al propuesto, y que se detallan posteriormente, se incrementa desde los 4.196 en el curso 
2015-2016 hasta los 9.531 del curso 2022-2023, un incremento del 127,1%. Por su parte, los 
egresados se incrementan desde los 673 del curso 2015-2016 hasta los 1.251 del curso 2021-2022, 
un crecimiento del 85,9%. 
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La presente propuesta plantea un título de Grado que no se oferta actualmente en las 
universidades andaluzas. Mientras, en otras comunidades autónomas, se desarrollan proyectos 
como el de UDIT (Universidad de Diseño, Innovación y Tecnología), que tras más de 20 años de 
experiencia como ESNE (Escuela Universitaria de Diseño y Tecnología), en 2023 se convirtió en la 
primera universidad especializada en Diseño y Tecnología de España. Entre los títulos que imparte 
vinculados al contemplado en la presente propuesta se encuentran: Graduado o Graduada en 
Animación; Graduado o Graduada en Diseño Audiovisual e Ilustración; Graduado o Graduada en 
Diseño Multimedia y Gráfico. 
 
En 2019, la tasa de empleo de los Graduados en Diseño era de un 86,1%, con un 34,9% de los 
ocupados con un sueldo mayor o igual a 1.500€; un 77,7% de ocupados altamente cualificados; y 
un 79,1% trabajando en su área de estudios o relacionada. La mayor parte de ellas superiores si se 
comparan con el total del sistema Universitario (86,1%, 54,3%, 79,6% y 75,6%, respectivamente) 
(Fundación BBVA, 2023). De acuerdo a la información disponible en el espacio ¿Qué estudiar y 
dónde? (http://siiu.universidades.gob.es/QEDU), al cuarto año de finalizar sus estudios la tasa de 
afiliación media de los estudiantes de los Grados en Diseño en España es del 68%, el porcentaje de 
autónomos del 18%, y el porcentaje de indefinidos del 76%, con un porcentaje de contratados 
como titulados del 35%. A dicha información se accede, igualmente, a través de U-ranking 
(https://www.u-ranking.es/insercion-SUE). Arte y Diseño concentra el 17,92% de las ofertas de 
empleo dentro de las titulaciones de Artes y Humanidades (Adecco, 2023).  
 
Cuando profundizamos con un análisis de la evolución temporal, vemos cómo la tasa de afiliación 
a la Seguridad Social a los cuatro años de finalizar sus estudios en el ámbito de Artes y 
Humanidades asciende desde un 48,96% de 2009-2010 hasta un 67,08% de 2017-2018 (Fundación 
Conocimiento y Desarrollo, 2023; UnivBase, 2023a). En el caso de Andalucía, el incremento ha sido 
desde el 41,03% hasta un 60,16%. Del mismo modo, la base media de cotización a los cuatro años 
de finalizar los estudios ha aumentado desde los 20.812,59€ del curso 2009-2010 a los 26.245,43€ 
para el curso 2017-2018. En el caso de Andalucía, el incremento ha sido desde los 18.825,2€ hasta 
los 25.167,12€ (UnivBase, 2023b). Todo ello en un contexto en el que Diseño se encuentra entre los 
15 campos con un mayor incremento de egresados entre el curso 2011-2012 y el curso 2021-2022 
(+1.009), con una participación de las mujeres del 79,4% (Fundación Conocimiento y Desarrollo, 
2023). A ello se le une que el ámbito de las artes también presenta tasas de inserción y de empleo 
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encajado superior al de las humanidades. La probabilidad de trabajar en un empleo no encajado 
es menor en Andalucía cuando se atiende a la rama de artes y humanidades, con una probabilidad 
7 puntos menores que en el total nacional (Unia, 2022). 
 
Si empleamos como referente la inserción laboral de algunos títulos similares, vemos cómo la 
tasa de empleo del Grado en Diseño Digital de la UNIR ha evolucionado desde el 80% de 2019-2020 
al 100% del curso 2021-2022 (Unir, 2024). Un 96,3% de los Graduados en Diseño por la Universitat 
Oberta de Catalunya tienen un contrato a tiempo completo, con un sueldo superior a los 2.000€ al 
mes en un 30,4% de los casos (EUC, 2024). Un 44,44% de los estudiantes del Grado en Diseño por 
la Universitat de Barcelona tuvo trabajo antes de acabar los estudios y un 28,89% lo consiguió en 
menos de un año (Universitat de Barcelona, 2024). Existen otros ejemplos en Cataluña, que 
presentan los siguientes porcentajes de estudiantes que estuvieron menos de un año en búsqueda 
de empleo: BAU (Centro Universitario de Diseño) 85,7%; Centro Universitario Tecno campus 33%; 
Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte, 100%; Elisava, 100%; ENTI-Escuela de Nuevas 
Tecnologías Interactivas, 81,9%; Universitat de Barcelona, 100%; Universitat Ramon Llull, 60%. Si 
tomamos como referencia el caso de títulos procedentes de la Comunidad de Madrid, 
encontramos que el Grado en Diseño Integral y Gestión de la Imagen de la Universidad Rey Juan 
Carlos, presenta una tasa de empleo del 87%, superado por el 100% de los estudiantes que se 
encuentran trabajando a los dos años de finalizar sus estudios del Grado en Diseño de la IE 
University. Todos los ejemplos expuestos muestran unas elevadas tasas de empleabilidad para el 
Grado en Diseño en diferentes zonas de España. 
 
Referencias: 
 
Adecco (2023). Informe Infoempleo de Adecco 2022. 
EIC (2024). https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Enquestes   
Fundación Conocimiento y Desarrollo (2023). Informe CyD 2023. 
Unir (2024). https://static.unir.net/diseno/grado-diseno-
digital/Principales_resultados_titulo_G_DisenoDigital.pdf 
UnivBase (2023a) 
https://estadisticas.universidades.gob.es/jaxiPx/Datos.htm?path=/Universitaria/Insercion_labor
al/2023/GRADO/CAP1_TAS//l0/&file=Afiliacion_Tasa_Edad_Ambito_Grado_Tot.px  
UnivBase (2023b). 
https://estadisticas.universidades.gob.es/jaxiPx/Datos.htm?path=/Universitaria/Insercion_labor
al/2023/GRADO/CAP6_BMC//l0/&file=Base_cotizacion_Sexo_Ambito_Grado_Total.px 
Universitat de Barcelona (2024). 
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/bi/qc/enq_insercio_laboral_G.php  
Unia (2022). Observatorio Unia de Perfiles Profesionales. Competencias, ocupaciones e inserción 
laboral de los universitarios 
 
Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.   


Para el análisis de los alumnos matriculados en grados vinculados al Grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital, se han tomado como referencia los siguientes títulos de grado de las siguientes 
universidades: Antonio de Nebrija (“Graduado o Graduada en Diseño Digital y Multimedia”, “PCEO 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas/Grado en Diseño Digital y Multimedia”, “PCEO Grado 
en Bellas Artes/Grado en Diseño Digital y Multimedia”, “PCEO Grado en Comunicación 
Audiovisual/Grado en Diseño Digital y Multimedia”); Autónoma de Barcelona (“Graduado o 
Graduada en Artes y Diseño”, “Graduado o Graduada en Diseño”); Autónoma de Madrid 
(“Graduado o Graduada en Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia”); Barcelona (“Graduado o 
Graduada en Diseño”); Universidad Camilo José Cela (“Graduado o Graduada en Diseño Digital”; 
“Graduado o Graduada en Diseño Multimedia y Gráfico”; “Graduado o Graduada en Diseño Visual 
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de Contenidos Digitales”); Complutense de Madrid (“Graduado o Graduada en Diseño”); Europea 
de Madrid (“PCEO Grado en Comunicación Publicitaria/Grado en Diseño”; “Graduado o Graduada 
en Diseño Gráfico y Multimedia”, “Graduado o Graduada en Diseño”; “PCEO Grado en Arte/Grado 
en Diseño”); Europea de Valencia (“Graduado o Graduada en Diseño”); Francisco de Vitoria 
(“Graduado o Graduada en Diseño”; “PCEO Grado en Bellas Artes/Grado en Diseño”; “PCEO Grado 
en Diseño/Grado en Publicidad”); IE Universidad (“PCEO Grado en Administración de Empresas-
Business Administration/Grado en Diseño-Design”; “Graduado o Graduada en Diseño/Bachelor in 
Design”); Internacional de La Rioja (“Graduado o Graduada en Diseño Digital”); La Laguna 
(“Graduado o Graduada en Diseño”); Oberta de Catalunya (“Graduado o Graduada en Diseño y 
Creación Digitales”); País Vasco (“Graduado o Graduada en Creación y Diseño”); Politécnica de 
Catalunya (“Graduado o Graduada en Diseño, Animación y Arte Digital”); Politécnica de Valencia 
(“Graduado o Graduada en Diseño y Tecnologías Creativas”); Pompeu Fabra (“Graduado o 
Graduada en Diseño”); Ramón Llull (“Graduado o Graduada en Diseño”); Rey Juan Carlos 
(“Graduado o Graduada en Diseño Integral y Gestión de la Imagen”; “PCEO Grado en Bellas 
Artes/Grado en Diseño Integral y Gestión de la Imagen”); Vic-Central de Catalunya (“Graduado o 
Graduada en Diseño Transversal”). 
 
Lógicamente, para el nuevo grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital hemos tomado como 
referencia el plan de estudios del Grado en Diseño Gráfico correspondiente a las enseñanzas 
artísticas superiores de diseño, considerando la amplia experiencia del centro promotor del centro 
adscrito en la impartición de esa modalidad de Enseñanzas Artísticas Superiores. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios  
Para la elaboración del plan de estudios del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital expuesto 
en la presente Memoria, se constituyó una Comisión Técnica en la Junta de Unidad Docente del 
Centro Universitario San Isidoro de 2 de mayo de 2024.  


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios  


- Consulta a profesionales de los sectores implicados: 


Durante el desarrollo del plan de estudios, se realizaron encuentros y entrevistas con profesionales 
y empresas del sector del diseño gráfico y la creatividad digital. Estos participantes incluyeron 
diseñadores gráficos, directores creativos, especialistas en marketing digital y productores de 
medios multimedia de distintas empresas y estudios creativos tanto a nivel regional como 
nacional. Los resultados de estas consultas sobre la planificación de la enseñanza, ayudaron a 
identificar las competencias y habilidades más demandadas por el mercado laboral, así como a 
validar la relevancia de los contenidos propuestos en el programa. 


También se habló con la Asociación de Empresarios de Publicidad de Sevilla (AEPS) y se celebraron 
unas jornadas donde acudieron profesionales de distintos ámbitos de la publicidad y el diseño, de 
Andalucía y de Madrid. En la mesa redonda participaron estos profesionales, profesorado del 
centro con experiencia en agencias y alumnado de último curso que ya ha realizado las prácticas 
externas. Esto propició un diálogo interesante del que extraer conclusiones que sirvieron para 
aportar información al Grado que se presenta. 


- Estudio de planes de estudios de diversas universidades con reconocido éxito vinculado al diseño 
gráfico y la creatividad digital: 


Como se ha indicado anteriormente, se realizaron comparaciones, análisis de otros programas de 
diseño gráfico y creatividad digital de universidades prestigiosas en España y en el extranjero. Este 
análisis comparativo incluyó el examen de planes de estudios de universidades como la 
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Universidad de Barcelona, la UDIT o la Miami Ad School. También se revisó el “Libro Blanco del 
Diseño para Todos en la Universidad” (2004), considerando también su no actualización desde 
hace 20 años, pero con referencias comunes que deben tenerse en cuenta. 


Esta evaluación comparativa ayudó a asegurarse de que el nuevo grado mantenga los estándares 
internacionales y responda adecuadamente a las demandas educativas globales, y sobre todo, 
tenga un carácter profesionalizante que facilite a los egresos su integración laboral en las 
industrias culturales. 


Nuestra experiencia en los grados de Comunicación y de Comunicación Digital y en las Enseñanzas 
Artísticas Superiores en Diseño Gráfico, que ha conllevado relaciones cotidianas con empresas de 
prácticas vinculadas al diseño gráfico y la creatividad digital, nos ha indicado la necesidad de 
implantar un nuevo grado universitario en Diseño Gráfico y Creatividad Digital que facilite a los 
profesionales del diseño gráfico desarrollar su trabajo en el ámbito de las Industrias Culturales. 


Los grados existentes en Comunicación y Comunicación Digital no desarrollan resultados de 
aprendizaje suficientes para el perfil profesional del diseñador gráfico, y por otro lado, el actual 
plan de estudios oficial de la titulación en Diseño Gráfico, correspondiente a las Enseñanzas 
Artísticas Superiores, tiene un perfil excesivamente artístico con insuficientes contenidos digitales 
y por ello, poco profesionalizante en el creciente ámbito de las Industrias Culturales en el que se 
integra el diseño gráfico, que ahora no se concibe sin importantes elementos de creatividad digital 
y audiovisuales y su integración en entornos multimedia. 


El diseño del plan de estudios incluye la planificación de prácticas externas obligatorias. Las 
prácticas no solo ofrecen a los estudiantes una experiencia de primera mano en el entorno 
profesional, sino que también permiten a las empresas colaborar activamente en la formación de 
futuros talentos, asegurando que el contenido del programa esté en sintonía con las necesidades 
del mercado laboral. 


El borrador del plan de estudios fue revisado por los miembros (internos y externos) del comité. 
Estos evaluaron la viabilidad académica y la relevancia profesional del programa, proporcionando 
recomendaciones para mejorar la alineación del plan de estudios con los estándares académicos 
y las expectativas del sector. 


Basado en las revisiones y el feedback del comité, se hicieron ajustes y mejoras en el plan de 
estudios. Estas modificaciones incluyeron la actualización de los contenidos de los cursos, la 
integración de nuevas tecnologías y metodologías de enseñanza, y la adaptación de las 
competencias clave para alinearlas mejor con las demandas de la industria. 


Especificación perfiles de egreso  


Perfil de egreso: Brand Designer (Diseñador de Marca). Este profesional se especializa en 
la creación y desarrollo de la identidad visual de marcas. Desde el diseño 
de logotipos hasta la creación de manuales de marca, un Brand Designer 
es responsable de cómo una marca se presenta visualmente en todos los 
medios. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 
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Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Web Designer (Diseñador Web). Especializado en diseñar webs con 
interfaces de usuario intuitivas y optimizar la experiencia del usuario en 
aplicaciones móviles y sitios web. Este rol combina habilidades de 
diseño visual con una comprensión profunda de la usabilidad y la web. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Motion Graphics Artist (Artista de Gráficos en Movimiento). Profesional 
centrado en crear animaciones y efectos visuales para vídeos, publicidad 
y medios digitales. Utiliza software especializado para diseñar y animar 
gráficos que agreguen dinamismo a los contenidos audiovisuales. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Product Designer (Diseñador de Producto Digital). Se encarga del diseño 
y desarrollo de productos digitales y multimedia, desde aplicaciones 
móviles hasta plataformas web. Este perfil requiere una combinación de 
habilidades de diseño gráfico y comprensión de las necesidades del 
usuario. 


Habilita para profesión regulada: No 
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Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Creative Director (Director Creativo). Lidera la visión creativa de 
proyectos en agencias, estudios de diseño o departamentos creativos de 
empresas. Además, gestiona equipos creativos y asegura la coherencia y 
calidad de las propuestas visuales. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: 3D Visualization Specialist (Especialista en Visualización 3D). 
Especializado en la creación de modelos tridimensionales y 
visualizaciones para arquitectura, videojuegos o simulaciones. Este 
profesional utiliza herramientas de modelado 3D para desarrollar 
entornos y objetos detallados. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Digital Content Producer (Productor de Contenido Digital). Crea y 
gestiona contenido digital para entornos multimedia, como 
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plataformas, redes sociales, sitios web, canales de vídeo y otros 
formatos digitales. Este perfil combina habilidades de diseño gráfico, 
edición de vídeo y estrategias de contenido. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Art Director (Director de Arte). Es un profesional clave en la creación y 
supervisión de la estética visual de proyectos en publicidad, diseño 
gráfico, producción audiovisual y medios digitales. Su papel es esencial 
para traducir conceptos creativos en elementos visuales cohesivos que 
comunican eficazmente el mensaje de una campaña o proyecto. Este 
perfil combina una sólida comprensión del diseño visual con habilidades 
de liderazgo y la capacidad de colaborar con diversos equipos creativos 
y técnicos. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Event Experience Designer (Diseñador de Experiencias para Eventos). 
Crea experiencias visuales y sensoriales para eventos en vivo, integrando 
diseño gráfico, iluminación y multimedia. Este perfil es fundamental en 
la producción de eventos corporativos, conciertos y exposiciones. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 
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Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: 2D and 3D Animator (Animador 2D y 3D). Profesional especializado en la 
creación de gráficos animados y personajes tridimensionales que cobran 
vida en proyectos multimedia y de comunicación digital, así como en 
cine, videojuegos y publicidad. Este rol crucial en la industria de la 
animación combina habilidades artísticas con conocimientos técnicos 
para producir movimientos fluidos y realistas, así como secuencias 
visuales impactantes. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 


Perfil de egreso: Advertising Graphic Designer (Diseñador Gráfico Publicitario). 
Profesional especializado en la creación de visuales impactantes y 
estratégicos en distintos soportes y formatos, que comunican 
eficazmente los mensajes publicitarios a audiencias específicas. Su 
papel es fundamental en la industria de la publicidad y el marketing, ya 
que transforma ideas y conceptos en diseños visuales que captan la 
atención y persuaden al público objetivo. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 


 
Perfil de egreso: Editorial Designer (Diseñador Editorial). Este profesional se encarga de 


estructurar y presentar el contenido de una publicación, tanto impresa 
como digital, de forma visual, atractiva y ordenada. Presta servicios en el 
sector editorial, participando en publicaciones impresas en papel o en 
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formato digital, tanto de carácter periódico como de libros o revistas, así 
como en diferentes formatos de papelería. 


Habilita para profesión regulada: No 


Profesión regulada:  — 


Acuerdo: — 


Norma: — 


Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: — 
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD PABLO OLAVIDE


El artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo
1/2013, de 8 de enero, establece que la Consejería competente en materia de Universidades deberá emitir
informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la
programación universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su
verificación.


De otro lado, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad dispone en su artículo 26.3
que las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y
la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al
inicio del procedimiento de verificación de tal manera que en caso de informe favorable, la universidad
podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


Por  su  parte,  el  artículo  14  del  Decreto  154/2023,  de  27  de  junio,  de  ordenación  de  las  enseñanzas
universitarias  oficiales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los
procedimientos para la ordenación de las enseñanzas universitarias, regula la emisión del informe previo de
adecuación, necesidad y viabilidad de los planes de estudios, así como la información acreditativa de la
adecuación del plan de estudios a la programación universitaria de la Junta de Andalucía y de la necesidad
y viabilidad académica y social del título previo a la verificación.


Mediante  Resolución  de  8  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Universitaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la
verificación de los títulos que se prevé impartir en el curso 2025-2026.


El  órgano  competente  para  la  emisión  del  presente  informe  es  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, que al
respecto dispone que le corresponde a este centro directivo el  control,  evaluación y seguimiento de la
Programación Universitaria del Sistema Universitario Andaluz.


Dando cumplimiento en tiempo y forma a la Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de
Coordinación Universitaria,  la  Universidad Pablo Olavide ha presentado la  solicitud para  la  emisión de
informe previo a verificación para los títulos universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Ingeniería Informática por la Universidad Pablo Olavide.


2. Grado en Criminología y Criminalística por la Universidad Pablo Olavide.


3. Grado en Finanzas, Contabilidad y Auditoría por la Universidad Pablo de Olavide.


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria
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4. Grado en Análisis Económico por la Universidad Pablo Olavide.


5. Grado en  Diseño Gráfico y Creatividad Digital  por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario
adscrito San Isidoro).


6. Grado en Odontología por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


7. Máster Unibversitario en Computación Cuántica por la Universidad Pablo Olavide.


8. Máster Universitario en  Gobernanza Socioambiental por la Universidad Pablo Olavide.


9. Máster Universitario en Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad por la Universidad Pablo Olavide,
Universidad de Málaga y Universidad Carlos III.


10. Máster  Universitario  en  Fisioterapia  Avanzada:  Terapia  Manual  e  Invasiva  en  Disfunciones
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


11. Máster Universitario en Abogacía y Procuraduría por la Universidad Pablo Olavide (Centro de Estudios de
Posgrado y Centro Universitario adscrito San Isidoro).


Para la necesaria valoración sobre la necesidad y viabilidad académica y social de los títulos a implantar, y
la adaptación del plan de estudios propuesto a la Programación Universitaria de Andalucía, aprobada por
Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el pasado 7 de mayo (BOJA núm. 93, de
15 de mayo), teniendo en cuenta las orientaciones estratégicas de la Universidad se han tenido en cuenta
los criterios establecidos en el Anexo II del Decreto 154/2023, de 27 de junio: 


- La afectación del nuevo título al tejido productivo andaluz, valorando para ello la impartición de títulos
con formación dual.


 -La justificación sobre la viabilidad de la nueva titulación. 


- El equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas.


- La valoración de la nueva enseñanza como título conjunto.


- La valoración de la nueva enseñanza como título internacional.


- El principio de especialización de la universidad y complementariedad de la programación uni-
versitaria.


 - La suficiencia de recursos de personal e infraestructuras para la implantación de la nueva titulación.


- La solvencia y viabilidad económica para la puesta en marcha del nuevo plan de estudios.


- La impartición del nuevo título en centros cuyo sistema de garantía de calidad esté certificado
o que cuenten con acreditación institucional.


- El calendario propuesto para la implantación de la nueva titulación.


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de la viabilidad
académica y  social  de los  planes de estudios propuestos por  la  Universidad Pablo Olavide,  desde esta
Dirección General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


LORENZO SALAS MORERA 28/06/2024 PÁGINA 2/3
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Primero. Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos:


1. Grado en Ingeniería Informática por la Universidad Pablo Olavide.


2. Grado en Finanzas, Contabilidad y Auditoría por la Universidad Pablo de Olavide.


3. Grado en Análisis Económico por la Universidad Pablo Olavide.


Segundo. Se emite informe FAVORABLE CONDICIONADO previo a la verificación para los siguientes títulos:


1. Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital  por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario
adscrito San Isidoro).


2. Grado en Odontología por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


3. Máster  Universitario  en  Fisioterapia  Avanzada:  Terapia  Manual  e  Invasiva  en  Disfunciones
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


4. Máster en Abogacía y Procuraduría por la Universidad Pablo Olavide (Centro de Estudios de Posgrado de
la Universida Pablo de Olavide y Centro Universitario adscrito San Isidoro).


A la fecha de la emisión del presente Informe no consta que se haya presentado ante la Consejería solicitud
de autorización de renovación del Convenio de adscripción entre la Universidad y el Centro Universitario
adscrito San Isidoro. A tal efecto, y como quiera que la Universidad comunica que  la aprobación del nuevo
convenio en el Consejo de Gobierno de la universidad está prevista para el 18 de julio de 2024 y que el
procedimiento de renovación se encuentra en un avanzado estado de tramitación, los planes de estudio
relacionados en este apartado, se informan en sentido favorable con la condición de que a la fecha de
solicitud de implantación de las referidas titulaciones, para el curso académico 2025/26, se haya autorizado
la renovación de la adscripción del centro a la Universidad, mediante nuevo Convenio de adscripción que
deberá sustentar el desarrollo de las titulaciones universitarias a impartir por el centro adscrito San Isidoro.


Tercero. En relación con el Grado en Criminología y Criminalística, el Máster Universitario en  Computación
Cuántica y el  Máster Universitario en Gobernanza Socioambiental,  con fecha de 18 de junio de 2024, la
Universidad de Cádiz ha solicitado el desistimiento de su solicitud de informe previo.  


Asimismo, y en relación con el Máster Universitario de Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad por la
Universidad Pablo Olavide, Universidad de Málaga y Universidad Carlos III, la Universidad Pablo Olavide,
como coordinadora del citado plan de estudios ha solicitado con fecha 20 de junio de 2024, el desistimiento
de solicitud de informe previo. 


                                        EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA
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4.1 Estructura del plan de estudios 


El plan de estudios se estructura a nivel de Módulo, Materia y Asignatura.  


Tabla 4.1.1. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica 60 


Créditos obligatorios 144 


Créditos optativos 12 


Créditos de prácticas académicas externas 12 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total de Créditos ECTS 240 


 
Tabla 4.1.2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre  


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 6 


Asignatura: HISTORIA DEL ARTE Y DE LA 
ESTÉTICA 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: HISTORIA Y CULTURA DEL DISEÑO 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: LENGUAJE VISUAL  


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: TRATAMIENTO DIGITAL DE LA 
IMAGEN 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DIBUJO ARTÍSTICO I 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DIBUJO ARTÍSTICO II 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DIBUJO TÉCNICO  


ECTS: 6 


Asignatura: TECNOLOGÍA AUDIOVISUAL 
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Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO VECTORIAL DIGITAL 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: CREATIVIDAD Y METODOLOGÍA DEL 
PROYECTO 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 6 


Asignaturas: COMUNICACIÓN DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: ILUSTRACIÓN DIGITAL 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignaturas: TIPOGRAFÍA Y CALIGRAFÍA 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: CAMPAÑA PUBLICITARIA 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignaturas: ILUSTRACIÓN APLICADA AL DISEÑO 


Tipología (carácter): FB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: FOTOGRAFÍA APLICADA AL DISEÑO 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignaturas: INFOGRAFÍA 2D / 3D 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 


Asignatura: ANIMACIÓN 2D 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


C
SV


: 8
46


79
01


17
84


96
80


29
92


52
96


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=846790117849680299252962





Lengua: Español Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignaturas: MAQUETACIÓN DIGITAL 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 3 


Asignatura: MATERIALES EN DISEÑO GRÁFICO, 
ECODISEÑO Y SOSTENIBILIDAD 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 ECTS: 3 


Asignatura: ANTROPOMETRÍA Y ERGONOMÍA 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO DE IDENTIDAD VISUAL. 
BRANDING 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6  


Asignatura: ANIMACIÓN 3D 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO WEB 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DESARROLLO WEB Y EXPERIENCIA 
DE USUARIO 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO GRÁFICO EN MOVIMIENTO  


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO GRÁFICO PUBLICITARIO  


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 ECTS: 6 
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Asignatura: REPRESENTACIÓN Y MODELADO 3D 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


Asignatura: EDICIÓN AUDIOVISUAL  


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 3 


Asignatura: ARTE FINAL Y PRODUCCIÓN GRÁFICA 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: TIPOGRAFÍA CREATIVA  


Tipología (carácter): OP 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 3 


Asignatura: DISEÑO DE ENVASE. PACKAGING 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO GRÁFICO INTERACTIVO 


Tipología (carácter): OP 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 


 ECTS: 6 


Asignatura: REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 


Tipología (carácter): OP 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 6 


Asignatura: DIRECCIÓN DE ARTE 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 3  


Asignatura: INNOVACIÓN EN LA CREATIVIDAD 
DIGITAL 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: MARKETING DIGITAL 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 


Asignatura: ENTORNO PROFESIONAL DEL 
DISEÑO 


Tipología (carácter): OB 
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Lengua: Español Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: POSTPRODUCCIÓN DIGITAL 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 12 


Asignatura: TRABAJO FIN DE GRADO 


Tipología (carácter): TFG 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 6 


Asignatura: PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 


Tipología (carácter): OB 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


ECTS: 12 


Asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Tipología (carácter): PAE 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 


ECTS: 6 


Asignatura: DISEÑO Y MAQUETACIÓN EDITORIAL 


Tipología (carácter): OP 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 


ECTS: 6 


Asignatura: ANIMACIÓN 3D AVANZADA 


Tipología (carácter): OP 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español 


 


 


El Título de Graduado o Graduada en Diseño Gráfico y Creatividad Digital –de acuerdo con la 
legislación vigente- consta de 240 créditos ECTS, distribuidos de forma secuencial en cuatro cursos 
académicos y nueve módulos estructurados en materias y asignaturas, asignándose a cada materia 
del módulo resultados de aprendizaje identificados y evaluables, en forma de conocimientos, 
competencias y habilidades/destrezas. 
 
El diseño de la estructura de la enseñanza del presente Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital 
se rige por los siguientes aspectos formativos: 
 
a) Se atiende a las directrices generales para el diseño de los planes de estudio de las Enseñanzas 


de Grado de contenidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, de la guía de 
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Verificación de la ANECA por módulos, materias y asignaturas, y a la estructura modular y de 
competencias correspondiente. 
 
Así mismo, se han tenido en cuenta los principios rectores en el diseño de los planes de estudios 
de los títulos universitarios oficiales contenidos en el artículo 4.1 y 4.2 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre. Particularmente, se han tomado como referente los principios y valores 
democráticos y los objetivos de desarrollo sostenible. Tales valores y objetivos se han 
incorporado como contenidos o competencias de carácter transversal. 
 
A tal efecto, se ha distribuido el Plan de Estudios en nueve módulos, agrupando las asignaturas 
de cada módulo por materias, resultando los siguientes módulos. 
 
Módulo 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO. 27 ECTS. Comprende 24 créditos de formación 
básica y 3 créditos de formación obligatoria. En ellos se incluyen los resultados de aprendizaje 
que deben adquirirse a lo largo de las cinco asignaturas que forman el módulo. 
 
Módulo 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA. 36 ECTS. Comprende 24 
créditos de formación básica y 12 créditos de formación obligatoria. Entre los 36 se incluyen los 
resultados de aprendizaje que deben adquirirse a lo largo de las seis asignaturas que forman el 
módulo. 
 
Módulo 3: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL. 57 ECTS. Comprende 57 créditos de 
formación obligatoria, y en el que se incluyen los resultados de aprendizaje que deben adquirirse 
a lo largo de las diez asignaturas que forman el módulo.  
 
Módulo 4: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA. 36 ECTS. Comprende 6 créditos de 
formación básica y 30 créditos de formación obligatoria, y en el que se incluyen los resultados de 
aprendizaje que deben adquirirse a lo largo de las cinco asignaturas que forman el módulo. 
 
Módulo 5: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN. 18 ECTS. Comprende 6 créditos de 
formación básica y 12 de obligatoria, y en el que se incluyen los resultados de aprendizaje que 
deben adquirirse a lo largo de las tres asignaturas que forman el módulo. 
 
Módulo 6: DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL DISEÑO. 15 ECTS. Comprende 15 créditos 
de formación obligatoria, y en el que se incluyen los resultados de aprendizaje que deben 
adquirirse a lo largo de las cuatro asignaturas que forman el módulo. 
 
Módulo 7: MARKETING Y PUBLICIDAD. 15 ECTS. Comprende 15 créditos de formación obligatoria, 
y en el que se incluyen los resultados de aprendizaje que deben adquirirse en las tres asignaturas 
que forma el módulo. 
 
Módulo 8: PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE GRADO. 24 ECTS. Comprende 24 créditos 
ECTS y en el que se incluyen los resultados de aprendizaje que deben adquirirse a lo largo de las 
dos materias que la componen: 8.1. Prácticas en empresa (12 ECTS), y 8.2. Trabajo Fin de Grado 
(12 ECTS). 
 
Módulo 9: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL. 12 ECTS. Comprende 12 
créditos ECTS de formación optativa. El alumno, en el segundo semestre de 3º curso, escogerá 
una asignatura optativa entre las tres que se ofrecen en ese semestre. En el primer semestre de 
4º curso, el alumno escogerá una asignatura optativa entre las dos que se ofrecen en ese 
semestre. 


 
b) El Plan de Estudios sigue una agrupación de contenidos basada en tres unidades básicas: 


módulos, materias y asignaturas. La división en módulos posee una orientación instrumental de 
los contenidos, tomando como referencia la naturaleza de las materias contenidas en cada 
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módulo. La división en materias agrupa las asignaturas por su carácter disciplinar, en base a su 
soporte o ámbito de aplicación. Por último, el Plan de Estudios comprende como unidades 
mínimas la ordenación en asignaturas, diseñadas en función de los contenidos implicados en las 
distintas competencias de este Título. 


  
c) En cumplimiento de lo recogido en el Real Decreto 822/2021, el Plan de Estudios contiene 60 


créditos de formación básica. 
 


d) Las asignaturas de carácter optativo se recogen en los semestres 6 y 7. 
 
e) El Plan de Estudios incluye un módulo específico compuesto por las Prácticas en Empresas y el 


Trabajo Fin de Grado, dispuesto con 24 créditos ECTS en el semestre 8.  
 
El Plan de Estudios queda estructurado de acuerdo con la distribución que se presenta en el 
siguiente cuadro: 
 
MÓDULOS ECTS 


Módulo 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO 27 
Módulo 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA 36 
Módulo 3: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL 57 
Módulo 4: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 36 
Módulo 5: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN 18 


Módulo 6: DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL DISEÑO 15 


Módulo 7: MARKETING Y PUBLICIDAD 15 


Módulo 8: PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 24 


Módulo 9: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL 12 


TOTAL 240 
 
El plan de estudios propuesto para la formación de Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se ha 
estructurado utilizando la siguiente clasificación: 


 
Las materias básicas (60 ECTS) incluyen resultados de aprendizaje expresados en términos de 
conocimientos, competencias y habilidades, y que el alumno debe adquirir en los dos primeros años 
de estudio. En concreto en este grado se dividen esos 60 ECTS en estos ámbitos de conocimiento 
recogidos en el Real Decreto 822/2021: 30 ECTS (Industrias culturales: diseño, animación, 
cinematografía y producción audiovisual), 18 ECTS (Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes) y 12 ECTS (Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas). 
 


FORMACIÓN BÁSICA 
ASIGNATURA MATERIA ECTS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
Historia del Arte y de la 
Estética 


FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 


6 Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes 


Lenguaje Visual FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 


6 Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Historia y Cultura del 
Diseño 


FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 


6 Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Creatividad y 
Metodología del 
Proyecto 


FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 


6 Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Diseño Vectorial Digital TÉCNICAS DE 6 Industrias culturales: diseño, 
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REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN VISUAL 


animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Dibujo Artístico I TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN VISUAL 


6 Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes 


Dibujo Artístico II TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN VISUAL 


6 Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes 


Ilustración Aplicada al 
Diseño 


TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN VISUAL 


6 Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Tecnología Audiovisual PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y 
MULTIMEDIA 


6 Periodismo, comunicación, publicidad y 
relaciones públicas 


Comunicación Digital y 
Multimedia 


DISEÑO GRÁFICO 
APLICADO A LA 
COMUNICACIÓN 


6 Periodismo, comunicación, publicidad y 
relaciones públicas 


 
Las materias de créditos obligatorios (144 ECTS) se reparten durante los cuatro cursos.  


 
Los créditos de las materias optativas (12 ECTS) se reparten en dos asignaturas que debe escoger el 
alumno dentro de una oferta de optatividad de 30 ECTS, impartiéndose estas optativas en los 
semestres 6 y 7. 


 
Por último, las Prácticas en Empresa (12 ECTS) y el Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) se desarrollan en el 
último semestre, el 8º, y tienen una formación transversal e integradora, donde se aplican 
conocimientos, competencias y habilidades adquiridas durante la formación del Grado.  
La distribución de los créditos por tipo de materia sigue la siguiente secuenciación: 


 
 


TIPO DE FORMACIÓN ECTS 
Formación Básica 60 
Obligatorias 144 
Optativas 12 
Prácticas académicas externas 12 
Trabajo Fin de Grado 12 
Total de Créditos ECTS 240 


 
La distribución de los créditos por módulos, organización temporal, cursos y lengua: 
 


MÓDULOS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL CURSOS LENGUA 


1. FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO 
27 Semestres 1, 2 y 4 1º y 2º Castellan


o 
2. TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y 
EXPRESIÓN ARTÍSTICA 36 Semestres 1, 2 y 3 1º y 2º Castellan


o 
3. DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD 
DIGITAL 57 Semestres 3, 4, 5, 6 y 8 2º, 3º y 4º 


Castellan
o 


4. PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 
36 Semestres 1, 2, 4, 6, 7 1º, 2º, 3º y 4º Castellan


o 
5. DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA 
COMUNICACIÓN 18 Semestres 3, 5, 6 2º y 3º Castellan


o 
6. DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL 
DISEÑO 15 Semestres 4, 5, 7 2º, 3º y 4º 


Castellan
o 
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7. MARKETING Y PUBLICIDAD 15 Semestres 4, 7 y 8 2º y 4º 
Castellan


o 
8 PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE 
GRADO 


24 Semestre 8 4º Castellan
o 


9 OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y 
CREATIVIDAD DIGITAL 12 Semestres 6 y 7 3º y 4º Castellan


o 
TOTAL 240    


 
La aplicación de los créditos ECTS en las diferentes acciones formativas de cada materia se distribuye 
de la siguiente forma:   
 
El valor horario del crédito será de 25 horas para todas las materias, si bien se establecen diferentes 
porcentajes de presencialidad en función de las necesidades específicas de cada materia.  
           
Con carácter general se aplicará un 30% de presencialidad para las asignaturas correspondientes a 
todos los módulos exceptuando el Módulo 8 de Prácticas en Empresas y Trabajo Fin de Grado. 
Atendiendo al carácter teórico-práctico de cada asignatura, manteniendo la presencialidad del 30%, 
se distribuirán las horas destinadas a las Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo y 
Actividades dirigidas.  
 
La presencialidad será del 10% para el Trabajo Fin de Grado, por su marcado carácter de trabajo 
personal, un 5% para la evaluación y un 85% del trabajo particular del estudiante. 
 
Para las Prácticas en Empresas, la presencialidad será del 90% ya que el estudiante debe permanecer 
en la empresa conveniada el tiempo necesario como para, por una parte, adquirir y desarrollar las 
necesarias competencias relacionadas con las habilidades y destrezas de las prácticas, así como las 
actitudinales, que le habiliten como un profesional con capacidad de trabajo autónomo; y, por otra, 
observar y comprender los efectos de valorar, identificar, actuar y evaluar las necesidades del cliente; 
el tiempo restante, es decir un 10%, lo dedicará el estudiante a elaborar un trabajo o memoria de 
prácticas que le permita desarrollar y acreditar las competencias adquiridas durante el periodo de las 
prácticas, al margen, lógicamente, de los informes de los tutores de prácticas  (tutor académico y 
tutor profesional).  
 
El plan de estudios que se plantea se adscribe al ámbito de conocimiento “Industrias culturales: 
diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual”, presenta una carga total de 240 ECTS, 
distribuidos en cuatro cursos de 60 ECTS cada uno, e incluye toda la formación teórico-práctica que 
facilitará al estudiante la adquisición de todos los resultados de aprendizaje (expresados en términos 
de conocimientos, competencias y habilidades), las cuales le capacitarán para el ejercicio profesional 
y le iniciarán en la investigación para el desarrollo de la propia disciplina. 
 
En el Plan de estudios detallado, figuran las materias asignadas a cada módulo, el número de créditos 
ECTS por materia, los resultados del proceso de formación y aprendizaje asignado a cada materia y 
las asignaturas atribuidas a cada materia, especificando los ECTS de cada una. Incluye igualmente las 
actividades formativas y los sistemas de evaluación por materias. 


Tabla 4.1.3. Plan de estudios detallado 
Módulo 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO 


Materia 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO 


Número de créditos ECTS 27 


Tipología Básica y Obligatoria 
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Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 y Semestre 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C06, C08, C09, C10, C12, C17, COM01, COM02, COM04, COM05, 
COM09, COM17, COM18, HD10, HD11. 


C01, C02, C03, C07, C08, C10, COM01, COM02, COM09, COM13, HD02. 


Asignaturas ● Historia del Arte y de la Estética: Semestre 1 (6 ECTS, español) 
● Lenguaje Visual: Semestre 1 (6 ECTS, español) 
● Historia y Cultura del Diseño: Semestre 2 (6 ECTS, español) 
● Creatividad y Metodología del Proyecto: Semestre 2 (6 ECTS, español) 
● Antropometría y Ergonomía: Semestre 4 (3 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Historia del Arte y de la Estética Introducción a la evolución del arte desde 
la prehistoria hasta el siglo XXI. 
Principales movimientos artísticos y 
contexto histórico. Estilos y técnicas. 
Historia del arte occidental y global. 
Obras influyentes y relación con la 
sociedad. Grandes maestros y maestras 
del arte. Influencia en el diseño 
contemporáneo. Análisis crítico de obras. 
Interacciones entre arte y diseño. 
Movimientos artísticos del siglo XX y XXI. 
Obras y artistas más influyentes en el 
diseño gráfico. Interacciones entre arte y 
tecnología. Performance y arte 
conceptual. Instalaciones y arte 
multimedia. 


Lenguaje Visual Fundamentos del lenguaje visual 
aplicados al diseño gráfico. Percepción 
visual y aplicación en el diseño. Estudio de 
elementos básicos: punto, línea, forma. 
Color y psicología del color. Composición 
y equilibrio visual. Contraste y jerarquía 
visual. Simetría y asimetría. Espacio y 
profundidad. Tipografía y legibilidad. 
Signos y símbolos. Comunicación visual 
efectiva. Análisis de imágenes con 
enfoque de género, evitando lenguajes e 
imágenes sexistas que perpetúen 
estereotipos de género y fomenten o 
normalicen la violencia sexual contra las 
mujeres. 


Historia y Cultura del Diseño Fundamentos teóricos y culturales del 
diseño. Historia del diseño gráfico. 
Movimientos y estilos de diseño gráfico. 
Referencias históricas de obras y artistas. 
Influencias contemporáneas en el diseño 
gráfico. Diseño y sociedad. Diseño y 
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género. Innovación y tendencias. 
Responsabilidad social del diseñador. 
Tratamiento de la imagen y la libertad 
sexual de la mujer en la cultura del diseño 
y su transición hacia la supresión de 
estereotipos de género de imágenes 
sexistas y mensajes que fomenten y 
normalicen la violencia sexual contra las 
mujeres. 


Creatividad y Metodología del 
Proyecto 


Principios de la creatividad. El proceso 
creativo aplicado al diseño.  Técnicas de 
brainstorming. Metodologías de gestión 
de proyectos creativos. Planificación de 
proyectos creativos. Evaluación y 
Retroalimentación. Innovación en el 
Diseño. Presentación de Proyectos. 
Demanda Social de la Creatividad. 
Creatividad y Cultura. Autores y 
Referentes en Creatividad Aplicada. 
Estímulo de la Creatividad. Aplicación de 
Técnicas Creativas en Diseño Gráfico. 
Evaluación de la Innovación. 


Antropometría y Ergonomía Estudio de la antropometría y la 
ergonomía en el diseño de productos y 
entornos. Aplicación de datos 
antropométricos para mejorar la 
funcionalidad y comodidad. 
Antropometría y perspectiva de género. 
Medidas corporales y percentiles. 
Principios de ergonomía. Diseño centrado 
en el usuario. Análisis de posturas y 
movimientos. Aplicaciones en diseño de 
mobiliario y productos. Estudios de casos 
ergonómicos. Evaluación de la ergonomía 
en proyectos existentes. Desarrollo de 
diseños ergonómicos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 


Presencialidad del 30% 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 141,75 horas. 


- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 60,75 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 
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HISTORIA DEL ARTE Y DE LA 
ESTÉTICA 6 70% 30% 31,5 13,5 
LENGUAJE VISUAL 6 70% 30% 31,5 13,5 
HISTORIA Y CULTURA DEL 
DISEÑO 6 70% 30% 31,5 13,5 
CREATIVIDAD Y 
METODOLOGÍA DEL 
PROYECTO 6 70% 30% 31,5 13,5 
ANTROPOMETRÍA Y 
ERGONOMÍA 3 70% 30% 15,75 6,75 


TOTAL 27   141,75 60,75 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 


MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo 
reducido 


MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 


SEV06 0% 50% 


Observaciones 


 


Módulo 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA 


Materia 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN VISUAL 


Número ECTS  36 


Tipología Básica y Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 y Semestre 3 
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Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C05, C10, C11, C15, C17, COM01, COM02, COM04, COM07, COM15, 
COM17, COM18, HD01, HD02, HD04, HD10, HD13. 


C03, C04, C05, C06, C10, COM01, COM03, COM07, COM13, HD01, HD02, HD04, HD07 


Asignaturas ● Dibujo Artístico I: Semestre 1 (6 ECTS, español) 
● Dibujo Técnico: Semestre 1 (6 ECTS, español) 
● Diseño Vectorial Digital: Semestre 1 (6 ECTS, español) 
● Dibujo Artístico II: Semestre 2 (6 ECTS, español) 
● Ilustración Aplicada al Diseño: Semestre 3 (6 ECTS, español) 
● Tipografía y Caligrafía: Semestre 3 (6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Dibujo Artístico I Técnicas de representación de formas y 
volúmenes. Proporciones y perspectivas. 
Expresión de ideas a través del dibujo. 
Representación de volúmenes. Dibujo de 
figuras y objetos. Sombreado y texturas. 
Composición en el dibujo. Dibujo del 
natural. Croquis y bocetos. Estudio 
anatómico. Técnicas de observación. 


Dibujo Técnico Fundamentos de la geometría descriptiva 
aplicados al diseño, Formas 
bidimensionales y tridimensionales. 
Técnicas de proyección y vistas para la 
solución de problemas geométricos. 
Proyecciones ortogonales. Vistas y 
secciones. Perspectiva isométrica. 
Representación tridimensional. 
Intersección de figuras. Transformaciones 
geométricas. Técnicas de acotado. 
Aplicaciones en diseño y arquitectura. 
Curvas y superficies. Análisis geométrico. 


Diseño Vectorial Digital Fundamentos del diseño vectorial. 
Herramientas y software. Dibujo y edición 
de vectores. Transformaciones y efectos 
digitales. Sombras, degradados y 
transparencias. Uso avanzado de trazados 
y curvas Bézier. Gestión de capas y 
organización. Creación de gráficos y 
símbolos. Ilustración vectorial aplicada a 
gráficos editoriales y publicitarios. 
Exportación y formatos de archivo. 
Integración en proyectos multimedia. 
Tendencias y futuro del diseño vectorial. 


Dibujo Artístico II Técnicas avanzadas de dibujo a mano 
alzada. Aplicación en proyectos de diseño. 
Representación detallada de formas y 
volúmenes. Perspectiva compleja. 
Representación de texturas y detalles. 
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Dibujo del cuerpo humano. Estudio de la luz 
y la sombra. Composición avanzada. Dibujo 
de entornos y paisajes. Técnicas mixtas de 
dibujo. Desarrollo estilos personales. 
Aplicación en proyectos de diseño. 


Ilustración Aplicada al Diseño Historia de la ilustración en el diseño 
gráfico. Ilustradoras e ilustradores y obras 
relevantes. Herramientas de ilustración 
digital. Dibujo básico. Técnicas de color. 
Creación de personajes y entornos. 
Ilustración editorial. Ilustración para 
publicidad. Integración de tipografía y 
gráficos. Exportación y formatos de archivo. 
Proyectos prácticos de ilustración. Técnicas 
de narrativa visual. Creación de personajes 
y escenarios. Producción de cómics y 
storyboards. 


Tipografía y Caligrafía Tipografía y caligrafía en el diseño gráfico. 
Técnicas de creación y uso de tipografías. 
Historia de la tipografía. Tipografías 
clásicas y contemporáneas. Técnicas de 
caligrafía. Diseño de letras. Composición 
tipográfica. Legibilidad y jerarquía. 
Creación de fuentes. Tipografía en diseño 
editorial. Aplicaciones digitales de la 
tipografía. Análisis tipográfico. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 135 horas. 


- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 135 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
DIBUJO ARTÍSTICO I 6 50% 50% 22,5 22,5 
DIBUJO TÉCNICO 6 50% 50% 22,5 22,5 
DISEÑO VECTORIAL DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
DIBUJO ARTÍSTICO II 6 50% 50% 22,5 22,5 
ILUSTRACIÓN APLICADA AL 
DISEÑO 6 50% 50% 22,5 22,5 
TIPOGRAFÍA Y CALIGRAFÍA 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 36   135 135 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 


SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  


 
Módulo 3: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL 


Materia 3: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL 


Número ECTS 57 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 3, Semestre 4, Semestre 5, Semestre 6 y Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C04, C05, C08, C09, C10, C11, C12, C13, C14, C15, C17, COM01, COM02, COM03, 
COM04, COM07, COM10, COM13, COM14, COM15, COM16, COM17, HD01, HD03, 
HD06, HD08, HD11, HD12, HD13, HD14. 


C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, COM01, COM03, COM05, COM07, COM09, COM13, 
HD01, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07. 
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Asignaturas ● Infografía 2D / 3D: Semestre 3 (6 ECTS, español) 
● Maquetación Digital: Semestre 3 (6 ECTS, español) 
● Ilustración Digital: Semestre 4 (6 ECTS, español) 
● Animación 2D: Semestre 4 (6 ECTS, español) 
● Diseño Web: Semestre 5 (6 ECTS, español) 
● Diseño gráfico en movimiento: Semestre 5 (6 ECTS, español) 
● Representación y Modelado 3D: Semestre 5 (6 ECTS, español) 
● Animación 3D: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Desarrollo Web y Experiencia de Usuario: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Innovación en la Creatividad Digital: Semestre 8 (3 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Infografía 2D / 3D Fundamentos de la infografía. Creación de 
infografías efectivas en dos y tres 
dimensiones. Uso de software de diseño. 
Técnicas de visualización de datos. Diseño de 
gráficos 2D y 3D. Integración de texto e 
imágenes. Infografía estática. Señalética. 
Aplicación en medios digitales e impresos. 
Narrativas visuales. Proyectos prácticos de 
infografía. 


Maquetación Digital Fundamentos de la maquetación. Principios y 
técnicas de maquetación digital para 
publicaciones impresas y digitales. Uso de 
software de maquetación para crear diseños 
editoriales. Composición de páginas. Diseño 
de tipografía y texto. Integración de imágenes 
y gráficos en publicaciones. Técnicas de grid y 
layout. Preparación de archivos para 
impresión. Diseño de revistas y libros. 
Proyectos de maquetación digital. 


Ilustración Digital Técnicas de ilustración digital. Uso de 
software avanzado para la ilustración. 
Técnicas de dibujo digital. Ilustración de alta 
resolución. Uso de efectos y filtros. Técnicas de 
sombreado y luz. Creación de ilustraciones 
para diferentes medios. Desarrollo de 
personajes y escenarios detallados. 
Integración de elementos gráficos complejos. 
Proyectos prácticos de ilustración avanzada. 


Animación 2D Fundamentos de la animación 2D. Técnicas de 
animación 2D frame a frame. Del storyboard a 
la producción final. Uso de software de 
animación para crear contenidos animados. 
Desarrollo de storyboards. Animación de 
personajes. Técnicas de dibujo y coloreado 
digital. Sincronización de audio. Efectos 
especiales. Desarrollo de proyectos prácticos 
de animación 2D. 


Diseño Web Fundamentos del diseño web. Creación y 
desarrollo de sitios web. Uso de lenguajes de 
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programación y herramientas de diseño web. 
HTML. CSS. Diseño responsive. Uso de 
frameworks. Principios de accesibilidad web. 
Técnicas de SEO. Integración multimedia. 
Desarrollo de proyectos prácticos de diseño 
web. 


Diseño gráfico en movimiento Introducción al diseño gráfico en movimiento. 
Fundamentos de la animación. Técnicas de 
animación y gráficos en movimiento. Creación 
de contenidos dinámicos. Uso de software de 
animación. Principios de movimiento y 
tiempo. Animación de textos y gráficos. 
Integración de audio y vídeo. Desarrollo de 
proyectos prácticos de motiongraphics. 


Representación y Modelado 3D Principios elementales de modelado 3D, 
texturizado y renderizado Fundamentos del 
modelado tridimensional aplicados al diseño 
gráfico y multimedia. Uso de software de 
modelado 3D para la creación de objetos, 
escenas y personajes. Técnicas de texturizado. 
Iluminación y renderizado. Integración en 
proyectos multimedia. Impresión 3D. 
Sostenibilidad de los materiales. Desarrollo de 
proyectos 3D prácticos. 


Animación 3D Introducción a los conceptos y técnicas 
fundamentales de la animación 3D. 
Manipulación de objetos 3D utilizando 
software de animación. Principios de rigging y 
configuración básica de esqueletos para 
personajes y objetos. Técnicas de animación 
de objetos simples y movimientos básicos de 
personajes. Uso de formatos de archivo 
compatibles con la animación 3D. 
Aplicaciones iniciales en proyectos de diseño 
multimedia. Fundamentos básicos de 
modelado, texturizado sobre elementos 3D. 


Desarrollo Web y Experiencia de 
Usuario 


Técnicas de desarrollo web. Creación de sitios 
web interactivos y dinámicos. Software de 
gestión de contenidos CMS. Wordpress. 
Temas. Plugins. Desarrollo de aplicaciones 
web. Optimización de rendimiento. Seguridad 
web. Integración de APIs. Mantenimiento. 
Desarrollo de proyectos UX/UI que mejoran la 
experiencia de usuario, la usabilidad y la 
accesibilidad. Fundamentos de UX/UI: diseño 
centrado en el usuario, accesibilidad y 
usabilidad. Introducción a lenguajes de 
programación básicos: HTML, CSS y 
JavaScript. Principios de interactividad y 
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prototipado digital. 


Innovación en la Creatividad Digital Nuevas tecnologías y métodos creativos en el 
diseño gráfico. Desarrollo de proyectos 
experimentales que desafían los límites 
tradicionales del diseño. Tendencias 
emergentes en diseño. Diseño experimental. 
Integración de medios mixtos. Innovación en 
técnicas de producción. Creatividad, 
pensamiento disruptivo e innovación. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


Enseñanzas Básicas: 213,75 horas. 


Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:  213,75 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
INFOGRAFÍA 2D / 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 
MAQUETACIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
ILUSTRACIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
ANIMACIÓN 2D 6 50% 50% 22,5 22,5 
DISEÑO WEB 6 50% 50% 22,5 22,5 
DISEÑO GRÁFICO EN 
MOVIMIENTO 6 50% 50% 22,5 22,5 
REPRESENTACIÓN Y 
MODELADO 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 
ANIMACIÓN 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 
DESARROLLO WEB Y 
EXPERIENCIA DE USUARIO 6 50% 50% 22,5 22,5 
INNOVACIÓN EN LA 
CREATIVIDAD DIGITAL 3 50% 50% 11,25 11,25 


TOTAL 57   213,75 213,75 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
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MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 


SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  


 
Módulo 4: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 


Materia 4: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 


Número ECTS 36 


Tipología Básica y Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2, Semestre 4, Semestre 6 y Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C06, C07, C08, C09, C10, C13, C17, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM08, 
COM10, COM12, COM16, COM17, HD05, HD07, HD13, HD15. 


C06, C07, C09, C10, COM01, COM03, COM10, COM13, HD01, HD03, HD05, HD07. 


Asignaturas ● Tratamiento Digital de la Imagen: Semestre 2 (6 ECTS, español) 
● Tecnología Audiovisual: Semestre 2 (6 ECTS, español) 
● Fotografía Aplicada al Diseño: Semestre 4 (6 ECTS, español) 
● Edición Audiovisual: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Postproducción Digital: Semestre 7 (6 ECTS, español) 
● Producción Multimedia: Semestre 7 (6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Tratamiento Digital de la Imagen Introducción al tratamiento de imágenes. 
Edición de imágenes digitales. Uso de 
software de edición. Retocado y 
manipulación de imágenes. Capas. 
Canales. Efectos. Formatos y resolución. 
Archivos RAW. Preparación de imágenes 
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para impresión y web. 


Tecnología Audiovisual Introducción a las tecnologías 
audiovisuales. Fundamentos de 
preproducción y producción. Formatos 
vídeo y audio. Equipos de grabación. 
Cámaras. Tecnología del vídeo digital. 
Partes y funcionamiento de una cámara. 
Técnicas de grabación, edición e 
iluminación. Microfonía. Mezcla. Efectos y 
correcciones. Amplificación. Herramientas y 
aplicaciones de audio y video. 
Storyboarding. 


Fotografía Aplicada al Diseño Técnicas básicas de composición, 
iluminación y edición fotográfica. 
Aplicación de técnicas fotográficas 
avanzadas en proyectos de diseño. Uso de 
la fotografía para la creación de imágenes 
de alta calidad. Uso de equipos 
profesionales. Iluminación y composición 
avanzada. Edición y retoque digital. 
Fotografía de producto y moda. Integración 
de fotografías en diseño gráfico. Creación 
de portafolios fotográficos. Proyectos 
prácticos de fotografía aplicada. Fotografía 
desde la perspectiva de género evitando 
imágenes sexista que perpetúan 
estereotipos de género y normalicen la 
violencia sexual contra las mujeres. 


Edición Audiovisual Fundamentos de la edición de vídeo. 
Técnicas de edición de vídeo para proyectos 
multimedia. Uso de software de edición 
profesional para crear contenidos visuales. 
Técnicas de corte y transición. Corrección 
de color. Efectos visuales. Integración de 
audio. Composición y narrativa visual. 
Exportación de archivos. Desarrollo de 
proyectos prácticos de edición de vídeo. 


Postproducción Digital Técnicas avanzadas de edición. Efectos 
visuales. Uso de software de 
postproducción. Capas. Canales. Filtros. 
Efectos. Timeline. Timelapse. Creación de 
proyectos audiovisuales complejos. 


Producción Multimedia Principios y técnicas esenciales para la 
creación y producción de contenido 
multimedia. Elementos visuales, sonoros e 
interactivos. Uso de herramientas y 
software especializado. Desarrollo de 
proyectos multimedia. Integración de 
elementos de diseño gráfico, animación, 
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vídeo, audio y elementos interactivos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


Enseñanzas Básicas: 135 horas. 


Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 135 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
TRATAMIENTO DIGITAL DE LA 
IMAGEN 6 50% 50% 22,5 22,5 
TECNOLOGÍA AUDIOVISUAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
FOTOGRAFÍA APLICADA AL 
DISEÑO 6 50% 50% 22,5 22,5 
EDICIÓN AUDIOVISUAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
POSTPRODUCCIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 
PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 36   135 135 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 
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SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  


 
Módulo 5: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN 


Materia 5: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN 


Número ECTS 18 


Tipología Básica y Obligatoria 


Organización temporal Semestre 3, Semestre 5 y Semestre 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04, C05, C06, C08, C09, C10, C11, C12, C16, C17, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM05, COM08, COM11, COM12, COM17, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11, 
HD16. 


C01, C02, C04, C05, C07, C10, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, 
COM07, COM08, COM13, HD09. 


Asignaturas ● Comunicación Digital y Multimedia: Semestre 3 (6 ECTS, español) 
● Diseño de Identidad Visual. Branding: Semestre 5 (6 ECTS, español) 
● Diseño Gráfico Publicitario: Semestre 6 (6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Comunicación Digital y Multimedia Estructura de la comunicación digital. 
Plataformas digitales. Formatos digitales en 
entornos social media. Adaptación de 
piezas. Diseño responsive aplicado a la 
comunicación digital. Introducción al 
posicionamiento web y en redes sociales. 
Fundamentos de analítica y monitorización. 
Estrategias de contenidos multimedia. 
Técnicas de comunicación informativas y 
persuasivas. Ética y prevención de 
ciberviolencia, evitando imágenes sexistas y 
mensajes que perpetúen estereotipos de 
género. 


Diseño de Identidad Visual. 
Branding 


Desarrollo de sistemas de identidad visual 
para marcas y empresas. Posicionamiento y 
valor de marca. Signos de identidad. Estudio 
de la coherencia visual a través de 
logotipos, tipografías y paletas de colores. 
La arquitectura de marca. Estrategias de 
branding y reposicionamiento de marca. 
Análisis de casos de éxito en identidad de 
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marca. Creación de logotipos. Desarrollo de 
manuales de identidad. Diseño de 
aplicaciones corporativas. Coherencia 
visual. Implementación de la identidad 
visual. Desarrollo de proyectos de identidad 
corporativa. 


Diseño Gráfico Publicitario Composición y disposición visual. Teoría del 
color en el diseño gráfico publicitario. 
Tipografía aplicada a la publicidad. 
Selección y uso de imágenes. Diseño de 
elementos gráficos para medios impresos y 
digitales. Aplicación de técnicas avanzadas 
de diseño en la publicidad. Análisis y 
evaluación de piezas gráficas. Innovación en 
el diseño gráfico publicitario. Producción y 
adaptación de piezas para campañas. 
Proyectos de diseño gráfico publicitario y de 
identidad visual. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 67,5 horas. 


- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 67,5 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
COMUNICACIÓN DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 6 50% 50% 22,5 22,5 
DISEÑO DE IDENTIDAD VISUAL. 
BRANDING 6 50% 50% 22,5 22,5 
DISEÑO GRÁFICO 
PUBLICITARIO 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 18   67,5 67,5 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
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MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 


SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  


 
Módulo 6: DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL DISEÑO 


Materia 6: DIRECCIÓN DE ARTE, PRODUCCIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EL DISEÑO 


Número ECTS 15 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 4, Semestre 5 y Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C08, C10, C11, C17, COM01, COM02, COM06, COM07, COM12, COM17, COM18, 
HD09, HD07, HD10. 


C05, C10, COM01, COM03, COM04, COM06, COM07, COM13, HD01, HD08, HD09. 


Asignaturas ● Materiales en Diseño Gráfico, Ecodiseño y Sostenibilidad: Semestre 4 (3 
ECTS, español) 


● Arte Final y Producción Gráfica: Semestre 5 (3 ECTS, español) 
● Diseño de envase. Packaging: Semestre 5 (3 ECTS, español) 
● Dirección de Arte: Semestre 7 (6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Materiales en Diseño Gráfico, Ecodiseño 
y Sostenibilidad 


Estudio de los diferentes soportes y 
materiales utilizados en el entorno de 
diseño gráfico. Técnicas de diseño para 
envases y embalajes. Funcionalidad, 
estética y diseño sostenible. Reciclaje, 
residuos y economía circular. Respeto 
al medio ambiente. 
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Arte Final y Producción Gráfica Fundamentos del arte final. Proceso de 
preparación de diseños para la 
producción. Aseguramiento de la 
calidad y precisión en la impresión y 
otros medios. Técnicas de producción 
gráfica y control de calidad. Técnicas 
de preimpresión. Uso de software de 
producción. Control de color y 
resolución. Preparación de archivos 
para impresión. Normativas y 
estándares de producción. Técnicas de 
impresión y acabados. Supervisión de 
la producción. Desarrollo de proyectos 
prácticos de producción gráfica en 
soporte papel y digital. 


Diseño de Envase. Packaging Conceptos fundamentales del diseño 
de packaging. Envases y embalajes. 
Funciones del packaging. Protección, 
conservación y presentación del 
producto. Materiales y tecnologías 
utilizadas en el diseño de envases. 
Impacto ambiental y la sostenibilidad 
en el packaging. Técnicas de 
producción y prototipado. Estética y 
funcionalidad. 


 


Dirección de Arte Principios de dirección de arte. Roles y 
responsabilidades del director o 
directora de arte. Coordinación de 
equipos creativos. Desarrollo de 
conceptos visuales. Técnicas de 
composición y estilo. Análisis de 
campañas de éxito. Supervisión de la 
producción visual. Estudio y práctica de 
la dirección de arte en diversos campos 
como la publicidad, cine y diseño 
gráfico. Desarrollo de visión artística y 
liderazgo creativo. Proyectos prácticos 
de dirección de arte. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 56,25 horas. 


- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 56,25 horas. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
MATERIALES EN DISEÑO 
GRÁFICO, ECODISEÑO Y 
SOSTENIBILIDAD 3 50% 50% 11,25 11,25 
ARTE FINAL Y PRODUCCIÓN 
GRÁFICA 3 50% 50% 11,25 11,25 
DISEÑO DE ENVASE. 
PACKAGING 3 50% 50% 11,25 11,25 
DIRECCIÓN DE ARTE 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 15   56,25 56,25 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 


MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo 
reducido 


MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 


SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  


 
Módulo 7: MARKETING Y PUBLICIDAD 
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Materia 7: MARKETING Y PUBLICIDAD 


Número ECTS 15 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2, Semestre 4 y Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C10, C16, C17, COM01, COM02, COM03, COM12, COM18, HD10, HD16. 


C02, C10, COM01, COM03, COM06, COM08, COM13, HD08. 


Asignaturas ● Campaña Publicitaria: Semestre 4 (6 ECTS, español) 
● Marketing Digital: Semestre 7 (6 ECTS, español) 
● Entorno Profesional del Diseño: Semestre 8 (3 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Campaña Publicitaria Fundamentos de la comunicación aplicados 
a la publicidad. Estableciendo las 
estrategias de comunicación. La función 
persuasora. Estilos. Tipología general de la 
publicidad. Estructura de una agencia 
publicitaria. Diseño estratégico. Integración 
de los conceptos del marketing en la 
campaña publicitaria. Planificación y 
realización de la campaña. Creación del 
plan de medios. Fase de control y 
evaluación. Proyectos prácticos de 
campañas publicitarias. Consideración de la 
perspectiva de género y de la libertad sexual 
en las campañas publicitarias. 


Marketing Digital Delimitación del Marketing Directo aplicado 
a entornos digitales. Estrategias y 
herramientas del Marketing Digital. 
Estrategias de Front End. Captación de 
datos. Estrategias de Back End. Valor de 
vida del cliente. Marketing y medios 
digitales. Fidelización de Clientes. Marketing 
Relacional. Email Marketing. SEM (SEO y 
SEA). Construcción y promoción de 
productos a través de boletines electrónicos. 
Ebranding. Epermission. Desarrollo de 
proyectos de marketing digital. 


Entorno Profesional del Diseño Desarrollo de habilidades para la gestión de 
la carrera profesional. Preparación para el 
entorno profesional del diseño gráfico. 
Aspectos legales, éticos y comerciales. 
Derechos de autor y propiedad intelectual, 
contratos y acuerdos legales. Gestión de la 
carrera y el portfolio. Networking y 
relaciones profesionales. Estrategias de 
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búsqueda de empleo. Emprendimiento en 
diseño. Estudio de casos de éxito en la 
industria del diseño. Normativa de violencia 
de género y de garantía integral de la 
libertad sexual. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 78,75 horas. 


- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 33,75 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
CAMPAÑA PUBLICITARIA 6 70% 30% 31,5 13,5 
MARKETING DIGITAL 6 70% 30% 31,5 13,5 
ENTORNO PROFESIONAL DEL 
DISEÑO 3 70% 30% 15,75 6,75 


TOTAL 15   78,75 33,75 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 
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SEV06 0% 50% 


Observaciones  


 
Módulo 8: PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 


Materia 8.1: PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


Número ECTS 12 


Tipología Prácticas Académicas Externas (PAE) 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C10, C17, COM01, COM02, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, 
COM11, COM12, COM14, COM15, COM16, COM17, COM18, HD01, HD03, HD04, 
HD05, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11, HD13, HD14, HD15, HD16. 


C10, COM01, COM03, COM12, COM13, HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, 
HD07, HD08 y HD09. 


Asignaturas ● Prácticas Externas: Semestre 8 (12 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Prácticas Externas Experiencia práctica en un entorno 
profesional. Trabajo en estudios de 
diseño, agencias de publicidad o 
departamentos de diseño corporativo. 
Desarrollo de habilidades profesionales 
bajo supervisión. Aplicación de 
conocimientos teóricos en proyectos 
reales. Memoria de Prácticas. 
Evaluación del desempeño por parte de 
supervisores o supervisoras, y reflexión 
sobre la experiencia de aprendizaje. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF08-MD08 


Presencialidad del 90% 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA Y ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS % AF4 (PAE) HORAS AF4 (PAE) 


      
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencialidad del 90% 


270 
(empresa) 


30 
(seguimiento) 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD5 Tutorías programadas 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
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Sistemas de evaluación SEV08 


Presencialidad del 90% (22,5 horas por crédito) en la empresa en la que se 
desarrollan las prácticas. 


El 10% restante (2,5 horas por crédito) se dedicará a la elaboración de una Memoria 
de Prácticas (Cuaderno de Prácticas o Trabajo de Prácticas), tutorías y evaluación, 
que reforzará y acreditará la adquisición de las competencias correspondientes. 


La evaluación se basa en: 


- Informe de seguimiento, elaborado por el tutor/a de la entidad colaboradora 
(70% sobre la calificación final) 


- Informe de valoración final, elaborado por el tutor/a académico/a (30% sobre la 
calificación final). De este 30% el 70% corresponderá a la evaluación de la 
Memoria de Prácticas y el 30% restante a la valoración del alumno atendiendo a 
las tutorías y entrevistas personales mantenidas con el estudiante.  


El/la Tutor/a Profesional realizará una labor de control de asistencia y 
puntualidad. La ausencia injustificada por parte del estudiantado de más del 10% 
del total de horas imposibilitará la superación de las prácticas.  


  PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SEV08 100% 100% 


Observaciones  


Materia 8.2: TRABAJO FIN DE GRADO 


Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado (TFG) 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C08, C10, C11, C12, C17, COM01, COM02, COM03, COM04, HD10, HD11. 


C10, COM01, COM03, COM11, COM13, HD03. 


Asignaturas ● Trabajo Fin de Grado: Semestre 8 (12 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Trabajo Fin de Grado Desarrollo de un trabajo de investigación o 
un proyecto integral de diseño gráfico. 
Objetivos y metodologías. Planificación y 
desarrollo del proyecto. Investigación y 
análisis. Diseño y producción. 
Documentación y presentación. Defensa del 
proyecto ante un tribunal. Evaluación 
basada en la originalidad, la relevancia y la 
calidad del trabajo. 
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Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF09-MD09 


Presencialidad del 10% 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA Y ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS % AF5 (TFG) HORAS AF5 (TFG) 


      
TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencialidad del 10% 


270 
(autónomo) 


30 
(seguimiento) 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD5 Tutorías programadas 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 


 


Sistemas de evaluación SEV07 


Presencialidad del 10% (2,5 horas por crédito) y se destinará a tutorías y evaluación. 


El 90% restante (22,5 horas por crédito) corresponde al trabajo autónomo del 
estudiante para realizar el TFG. 


La evaluación se basa en: 


- Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Grado (70%). Dentro del 
70% de la valoración del contenido un 45% de la nota corresponde a la 
evaluación del tutor académico y el 25% corresponde al Tribunal.  


- Evaluación de la defensa del TFG ante el tribunal (30%), corresponde 
completamente al Tribunal 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV07 100% 100% 


Observaciones  


 
Módulo 9: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL 


Materia 9: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL 


Número ECTS 12 


Tipología Optativas 


Organización temporal Semestre 6 y Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C05, C06, C09, C10, C11, C12, C13, C15, C17, COM01, COM02, COM04, 
COM06, COM07, COM09, COM10, COM11, COM12, COM13, COM15, COM17, COM18, 
HD01, HD03, HD04, HD06, HD07, HD12, HD15. 


C
SV


: 8
46


79
01


17
84


96
80


29
92


52
96


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=846790117849680299252962





C04, C05 , C06 , C10 , COM01, COM03, COM07, COM09, COM10, COM13, HD01, HD04, 
HD05, HD06, HD07. 


Asignaturas ● Tipografía Creativa: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Diseño Gráfico Interactivo: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Realidad Aumentada y Virtual: Semestre 6 (6 ECTS, español) 
● Diseño y Maquetación Editorial: Semestre 7 (6 ECTS, español) 
● Animación 3D Avanzada: Semestre 7 (6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Tipografía Creativa Diseño y creación de tipografías originales. 
Exploración de estilos tipográficos. Técnicas 
avanzadas de composición tipográfica. 


Diseño Gráfico Interactivo Fundamentos del diseño interactivo. 
Creación de proyectos de diseño gráfico 
interactivo. Integración de elementos 
visuales y multimedia para experiencias 
dinámicas. Uso de herramientas de diseño y 
programación interactiva. Desarrollo de 
prototipos. Animaciones y transiciones. 


Realidad Aumentada y Virtual Creación de experiencias inmersivas. Uso de 
herramientas y plataformas de AR/VR. 
Realidad mixta. Dispositivos wearables. 
Desarrollo de proyectos en entornos 
virtuales. 


Diseño y Maquetación Editorial Fundamentos del diseño editorial. Técnicas 
especializadas en diseño editorial, uso de 
software de maquetación para la creación 
de publicaciones. Edición de libros, prensa y 
revistas. 


Animación 3D Avanzada Modelado avanzado. Sistemas de mapeado 
y texturizado avanzado. Desarrollo de 
técnicas avanzadas en animación 3D y 
rigging complejo. Creación de esqueletos y 
sistemas de control precisos. Animación de 
movimientos naturales y expresiones 
faciales. Integración de efectos especiales, 
sistemas de partículas y simulaciones. 
Optimización y rendering para alta calidad 
visual. Motores de render. Exportación y 
aplicación en proyectos de animación y 
cine. 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06, AF07-
MD07 


Presencialidad del 30%. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR MATERIA: 


- Enseñanzas Básicas: 45 horas. 
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- Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 45 horas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) POR ASIGNATURA: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS 
AF1 (EB) 


HORAS 
AF2 (EPD) 


      
TIPOGRAFÍA CREATIVA 


6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO GRÁFICO INTERACTIVO 


REALIDAD AUMENTADA Y 
VIRTUAL 


DISEÑO Y MAQUETACIÓN 
EDITORIAL 


6 50% 50% 22,5 22,5 ANIMACIÓN 3D AVANZADA 


TOTAL 12   45 45 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


MD1 Clases magistrales/expositivas presenciales en aula 
MD2 Aprendizaje basado en Proyectos 
MD3 Estudio y presentaciones de casos 
MD4 Clases prácticas presenciales en taller, laboratorio o grupo reducido 
MD5 Tutorías programadas 
MD6 Trabajo individual o en grupo en talleres y laboratorios 
MD7 Presentaciones y exposiciones 
MD8 Trabajo autónomo del estudiante 
MD9 Conferencias, seminarios y salidas de campo 
MD10 Elaboración del portfolio 


 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04, SEV05, SEV06 


(La suma de los distintos sistemas de evaluación debe dar 100%) 


  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 40% 60% 


SEV02 0% 60% 


SEV03 0% 60% 


SEV04 0% 60% 


SEV05 0% 60% 


SEV06 0% 60% 


Observaciones  
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ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO POR MÓDULOS/MATERIAS ASIGNATURAS, Y 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
 
Módulo 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO 
 
Comprende un total de 27 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 27 


Formació
n Básica 


Historia del Arte y de la 
Estética 6 1º 1 


Formació
n Básica Lenguaje Visual 6 1º 1 


Formació
n Básica 


Historia y Cultura del 
Diseño 6 1º 2 


Formació
n Básica 


Creatividad y Metodología 
del Proyecto 6 1º 2 


Obligatori
a Antropometría y Ergonomía 3 2º 4 


 
La materia incluida dentro del módulo 1 es ofertada a lo largo de los semestres 1, 2 y 4 del Grado, 
y queda constituida por las asignaturas más introductorias y comunes en el ámbito del Diseño 
Gráfico y se consideran un pilar formativo y creativo del que se nutren las materias específicas de 
la titulación. Comprende 27 créditos, 24 de formación básica y 3 de carácter obligatorio. 
 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


FUNDAMENTOS DEL 
DISEÑO GRÁFICO 12 12  3     


 
Módulo 2: TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
 
Comprende un total de 36 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 


COMUNICACIÓN VISUAL 
36 


Formació
n Básica Diseño Vectorial Digital 6 1º 1 


Formació
n Básica Dibujo Artístico I 6 1º 1 


Obligatori
a Dibujo Técnico 6 1º 1 
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Formació
n Básica Dibujo Artístico II 6 1º 2 


Formació
n Básica 


Ilustración Aplicada al 
Diseño 6 2º 3 


Obligatori
a Tipografía y Caligrafía 6 2º 3 


 
La materia incluida dentro del módulo 2 es ofertada a lo largo de los semestres 1, 2 y 3 del Grado, 
y queda constituida por las asignaturas más introductorias y comunes en el ámbito de la 
comunicación visual del Diseño Gráfico y se consideran un pilar formativo del que se nutren las 
materias específicas de la titulación. Comprende 24 créditos de formación básica y 12 de 
formación obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 


COMUNICACIÓN VISUAL 
18 6 12      


 
Módulo 3: DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL 
 
Comprende un total de 57 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


DISEÑO GRÁFICO, WEB Y 
CREATIVIDAD DIGITAL 57 


Obligatori
a 


 
Maquetación Digital 


 
6 2º 3 


Obligatori
a Infografía 2D / 3D 6 2º 3 


Obligatori
a Animación 2D 6 2º 4 


Obligatori
a Ilustración Digital 6 2º 4 


Obligatori
a Diseño gráfico en movimiento 6 3º 5 


Obligatori
a Diseño Web 6 3º 5 


Obligatori
a Representación y Modelado 3D 6 3º 5 


Obligatori
a 


Desarrollo Web y Experiencia de 
Usuario 6 3º 6 


Obligatori
a Animación 3D 6 3º 6 
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Obligatori
a 


Innovación en la Creatividad 
Digital 3 4º 8 


 
La materia incluida dentro del módulo 3 es ofertada a lo largo de los semestres 3, 4, 5, 6 y 8 del 
Grado, y queda constituida por las asignaturas de aplicación práctica en el ámbito del Diseño 
Gráfico Digital y se consideran un pilar de la titulación. Comprende 57 créditos de formación 
obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


DISEÑO GRÁFICO, WEB Y 
CREATIVIDAD DIGITAL   12 12 18 12  3 


 
Módulo 4: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 
 
Comprende un total de 36 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y 


MULTIMEDIA 
36 


Formació
n Básica Tecnología Audiovisual 6 1º 2 


Obligatori
a 


Tratamiento Digital de la 
Imagen 6 1º 2 


Obligatori
a 


Fotografía Aplicada al 
Diseño 6 2º 4 


Obligatori
a Edición Audiovisual 6 3º 6 


Obligatori
a Postproducción Digital 6 4º 7 


Obligatori
a Producción Multimedia 6 4º 7 


 
La materia incluida dentro del módulo 4 es ofertada a lo largo de los semestres 2, 4, 6 y 7 del 
Grado, y queda constituida por las asignaturas relacionadas con producción visual, audiovisual y 
multimedia, y se consideran un pilar formativo para la creación de productos multimedia. 
Comprende 6 créditos de formación básica y 30 de formación obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 
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1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y 


MULTIMEDIA 
 12  6  6 12  


 
Módulo 5: DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN 
 
Comprende un total de 18 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


DISEÑO GRÁFICO 
APLICADO A LA 


COMUNICACIÓN 
18 


Formació
n Básica 


Comunicación Digital y 
Multimedia 6 2º 3 


Obligatori
a 


Diseño de Identidad Visual. 
Branding 6 3º 5 


Obligatori
a Diseño Gráfico Publicitario 6 3º 6 


 
La materia incluida dentro del módulo 5 es ofertada a lo largo de los semestres 3, 5 y 6 del Grado, 
y queda constituida por las asignaturas más relacionadas con la aplicación del diseño a la 
publicidad y a la comunicación digital. Comprende 6 créditos de formación básica y 12 créditos 
de formación obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


DISEÑO GRÁFICO 
APLICADO A LA 


COMUNICACIÓN 
  6  6 6   


 
 
Módulo 6: DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN GRÁFICA EN EL DISEÑO 
 
Comprende un total de 15 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


DIRECCIÓN DE ARTE, 
PRODUCCIÓN Y 


SOSTENIBILIDAD EN EL 
15 Obligatori


a 


Materiales en Diseño 
Gráfico, Ecodiseño y 


Sostenibilidad 
3 2º 4 
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DISEÑO Obligatori
a 


Diseño de Envase. 
Packaging 3 3º 5 


Obligatori
a 


Arte Final y Producción 
Gráfica 3 3º 5 


Obligatori
a Dirección de Arte 6 4º 7 


 
La materia incluida dentro del módulo 6 es ofertada a lo largo de los semestres 4, 5 y 7 del Grado, 
y queda constituida por las asignaturas relacionadas con la producción artística, considerándose 
fundamentales para la sostenibilidad en el arte. Comprende 15 créditos de formación 
obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


DIRECCIÓN DE ARTE, 
PRODUCCIÓN Y SOSTENIBILIDAD 


EN EL DISEÑO 
   3 6  6  


 
 
Módulo 7: MARKETING Y PUBLICIDAD 
 
Comprende un total de 15 ECTS: 
 
 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


MARKETING Y 
PUBLICIDAD 15 


Obligatori
a Campaña Publicitaria 6 2º 4 


Obligatori
a Marketing Digital 6 4º 7 


Obligatori
a 


Entorno Profesional del 
Diseño 3 4º 8 


 
La materia incluida dentro del módulo 7 es ofertada en los semestres 4, 7 y 8 del Grado, y queda 
constituida por las asignaturas cuyo objeto es ayudar en las acciones y estrategias de promoción 
de los productos y servicios. Comprende 15 créditos de formación obligatoria.  
 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 
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1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


MARKETING Y 
PUBLICIDAD    6   6 3 


 
 
Módulo 8: PRÁCTICAS EN EMPRESAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
 
Comprende un total de 24 ECTS: 
 


 
Materias 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


PRÁCTICAS EN EMPRESAS 12 


Prácticas 
académic


as 
externas 


Prácticas Externas 12 4º 8 


TRABAJO FIN DE GRADO 12 
Trabajo 
Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 12 4º 8 


 
Las materias incluidas dentro del módulo 8 son ofertadas en el semestre 8, de último curso del 
Grado, y quedan constituidas por: Materia 8.1. Prácticas en empresas (Asignatura: Prácticas 
Externas, 12 ECTS) y Materia 8.2. Trabajo fin de grado (Asignatura: Trabajo Fin de Grado, 12 
ECTS). La materia suma 24 créditos de formación obligatoria. 


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIAS 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS        12 


TRABAJO FIN DE GRADO        12 


 
Módulo 9: OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL 
 
Comprende un total de 12 ECTS: 
 


 
Materia 


 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso Semestr


e 


OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO 
Y CREATIVIDAD DIGITAL 12 Optativa Tipografía 


Creativa 6 3º 6 
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Optativa Diseño Gráfico 
Interactivo 6 3º 6 


Optativa 
Realidad 


Aumentada y 
Virtual 


6 3º 6 


Optativa 
Diseño y 


Maquetación 
Editorial 


6 4º 7 


Optativa Animación 3D 
Avanzada 6 4º 7 


 
La materia incluida dentro del módulo 9 es ofertada a lo largo de los semestres 6 y 7 del Grado, y 
queda constituida por las asignaturas optativas que se ofertan la titulación. Son asignaturas 
específicas para desarrollarse en el mundo del diseño gráfico editorial y el mundo de la 
animación y el 3D. Comprende 12 ECTS divididos en dos asignaturas, a elegir de entre un 
catálogo de cinco. El estudiante en el sexto semestre deberá elegir una asignatura entre tres 
optativas, y en el séptimo semestre elegirá una asignatura entre dos optativas.  


 
Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo:  
 


 
MATERIA 


 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE ECTS 


 
1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


1º 
sem. 


2º 
sem. 


3º 
sem. 


4º 
sem. 


5º 
sem. 


6º 
sem. 


7º 
sem. 


8º 
sem. 


OPTATIVIDAD EN DISEÑO 
GRÁFICO Y CREATIVIDAD 


DIGITAL 
     6 6  


 
Con cargo a este módulo, y de acuerdo con el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser objeto de 
reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta seis créditos ECTS. 
 
Despliegue temporal del plan de estudios DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL: 
 


1º CURSO 


SEMESTRE 1 ECTS SEMESTRE 2 ECTS 


HISTORIA DEL ARTE Y DE LA 
ESTÉTICA 6 HISTORIA Y CULTURA DEL DISEÑO 6 


LENGUAJE VISUAL 6 TRATAMIENTO DIGITAL DE LA 
IMAGEN 6 


DIBUJO ARTÍSTICO I 6 DIBUJO ARTÍSTICO II 6 
DIBUJO TÉCNICO 6 TECNOLOGÍA AUDIOVISUAL 6 


DISEÑO VECTORIAL DIGITAL 6 CREATIVIDAD Y METODOLOGÍA DEL 
PROYECTO 6 


2º CURSO 
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SEMESTRE 3 ECTS SEMESTRE 4 ECTS 


COMUNICACIÓN DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 6 ILUSTRACIÓN DIGITAL 6 


TIPOGRAFÍA Y CALIGRAFÍA 6 CAMPAÑA PUBLICITARIA 6 
ILUSTRACIÓN APLICADA AL DISEÑO 6 FOTOGRAFÍA APLICADA AL DISEÑO 6 
INFOGRAFÍA 2D / 3D 6 ANIMACIÓN 2D 6 


MAQUETACIÓN DIGITAL 6 
MATERIALES EN DISEÑO GRÁFICO, 
ECODISEÑO Y SOSTENIBILIDAD 3 


ANTROPOMETRÍA Y ERGONOMÍA 3 


3º CURSO 


SEMESTRE 5 ECTS SEMESTRE 6 ECTS 


DISEÑO DE IDENTIDAD VISUAL. 
BRANDING 6 ANIMACIÓN 3D 6 


DISEÑO WEB 6 DESARROLLO WEB Y EXPERIENCIA 
DE USUARIO 6 


DISEÑO GRÁFICO EN MOVIMIENTO 6 DISEÑO GRÁFICO PUBLICITARIO 6 
REPRESENTACIÓN Y MODELADO 3D 6 EDICIÓN AUDIOVISUAL 6 
ARTE FINAL Y PRODUCCIÓN 
GRÁFICA 3 OPTATIVA 1: 


- TIPOGRAFÍA CREATIVA  
- DISEÑO GRÁFICO INTERACTIVO 
- REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 


6 
DISEÑO DE ENVASE. PACKAGING 3 


4º CURSO 


SEMESTRE 7 ECTS SEMESTRE 8 ECTS 


DIRECCIÓN DE ARTE 6 INNOVACIÓN EN LA CREATIVIDAD 
DIGITAL 3 


MARKETING DIGITAL 6 ENTORNO PROFESIONAL DEL 
DISEÑO 3 


POSTPRODUCCIÓN DIGITAL 6 TRABAJO FIN DE GRADO 12 
PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 6 


PRÁCTICAS EXTERNAS 12 
OPTATIVA 2: 
- DISEÑO Y MAQUETACIÓN 
EDITORIAL 
- ANIMACIÓN 3D AVANZADA 


6 


(*) ECTS diferenciales respecto a otros planes de estudios del centro: 150 + 24 = 174 
 
Por otra parte, los siguientes cuadros reflejan las horas dedicadas a cada una de las actividades 
formativas que se reflejan en el apartado 4 de la memoria, por asignatura agrupadas por 
materia, considerando la presencialidad del 30%. 


MATERIA 1. Fundamentos del Diseño Gráfico: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


HISTORIA DEL ARTE Y DE LA ESTÉTICA 6 70% 30% 31,5 13,5 
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LENGUAJE VISUAL 6 70% 30% 31,5 13,5 


HISTORIA Y CULTURA DEL DISEÑO 6 70% 30% 31,5 13,5 


CREATIVIDAD Y METODOLOGÍA DEL 
PROYECTO 


6 70% 30% 31,5 13,5 


ANTROPOMETRÍA Y ERGONOMÍA 3 70% 30% 15,75 6,75 


TOTAL 27   141,75 60,75 
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MATERIA 2. Técnicas de Representación y Comunicación Visual: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


DIBUJO ARTÍSTICO I 6 50% 50% 22,5 22,5 


DIBUJO TÉCNICO 6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO VECTORIAL DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


DIBUJO ARTÍSTICO II 6 50% 50% 22,5 22,5 


ILUSTRACIÓN APLICADA AL DISEÑO 6 50% 50% 22,5 22,5 


TIPOGRAFÍA Y CALIGRAFÍA 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 36   135 135 


 


MATERIA 3. Diseño Gráfico, Web y Creatividad Digital: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


INFOGRAFÍA 2D / 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 


MAQUETACIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


ILUSTRACIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


ANIMACIÓN 2D 6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO WEB 6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO GRÁFICO EN MOVIMIENTO 6 50% 50% 22,5 22,5 


REPRESENTACIÓN Y MODELADO 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 


ANIMACIÓN 3D 6 50% 50% 22,5 22,5 


DESARROLLO WEB Y EXPERIENCIA DE 
USUARIO 


6 50% 50% 22,5 22,5 


INNOVACIÓN EN LA CREATIVIDAD DIGITAL 3 50% 50% 11,25 11,25 


TOTAL 57   213,75 213,75 


 


MATERIA 4. Producción Audiovisual y Multimedia: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


TRATAMIENTO DIGITAL DE LA IMAGEN 6 50% 50% 22,5 22,5 
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TECNOLOGÍA AUDIOVISUAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


FOTOGRAFÍA APLICADA AL DISEÑO 6 50% 50% 22,5 22,5 


EDICIÓN AUDIOVISUAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


POSTPRODUCCIÓN DIGITAL 6 50% 50% 22,5 22,5 


PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 36   135 135 


 


MATERIA 5. Diseño Gráfico Aplicado a la Comunicación: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


COMUNICACIÓN DIGITAL Y MULTIMEDIA 6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO DE IDENTIDAD VISUAL. BRANDING 6 50% 50% 22,5 22,5 


DISEÑO GRÁFICO PUBLICITARIO 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 18   67,5 67,5 


 


MATERIA 6. Dirección de Arte, Producción y Sostenibilidad en el Diseño: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


MATERIALES EN DISEÑO GRÁFICO, 
ECODISEÑO Y SOSTENIBILIDAD 


3 50% 50% 11,25 11,25 


ARTE FINAL Y PRODUCCIÓN GRÁFICA 3 50% 50% 11,25 11,25 


DISEÑO DE ENVASE. PACKAGING 3 50% 50% 11,25 11,25 


DIRECCIÓN DE ARTE 6 50% 50% 22,5 22,5 


TOTAL 15   56,25 56,25 


 


MATERIA 7. Marketing y Publicidad: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


CAMPAÑA PUBLICITARIA 6 70% 30% 31,5 13,5 


MARKETING DIGITAL 6 70% 30% 31,5 13,5 


ENTORNO PROFESIONAL DEL DISEÑO 3 70% 30% 15,75 6,75 
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TOTAL 15   78,75 33,75 


 


 


MATERIA 8.1. Prácticas en Empresas: 


ASIGNATURA ECTS % AF4 (PAE) HORAS AF4 (PAE) 
 


PRÁCTICAS EXTERNAS 12 Presencialidad 
del 90% 


270 
(empresa) 


30 
(seguimiento) 


 


MATERIA 8.2. Trabajo Fin de Grado: 


ASIGNATURA ECTS % AF5 (TFG) HORAS AF5 (TFG) 


 


TRABAJO FIN DE GRADO 12 Presencialidad 
del 10% 


270 
(autónomo) 


30 
(seguimiento) 


 


MATERIA 9. Optatividad en Diseño Gráfico y Creatividad Digital: 


ASIGNATURA ECTS 
% AF1 
(EB) 


% AF2 
(EPD) 


HORAS AF1 
(EB) 


HORAS AF2 
(EPD) 


 


TIPOGRAFÍA CREATIVA 


6 50% 50% 22,5 22,5 DISEÑO GRÁFICO INTERACTIVO 


REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 


DISEÑO Y MAQUETACIÓN EDITORIAL 
6 50% 50% 22,5 22,5 


ANIMACIÓN 3D AVANZADA 


TOTAL 12   45 45 


 


 
Mecanismos de coordinación: 
 
El Centro Universitario San Isidoro establecerá los mecanismos de coordinación de la actividad 
docente que se estimen oportunos para cumplir con los siguientes objetivos. 


- La consecución de los objetivos y los resultados de aprendizaje descritos en el Título 
- El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 
- El correcto aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles. 
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La coordinación deberá referirse al menos a dos ejes temporales: 
- Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del Título 
- Actividades a desarrollar en cada uno de los cursos. Siendo un instrumento fundamental 


para la coordinación de la actividad docente, las Guías Docentes que se elaborarán al 
principio de cada curso y que se referirán tanto a la asignatura como al grupo. 


 
Tal como se establece el Reglamento de Régimen Interno del Centro, este Título de Grado cuenta 
con mecanismos de coordinación regulares a través de los órganos de la Junta de Unidad 
Docente, que será la encargada de supervisar los procesos de Coordinación del Título cuando no 
se disponga de procedimientos específicos.  
 
Al respecto, y dentro del marco de adscripción a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, será 
de aplicación la Instrucción General de 23 de abril de 2014 para la adopción de medidas para el 
fortalecimiento de la Coordinación (de los procesos de planificación académica, coordinación 
docente, y seguimiento, mejora y modificación) en los estudios de Grado.  
 
Este documento establece una serie de medidas organizativas y funcionales a impulsar desde el 
Vicerrectorado de Planificación Docente y Profesorado, en coordinación con Centros y 
Departamentos, de cara a la mejora en los procesos de planificación académica, los mecanismos 
de coordinación docente y los procesos de mejora de las titulaciones. La puesta en marcha de 
estas medidas se justifica en la necesidad de regular determinados procesos y decisiones en el 
ámbito de la planificación docente, el desarrollo de la actividad docente y el seguimiento y 
mejora de los títulos que requieren de la acción coordinada de los Centros, Departamentos, 
Profesorado y Alumnado, tales como la elaboración de los planes de centro y de ordenación 
docente, la elaboración o revisión de las guías docentes, la continuidad entre la acción docente y 
los procesos de seguimiento y mejora, etc. 
 
Estas medidas se articulan en torno a la definición de la Comisión de Estudios de Grado en el 
ámbito de los Centros, así como las figuras de Director/a Académico/a de Grado, el/la 
Coordinador/a de Semestre o Curso y el Profesorado Responsable de Asignatura. 
 
La coordinación docente del presente Grado del Centro Adscrito es competencia y 
responsabilidad de la Comisión de Estudios de Grado del Centro y de la Dirección Académica del 
Grado, según la instrucción general de 23 de abril de 2014 del Vicerrectorado de Planificación 
Docente y Profesorado de la UPO sobre medidas para el fortalecimiento de la coordinación en los 
estudios de Grado. Esta instrucción regula los procesos de planificación académica, 
coordinación docente y seguimiento, mejora y modificación en los estudios de grado de la UPO. 
 
Según esta instrucción, tanto la Dirección Académica de Grado como la Comisión de Estudios de 
Grado del Centro velarán porque la oferta docente, los horarios y las actividades a realizar 
permitan a los estudiantes conseguir los objetivos de la titulación. Esta labor ha de realizarse con 
la colaboración de los Coordinadores de Semestre y los Responsables de las asignaturas, y 
teniendo como punto de partida las memorias del Título y, especialmente, las guías docentes en 
las que se recoge una declaración explícita de los objetivos, métodos docentes y sistemas de 
evaluación de todas las asignaturas. Además de estas figuras de coordinación del Grado, la 
instrucción contempla la figura del coordinador o coordinadora de semestre en cada curso de la 
titulación que asume la coordinación horizontal entre las asignaturas que se planifican en el 
mismo semestre así como la figura del profesor responsable de la asignatura.  
 
La coordinación de las enseñanzas de Grado se verá reforzada a través de la coordinación 
vertical de la Junta de Unidad Docente, y la horizontal a través de las áreas académicas 
contempladas en los Estatutos del Centro Adscrito y en el convenio de adscripción.  
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En todo caso, el Centro Adscrito se integra en la Universidad en el marco del Convenio de 
Adscripción, el Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los Estatutos de la misma, 
estableciendo el convenio de adscripción que la comunicación oficial entre la Universidad y el 
Centro Adscrito se realizará a través del Rectorado y de los Vicerrectores correspondientes, 
cuando se trate de asuntos concernientes a la impartición de los título se incorporará en esta vía 
de comunicación a los decanos responsables de los títulos de la universidad Pablo de Olvide, 
directamente o a través de la persona que éstos designen.  
 
Finalmente, el Centro Adscrito, como centro de la Universidad está sometido al Sistema Interno 
de Aseguramiento de la Calidad de la Universidad, lo que implica el desarrollo de actividades de 
coordinación entre el Centro y la Universidad en el ámbito de la impartición de las enseñanzas 
del Grado. Asimismo, en el Consejo de Gobierno del Centro Adscrito participan dos vicerrectores 
o vicerrectoras con competencias de grado y postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, o personas que le sustituyan. 
 
La Dirección Académica de Grado apoyado por los Coordinadores de Semestre, supervisarán la 
confección de las guías docentes de cada asignatura y recomendarán a todo el profesorado la 
necesidad de un equilibrio en el número de tareas a realizar por el alumno, velando por una 
adecuada programación de las tareas y una correcta y racional transversalidad y secuencialidad 
de contenidos. Esto evitará solapamientos improductivos que mermen la atención, la 
asimilación y el progreso en la formación del alumno: repetición de conocimientos, exceso o 
defecto de actividades y coincidencias de  horarios, repetición de fechas para entrega masiva de 
ejercicios o trabajos, excesiva carga o acumulación de trabajo en un periodo determinado o su 
contrario, etc. En todo este proceso se atenderá a la Memoria de Verificación de cada Título.  
 
Las guías docentes del Grado y sus correspondientes modificaciones serán aprobadas por la 
Junta de Unidad Docente a propuesta de la Dirección Académica de Grado. 
 
 
Coordinación vertical y horizontal en la titulación: 


El Reglamento de Régimen Interno del Centro Universitario San Isidoro 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad/csi-reglamento-regimen-interno.pdf), 
regula la coordinación vertical y horizontal de las enseñanzas a través de los siguientes órganos 
unipersonales y colegiados: 


- Consejo de Gobierno del Centro, al que corresponde planificar la actividad académica 
del Centro y supervisar su desarrollo y el funcionamiento de la actividad de los 
distintos órganos y estructuras del Centro, y cumplimiento de las normas académicas 
(Artículo 12. b). En su composición participan dos Vicerrectores o Vicerrectoras de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, o personas que les sustituyan, garantizándose 
la coordinación con la Universidad de adscripción. 


- El/la Director/a del Centro, al que le corresponde impulsar y coordinar y supervisar la 
actuación de los o las Directores o Directoras de Unidades Docentes y de los o las 
Directores o Directoras Académicas de Grado y Postgrado y de los o las Subdirectores 
o Subdirectoras y otros órganos unipersonales y velar porque desarrollen su actividad 
en el ámbito de sus competencias (artículo 15 b). 


- Junta de Unidad Docente: Es la unidad de docencia e investigación encargada de 
organizar y coordinar las enseñanzas de las titulaciones adscritas a las mismas, de 
acuerdo con la programación docente del Centro y de apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras del profesorado (artículo 22). Entre otras 
funciones le corresponde “f) Establecer los criterios básicos y las medidas necesarias 
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para la organización y coordinación de las actividades docentes y administrativas de la 
Unidad Docente, acción tutorial y evaluación del alumnado”. “ i) Aprobar anualmente 
y con anterioridad al período de matriculación las Guías docentes de las distintas 
asignaturas de los títulos vinculados a la Unidad Docente” (artículo 23). 


- El/la Director/a de Unidad Docente: Entre sus funciones está “f) La coordinación de 
actividad docente e investigadora de su Unidad y concretamente, la actividad de los 
Coordinadores o Coordinadoras de los títulos adscritos a la Unidad y los Coordinadores 
de semestre de la Unidad, bajo la supervisión y dirección del o de la Director o 
Directora del Centro” (Artículo 28). 


Dentro del marco de adscripción del Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, además, es de aplicación la Instrucción General de 23 de abril de 2014 para 
la adopción de medidas para el fortalecimiento de la Coordinación (de los procesos de 
planificación académica, coordinación docente, y seguimiento, mejora y modificación) en los 
estudios de Grado. 
(https://www.upo.es/upo_opencms/export/sites/upo/Galerias/Descargas/norm_UPO/Instruc
_General_23_abril_2014_Plan_mejora_coordinacion_grado.pdf ) 


Estas medidas se articulan en torno a la Comisión de Estudios de Grado, así como las figuras de 
Director/a Académico/a de Grado, el/la Coordinador/a de Semestre o Curso y el Profesorado 
Responsable de Asignatura. 


La Comisión de Estudios de Grado del Centro Universitario San Isidoro es un órgano consultivo 
que tiene entre otras las funciones de informar y asesorar sobre nuevas guías docentes y sus  
revisiones, los informes de seguimiento de calidad, los resultados de rendimiento de 
asignaturas y el desarrollo de la acción tutorial. En ella participan miembros de la Universidad y 
del Centro adscrito (artículo 1 de la Instrucción). 


Según esta instrucción, tanto la Dirección Académica de Grado como la Comisión de Estudios 
de Grado del Centro velarán porque la oferta docente, los horarios y las actividades a realizar 
permitan a los estudiantes conseguir los objetivos de la titulación. Esta labor ha de realizarse 
con la colaboración de los Coordinadores de Semestre y los Responsables de las asignaturas, y 
teniendo como punto de partida las memorias del Título y, especialmente, las guías docentes 
en las que se recoge una declaración explícita de los objetivos, métodos docentes y sistemas 
de evaluación de todas las asignaturas.  


El Grado cuenta con una Dirección Académica del Grado, que tiene entre sus funciones la de 
analizar si la secuencia temporal de las distintas asignaturas es adecuada y ordena de manera 
coherente los aprendizajes de los estudiantes e impulsar cuantas acciones considere 
necesarias para la mejor coordinación (vertical y horizontalmente) en la implementación de 
todas las actividades formativas de la titulación. Programa y mantiene reuniones de 
coordinación (programación, seguimiento y evaluación) con los responsables de asignaturas y 
los coordinadores semestrales, el claustro del profesorado del Grado y los 
representantes/delegados de estudiantes de los distintos grupos, además de otras funciones. 
(Artículo 2.1 de la Instrucción). La Dirección Académica del Grado reporta a la Junta de Unidad 
Docente acerca de la marcha del Grado. 


En cada curso de la Titulación, se nombrará por cada semestre un profesor coordinador o 
profesora coordinadora. Los coordinadores semestrales asumirán la coordinación (horizontal), 
entre asignaturas que se planifican en el mismo semestre y contribuirán a la detección de 
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problemas o disfunciones que superan el ámbito de acción del profesor que imparte docencia 
en una asignatura (sus funciones se detallan en el artículo 2.2 de la Instrucción). 


Cada asignatura tendrá un profesor o profesora responsable, que tiene entre otras funciones. 
elaborar la Guía Docente de la asignatura (en caso de nueva impartición) y propuestas para su 
revisión en coordinación con el resto del equipo docente y coordinar cualquier actividad 
complementaria que se plantee realizar en cada asignatura (artículo 2.3.1 de la Instrucción). 


Además el Grado ha de contar con la Comisión de Aseguramiento interno de calidad del 
Grado, en la que participa el Responsable de calidad del Grado, la Dirección Académica del 
Grado, dos representantes del PDI del Grado, uno del PTGAS, y un representante del 
alumnado. En ella se realizará el seguimiento del Grado y se adoptarán acciones de mejora. De 
estos informes y mejoras se da cuenta a la Comisión de aseguramiento interno de la calidad 
del Centro, a la Junta de Unidad Docente y al Consejo de Gobierno. 


Plan estructurado para la organización, supervisión y coordinación de las prácticas 
académicas externas: 


El procedimiento de asignación de destinos de prácticas externas se rige por el artículo 9 del 
Reglamento de las Prácticas académicas externas del alumnado de Grado 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-reglamento-practicas-
externas.pdf). Este artículo regula la oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas. El  
Reglamento de Prácticas está publicado en la web del Centro para conocimiento general y  de 
todos los miembros de la comunidad académica y empresas colaboradoras. Como señala el 
mencionado artículo 9, los criterios de adjudicación de las prácticas externas se rigen por los 
principios de transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 


Partiendo de lo dispuesto en el Reglamento anteriormente citado, se concreta el 
procedimiento de asignación de destinos de prácticas externas aplicable al Grado en Diseño 
Gráfico y Creatividad Digital. 


El procedimiento de adjudicación es el siguiente: 
1. Antes de comenzar el periodo de prácticas se identifican y enumeran los estudiantes 


matriculados de prácticas en el curso académico (asignatura de 12 ECTS y en el octavo 
semestre de cuarto curso) y atendiendo a los convenios de prácticas vigentes y a los 
contactos mantenidos con las empresas colaboradoras, por el Comité de Prácticas del 
grado se programan las prácticas para el curso correspondiente. 


2. Atendiendo al número de alumnos matriculados, se identifica el número de empresas 
que van a ser afectadas para las prácticas en cada curso académico entre la base de 
convenios existentes. Como se contempla un exceso de plazas de prácticas sobre las 
prácticas necesarias en cada curso habrá empresas conveniadas que no recibirán 
alumnos y que se mantienen en reserva por si fuera preciso activarlas.  


3. Una vez identificadas las empresas de prácticas, se realiza la oferta a todos los 
estudiantes matriculados en la asignatura de prácticas. Esta oferta se publica en la 
plataforma virtual del centro, a través de un formulario de solicitud de prácticas. En 
este formulario figuran las plazas ofertadas y el alumno elige 3 opciones. A este 
formulario tienen acceso únicamente los alumnos matriculados en la asignatura de 
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prácticas. La adjudicación de las prácticas se realiza atendiendo a la nota media del 
expediente académico del alumno y a las preferencias del alumnado. 


4. Todas las respuestas recibidas se ordenan por nota de expediente académico y se van 
asignando las plazas por ese orden de nota. 


5. Se asigna al alumno su primera opción a no ser que a un compañero con mayor nota 
media de expediente académico la haya ocupado, si no tiene plaza en primera opción,  
se le adjudicará la segunda opción y si vuelve a pasar lo mismo se le asignará la tercera 
opción. Puede ocurrir que las 3 opciones de un alumno se hayan asignado, entonces se 
le ofrecerán las plazas que queden libres antes de concluir la asignación. Siempre se 
ofertan más plazas de prácticas que alumnos matriculados en la asignatura. 


6. La gestión de la oferta se realiza por PTGAS del Departamento de Orientación e 
Integración Profesional asignado al Grado. La adjudicación de las mismas se realiza por 
el Comité de Prácticas del Grado, integrado por un miembro por el Departamento de 
Orientación profesional, el/la director/a del Centro o persona en quien delegue y el 
director/a académico del Grado, junto a este comité participan los profesores 
responsables de la asignatura de prácticas. 


7. La adjudicación provisional se comunica a los estudiantes matriculados en la 
asignatura a través de la plataforma virtual acompañándose el listado completo de  las 
adjudicaciones. Luego se concede un plazo de alegaciones transcurrido el cual se 
publica la adjudicación definitiva. 


8. Para comenzar las prácticas es preciso que el alumno y la empresa colaboradora  
cumplimenten el Proyecto Formativo. que va acompañado del seguro de accidentes y 
responsabilidad civil. Una vez cumplimentado este anexo se comunica a la Gerencia 
para que dé de alta en Seguridad Social, en cumplimiento con la legislación vigente 
(Real Decreto-Ley 2/2023 de 16 de marzo). Y se comunica a la clínica el alumno 
asignado a la misma.  


Respecto a los mecanismos de coordinación previstos para la gestión de las prácticas en las 
entidades colaboradoras, las líneas generales de estos mecanismos figuran en Reglamento de 
Prácticas Académicas Externas del Centro Universitario San Isidoro 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-reglamento-practicas-
externas.pdf), que se concretan de la siguiente manera: 


Una vez que se adjudica un alumno en prácticas, el PTGAS, vinculado al Departamento de 
Orientación e Integración Profesional y afectado al Grado, informa a la entidad colaboradora el 
alumno asignado y la fecha de comienzo y el número de horas de prácticas, al objeto de que la 
entidad colaboradora preste su conformidad, en base al convenio suscrito con anterioridad. La 
incorporación del alumno o alumna a la entidad colaboradora requiere la suscripción del 
Proyecto formativo de esa práctica, que se facilita a la entidad colaboradora y que recoge el 
plan de colaboración docente con tal entidad colaboradora. En este Proyecto se identifica al 
alumno, al tutor académico y al tutor de la entidad colaboradora. En este mismo documento 
se describen los objetivos de las prácticas, las actividades a desarrollar, el contenido de la 
práctica, los derechos y deberes del alumno y de los tutores y el modelo de informe de 
evaluación de las prácticas, conforme a lo previsto en el Reglamento de Prácticas del Centro. 
De esta forma los tutores externos son informados sobre sus funciones, objetivos, 
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competencias y sistemas utilizados para evaluar el desempeño del estudiantado y la 
coordinación que debe realizar con el tutor académico. 


El tutor académico es el responsable de la coordinación con la entidad colaboradora, a través 
del tutor de la misma, y se realiza con arreglo a lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de Prácticas Académicas Externas que contempla la coordinación entre ambos. Tal 
coordinación puede realizarse por vía telefónica, email, video o presencialmente. Las 
incidencias que puedan surgir en este proceso se trasladan al profesor responsable de la 
asignatura de prácticas académicas externas y, según el alcance de la misma, la incidencia 
puede ser elevada al Director Académico de Grado y al Comité de Prácticas. El proceso de 
coordinación con la entidad colaboradora finaliza con el envío del informe de evaluación del 
tutor de la entidad colaboradora al tutor académico, sin perjuicio de que finalizadas las 
prácticas por el alumnado desde el Departamento de Orientación e Integración profesional se 
remita al tutor de la entidad colaboradora cuestionario de satisfacción con el desarrollo de las 
prácticas, en el que valorará, entre otros aspectos, la información recibida, la gestión de las 
prácticas y la comunicación con el/la tutor/a académico/a. 


Finalmente, el mecanismo de coordinación docente y el plan de colaboración docente se 
regulan, en líneas generales, por el Reglamento de Prácticas Académicas Externas del Centro. 
Al plan de colaboración docente a desarrollar con las entidades colaboradoras se hace 
referencia en el epígrafe anterior.   


La evaluación, seguimiento y efectos académicos de las prácticas se contienen en los artículos 
17 a 23 del mencionado Reglamento. 


Una vez que se le asigna la práctica, cada tutor académico deberá contactar con el alumnado 
para iniciar el proceso de tutorización, para informarles con detalle de todos los aspectos 
relativos a las Prácticas externas y la planificación de las acciones comprendidas en la acción 
tutorial. En este último aspecto, son recomendables, al menos, tres sesiones presenciales para 
cada estudiante tutorizado, donde se planifiquen, se supervisen y se analicen las actividades 
realizadas en el centro de prácticas. Con antelación a estas tres sesiones, el tutor académico 
contacta con el tutor de la entidad colaboradora para recibir feedback del desarrollo de las 
prácticas. Igualmente, tras las tutorías con el alumnado, el tutor académico puede contactar 
con el tutor de la entidad colaboradora para tratar lo comunicado, en su caso, por el 
alumnado. Será importante contactar con el tutor de la entidad colaboradora con el fin de 
explicarle los mecanismos de evaluación. 


La evaluación de las prácticas externas se realizará a través de los siguientes instrumentos, 
complementado por lo que indique la Guía Docente de la asignatura en el caso de las prácticas 
curriculares: a) Informe final del/de la tutor/a de la entidad colaboradora y, en su caso, 
informe de seguimiento intermedio. b) Memoria final de prácticas elaborada por el/la 
estudiante y, en su caso, informe de seguimiento intermedio. c) Informe de valoración final, y 
en su caso, informe de valoración intermedio, del /de la tutor/a académico/a.   El Informe final 
del tutor/a profesional tendrá una ponderación del 70% sobre la calificación final, mientras 
que el 30% restante será evaluado por el/la tutor/a académico/a, atendiendo a la memoria y a 
las tutorías y entrevistas con el alumnado. 
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La Dirección Académica del Grado convoca reuniones de programación y seguimiento del 
profesorado, en las que participan el profesorado responsable de la asignatura de prácticas 
académicas externas y los tutores académicos. Además, las prácticas son tratadas en las 
reuniones mantenidas con delegados del estudiantado. 


La Comisión de aseguramiento interno de la calidad del Título valora el desarrollo de las 
prácticas considerando los resultados de las encuestas de satisfacción sobre las mismas del 
PDI, el estudiantado de prácticas y las entidades colaboradoras, así como la información 
reportada en su caso, por el Comité de prácticas y/o la Dirección académica del Grado, a los 
efectos de proponer y adoptar mejoras. 
 


Plan estructurado para la organización, supervisión y coordinación del TFG: 


El plan estructurado para la organización, supervisión y coordinación del trabajo fin de grado 
está reflejado en la página web del centro, en su apartado “Normativas, reglamentos y 
planes”, y dentro de éste, en la “Normativa reguladora de los trabajos fin de grado” (LINK). De 
cualquier forma, enumeramos los pasos del plan: 


La organización del Trabajo Fin de Grado queda recogida en los artículos 3 (Oferta Académica), 
4 (Preinscripción y asignación), 5 (Requisitos para la matriculación y presentación) y 6 (Guía 
docente). 


La supervisión del Trabajo Fin de Grado se trata en los artículos 7 (tutores académicos), 8 
(Evaluación y calificación), 9 (Comisión o tribunal evaluador) y 10 (Entrega y depósito para su 
evaluación y archivo) 


La coordinación del Trabajo Fin de Grado se integra en las reuniones de programación y 
seguimiento de segundo semestre de cuarto curso. Asimismo, el profesor responsable de la 
asignatura Trabajo Fin de Grado programará reuniones periódicas con los tutores  para realizar 
un seguimiento de la evaluación de los estudiantes así como para la puesta en común de los 
criterios de evaluación. 


1. Tras la publicación de la oferta por parte de la Junta de Unidad Docente, el alumnado 
se preinscribe jerarquizando sus preferencias temáticas en el mes de septiembre. Esta 
preinscripción se lleva a cabo en un fichero normalizado elaborado por la Junta de 
Unidad Docente, quien establece, un plazo determinado para su cumplimentación. La 
preinscripción se entrega al Director/a Académico/a de Grado. Los estudiantes de 
segunda y sucesivas matrículas en el TFG también se preinscribieron en el mes de 
septiembre. 


2. Una vez concluido el proceso de matriculación del TFG, el/la Director/a Académico/a 
de Grado procede a la asignación de los TFG a los/as estudiantes matriculados en la 
materia, atendiendo a las temáticas solicitadas, petición verbal del alumno y, de 
acuerdo con la Normativa reguladora, a la nota media del expediente académico de los 
estudiantes como resulte tras la primera convocatoria del primer semestre del año en 
que se solicita. Siempre con respeto a los principios de igualdad y oportunidades, 
mérito y diversidad funcional. año académico. 


3. El/la Director/a Académico/a de Grado publica la asignación provisional de los TFG al 
alumnado durante el mes de octubre. Tras la publicación, se inicia un plazo de diez 
días hábiles para presentar alegaciones. A la finalización del mismo, se procede a la 
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publicación definitiva de esta asignación. Tras ella, no se llevarán a cabo 
modificaciones en las asignaciones realizadas, salvo circunstancias especiales 
debidamente justificadas que así lo aconsejen. 


4. El estudiante elabora el TFG bajo la supervisión de un tutor académico, siguiendo la 
normativa y la Guía Docente. 


5. Se efectúa el depósito telemático de la memoria final y demás documentos en la 
plataforma del campus virtual. 


6. El tutor académico evalúa, de manera individualizada, el trabajo mediante un informe 
final basado en rúbrica; si el informe resulta favorable, el estudiante puede avanzar a 
la  presentación (y, por tanto, posterior evaluación) del TFG. 


7. La organización del proceso de evaluación de los TFG corresponde a la Junta de Unidad 
Docente. La Comisión Evaluadora del TFG estará formada por tres miembros 
nombrados por la Junta de Unidad Docente. La defensa del TFG se realizará mediante 
exposición pública del estudiante ante la Comisión Evaluadora. 


8. La Comisión Evaluadora levantará un acta tras la defensa de Los TFG en la que se 
recogerá la calificación final y un breve informe de cada uno de los miembros de la 
misma. Esta evaluación se reflejará en un impreso normalizado elaborado por la Junta 
de Unidad Docente a este efecto. Tras su cumplimentación, deberá remitirse el mismo 
al Director/a Académico/a de Grado.  


9. El resultado final se hace público y se archiva la documentación evaluativa conforme a 
la normativa del Centro. 


 


Sistema de evaluación para las Prácticas Académicas y Trabajo Final de Grado 


Los sistemas de evaluación del TFG figuran en la Normativa Reguladora de los Trabajos Final de 
Grado de los Estudiantes del Centro Universitario San Isidoro (https://centrosanisidoro.es/wp-
content/images/estatuto/csi-normativa-reguladora-tfg-csi.pdf), y el de prácticas en el 
Reglamento de Prácticas externas de los estudiantes del Centro Universitario San Isidoro 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-reglamento-practicas-
externas.pdf)  
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5.1 Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


El Centro cuenta con numeroso profesorado asignado al título. En concreto 50 52 profesores, 26 
de ellos doctores y de estos 26, 12 13 acreditados. Nuestra previsión es que un número 
considerable de doctores estará en condiciones de acreditarse con anterioridad a la impartición 
de su asignatura, atendiendo al calendario de implantación del título (10 de los perfiles doctores 
estarían en condiciones de acreditarse en el curso 2024-2025). Del total de profesores asignados 
al grado, están actualmente contratados por el centro 32  34. 
 
Atendiendo al profesorado asignado al título, que como se desprende de los cuadros siguientes 
cubre con holgura la impartición de los créditos previstos en cada una de las áreas de 
conocimiento, el Centro está en condiciones de garantizar el cumplimiento en todo momento 
del nivel mínimo de doctores y doctores acreditados que exige la legislación vigente; en concreto 
el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. Nuestras previsiones son mantener en todo momento un nivel de doctores 
superior al 50% en cómputo a tiempo completo, así como la ratio de doctores acreditados según 
dispone el artículo 99 de la mencionada Ley Orgánica 2/2023. En todo caso, el centro se 
compromete a realizar las contrataciones necesarias para cubrir los créditos docentes 
necesarios para el grado, respetando la ratio mínima de doctores y doctores acreditados que en 
cada momento exija la normativa de aplicación. El compromiso de contratación del centro del 
PDI y del PTGAS necesario para la impartición del título figura en el siguiente enlace 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/cusi-compromiso-contratacion.pdf). 
El calendario de contratación del PDI figura en la tabla 5.1.5 y el calendario de contratación del 
PTGAS aparece en el apartado 5.2.  
Nota: en la tabla 5.1.6 se reflejan 33 perfiles que se van a afectar al título al final del periodo de 
implantación del mismo y que cubren las necesidades docentes, frente a los 52 profesores 
asignados inicialmente al título. Lo cual demuestra la holgura del profesorado disponible para el 
título. 
 
 
Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctore
s/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a 12   13 224  212 12 13 12 13 6 0 


Doctor/a no acreditado/a 14  13 288 272 14 13 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 


24  26 644 668 0 0 0 0 


Total 50  52 1156 1152 26 12 13 6 0 


 
 
 
Área de conocimiento: Arte, Industrias Culturales y Comunicación 


Categoría Número ECTS Doctore Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
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s/as 


Doctor/a acreditado/a 9 140 9 9 4 0 


Doctor/a no acreditado/a 10 228 10 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 


25 656 0 0 0 0 


Total 44 1024 19 9 4 0 


 
 
 
 
 
 
Área de conocimiento: Empresa y Marketing 


Categoría Número ECTS Doctore
s/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a 3 48 3 3 2 0 


Doctor/a no acreditado/a 1 16 1 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 1 12 0 0 0 0 


Total 5 76 4 3 2 0 


 
 
Área de conocimiento: Derecho 


Categoría Número ECTS Doctore
s/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a 1 24 1 1 0 0 


Doctor/a no acreditado/a 2 28 2 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 0 0 0 0 0 0 


Total 3 52 3 1 0 0 


 
 
 
Nota: los ECTS que figuran en la tabla se corresponden con los ECTS potenciales, atendiendo a las horas previstas de dedicación al 
título de cada profesor asignado al mismo. 
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Tabla 5.1.2. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


En esta tabla se refleja la suficiencia, con elevada holgura, de los ECTS correspondientes al 
profesorado asignado al título respecto de los ECTS a impartir en el título, tanto a nivel global como 
por área de conocimiento. Así, por ejemplo, en el área de conocimiento de Arte, Industrias Culturas y 
Comunicación figuran 488 ECTS a impartir frente a 1.024 ECTS potenciales del profesorado asignado 
al título. La previsión de los ECTS a impartir ha tenido en cuenta la estructura del plan de estudios, el 
número de créditos a impartir, los ámbitos de conocimiento involucrados en el título, el número de 
estudiantes y el tipo de enseñanza. El número de créditos a impartir se justifica a continuación de esta 
tabla 5.1.2 y parten de dos grupos por curso. 
 
La identificación del profesorado asignado al título, su categoría académica, área de conocimiento 
del profesor o profesora, por materia/asignatura, su vinculación con la universidad y experiencia 
docente e investigadora figura en la tabla 5.1.3 y 5.1.4. En el Anexo figura un extracto de los méritos 
docentes e investigadores del profesorado no doctor y doctor no acreditado. La información relativa 
al profesorado que definitivamente se asigne al título considerando el calendario de contratación, 
figura en las tablas anteriores (se pretende afectar al título 33 profesores frente a los 52 perfiles 
disponibles para el título, entre personal actualmente contratado o susceptible de contratación). Es 
decir, la bolsa de profesores permite cumplir cualquier vacante que pudiera producirse en el 
profesorado que está previsto asignar al título en virtud del calendario de contratación.  
 
 


 


Área de conocimiento: ARTE, INDUSTRIAS CULTURALES Y COMUNICACIÓN 


Número de profesorado 42  44 


Número de doctores/as 18  19 


Categorías  Doctor/a acreditado/a Doctor/a no 
acreditado/a 


Titulado/a 
Universitario/a No 
Doctor/a 


7  9 11  10 24  25 


Número de Profesorado 
acreditado 


7  9 
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Materias / asignaturas 
 


MATERIAS ASIGNATURAS 


● 1. FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO Historia del Arte y de la 
Estética 


● Lenguaje Visual 
● Historia y Cultura del Diseño 
● Creatividad y Metodología del Proyecto 
● Antropometría y Ergonomía 
● 2. TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN VISUAL Dibujo 


Artístico I 
● Dibujo Técnico 
● Dibujo Artístico II 
● Ilustración Aplicada al Diseño 
● Tipografía y Caligrafía 
● Diseño Vectorial Digital 
● 3. DISEÑO GRÁFICO, WEB Y CREATIVIDAD DIGITAL Animación 3D 
● Maquetación Digital 
● Ilustración Digital 
● Infografía 2D / 3D 
● Diseño Web 
● Representación y Modelado 3D 
● Desarrollo Web y Experiencia de Usuario 
● Animación 2D 
● Diseño Gráfico en Movimiento 
● Innovación en la Creatividad Digital 
● 4. PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA Tratamiento 


Digital de la Imagen 
● Fotografía Aplicada al Diseño 
● Tecnología Audiovisual 
● Edición Audiovisual 
● Postproducción Digital 
● Producción Multimedia 
● 5. DISEÑO GRÁFICO APLICADO A LA COMUNICACIÓN Comunicación 


Digital y Multimedia 
● Diseño de Identidad Visual. Branding 
● Diseño Gráfico Publicitario 
● 6. DIRECCIÓN DE ARTE, PRODUCCIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EL 


DISEÑO Dirección de Arte 
● Arte Final y Producción Gráfica 
● Diseño de Envase. Packaging 
● Materiales en Diseño Gráfico, Ecodiseño y Sostenibilidad 
● 8.1. PRÁCTICAS EN EMPRESAS Prácticas Externas  
● 8.2.TRABAJO FIN DE GRADO Trabajo Fin de Grado  
● 9. OPTATIVIDAD EN DISEÑO GRÁFICO Y CREATIVIDAD DIGITAL


 Tipografía Creativa 
● Diseño Gráfico Interactivo 
● Realidad Aumentada y Virtual 
● Diseño y Maquetación Editorial 
● Animación 3D Avanzada 


ECTS impartidos (previstos) 488 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 1000 1024 ECTS 
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Área de conocimiento: EMPRESA Y MARKETING 


Número de profesorado 5 


Número de doctores/as 5  4 


Categorías  Doctor/a acreditado/a Doctor/a no 
acreditado/a 


Titulado/a Universitario/a 
No Doctor/a 


4  3 1 0  1 


Número de Profesorado 
acreditado 


4  3 


Materias / asignaturas  


MATERIAS ASIGNATURAS 


● 7. MARKETING Y PUBLICIDAD Marketing Digital 
● Campaña Publicitaria 


ECTS impartidos (previstos) 24 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 104   76 ECTS 


 
 
 


 


Área de conocimiento: DERECHO 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Doctor/a acreditado/a Doctor/a no 
acreditado/a 


Titulado/a Universitario/a 
No Doctor/a 


1 2 0 


Número de Profesorado 
acreditado 


1 
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Materias / asignaturas  


MATERIAS ASIGNATURAS 


● 7. MARKETING Y PUBLICIDAD Entorno Profesional del Diseño 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 52  ECTS 


 
 
 
 
Análisis de la suficiencia de la previsión de créditos docentes y del profesorado con el que se 
pretende contar para el título. 
 
Esta previsión tiene en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, los 
ámbitos de conocimientos involucrados en la impartición del título, el número de estudiantes, los grupos  
y el tipo de enseñanza, tal y como se pone de manifiesto en la siguiente información y tablas. 
Tratándose de 60 alumnos por curso, estos se dividen en dos grupos de 30 alumnos (grupo A y grupo B). 
Por consiguiente, una vez alcanzado el cuarto curso, el grado contará con ocho grupos de alumnos, sin 
perjuicio de que pudiera producirse algún desdoble adicional en las EPD. 
 
A continuación, se explican los cálculos realizados para establecer las diferentes previsiones de créditos 
a impartir y de carga del profesorado, considerando que el Grado en Diseño y Creatividad Digital tiene 
una presencialidad del 30%, lo que hace que, cada asignatura de 6 créditos, requiera al estudiante un 
total de 45 horas de clase (22.5 para asignaturas de 3 créditos). 
 
Para la asignatura de Trabajo Final de Grado y Prácticas Externas, las horas necesarias se han medido 
en base a las horas estimadas de tutorización de cada uno de los 60 alumnos, dándose un total de 6 
horas para la tutorización del Trabajo Final de Grado y 4 para la tutorización de las prácticas externas. 
Una vez calculadas las horas totales previstas necesarias, los ECTS previstos se calculan dividendo entre 
7.5 dichas horas estimadas, en base a que por la presencialidad del 30% que son todas las asignaturas, 
1 ECTS equivale a 7.5 horas de docencia presencial en el aula. 


 A B C D 
E = 


AxCxD 
F= 


E/7,5 


Tipo Asignatura Nº 
Asignaturas 


Presenciali
dad 


Horas x 
Grupo 


Nº 
Grupos 


Horas 
Totales 


Nº 
ECTS 


Formación básica u 
obligatoria (6 
créditos) 


31 30% 45 2 2.790 372 


Formación básica u 
obligatoria (3 
créditos) 


6 30% 22,5 2 270 36 


Optativa (6 créditos) 5 30% 45 1 225 30 


Tutorización Trabajo 
Final Grado 1 30% 6 60 360 48 
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Tutorización 
Prácticas Externas 1 30% 4 60 240 32 


TOTAL GRADO 44 30% - - 3.885 518 
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Tabla 5.1.3. Personal disponible para impartir el título 


Denominación del título: Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital   


Universidad/es (si es conjunto): Pablo de Olavide de Sevilla   
 
Nota: todos los contratos con el PDI y con el PTGAS son contratos laborales, indefinidos, 
sometidos al convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 


            Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universidad 
(1) 


Identificado
r del 


profesor 
Denominación 
asignatura 


Nº 
ECTS


s 
asign
atura 


Modalidad de 
enseñanza 


(2) 


Área de 
Conocimiento 


del 
Profesorado 


(3) 


Nivel de 
idioma 


(4) 
Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 


Experie
ncia 


docent
e (años) 


(6) 


Experiencia 
investigado


ra 
(sexenios) 


(7) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicac
ión (TC 


ó TP) 
(8) 


Tiempo 
(horas/se


mana) 


Denominaci
ón de 


Título/s (9) 


Tiempo 
total 


dedicado 
a otro/s 
título/s 


(horas/se
manas) 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0008 
ILUSTRACIÓN 
APLICADA AL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 7,9 0 1,8 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0008 ILUSTRACIÓN 
DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 7,9 0 1,8 TP 7 COM-DIG 3 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0008 TIPOGRAFÍA 
CREATIVA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 7,9 0 1,8 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0008 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 7,9 0 1,8 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0008 
TRATAMIENTO 
DIGITAL DE LA 


IMAGEN 
6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 


Universitario/a 
No Doctor/a 


No 7,9 0 1,8 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0010 
ENTORNO 
PROFESIONAL 
DEL DISEÑO 


3 Presencial Derecho N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 3,6 0 0 TP 3 COM-DER-


DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0021 
CREATIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 
DEL PROYECTO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 11,9 0 0 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0021 


DISEÑO DE 
IDENTIDAD 
VISUAL. 
BRANDING 


6 Presencial 
Arte, 


Industrias 
Culturales y 


Comunicació


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 11,9 0 0 TP 4 COM-DIG 6 
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n 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0021 DISEÑO GRÁFICO 
PUBLICITARIO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 11,9 0 0 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0021 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 11,9 0 0 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0023 TECNOLOGÍA 
AUDIOVISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 5,6 0 2 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0023 POSTPRODUCCI
ÓN DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 5,6 0 2 TP 4 COM-DIG 6 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0023 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 5,6 0 2 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0032 
ENTORNO 
PROFESIONAL 
DEL DISEÑO 


3 Presencial Derecho N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 24 0 23,6 TP 6 DER 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0034 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 25 0 6 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0034 
COMUNICACIÓN 
DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 25 0 6 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0059 
REPRESENTACIÓ
N Y MODELADO 
3D 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 5,5 0 10 TP 6 COM 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0059 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


N/A 
Titulado/a 


Universitario/a 
No Doctor/a 


No 5,5 0 10 TP 6 COM 2 
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n 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0095 CAMPAÑA 
PUBLICITARIA 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 7,3 0 7 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0095 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 7,3 0 7 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0101 MAQUETACIÓN 
DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 23,6 1 0 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0101 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 23,6 1 0 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0102 
DISEÑO 
VECTORIAL 
DIGITAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 13,6 1 4 TP 3 COM-DIG 7 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0102 TIPOGRAFÍA Y 
CALIGRAFÍA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 13,6 1 4 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0102 
REALIDAD 
AUMENTADA Y 
VIRTUAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 13,6 1 4 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0102 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 13,6 1 4 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0102 
CREATIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 
DEL PROYECTO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 13,6 1 4 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0104 MARKETING 
DIGITAL 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 23 2 10 TP 4 ADE-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0107 CAMPAÑA 
PUBLICITARIA 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 7,6 1 1,8 TP 3 COM-DIG 7 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0107 
INNOVACIÓN EN 
LA CREATIVIDAD 
DIGITAL 


3 Presencial Empresa y 
Marketing N/A Doctor/a 


Acreditado/a Si 7,6 1 1,8 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0110 TECNOLOGÍA 
AUDIOVISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,6 0 1,4 TP 7 COM 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0110 ANIMACIÓN 2D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,6 0 1,4 TP 7 COM 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0110 
REPRESENTACIÓ
N Y MODELADO 
3D 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,6 0 1,4 TP 7 COM 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0110 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,6 0 1,4 TP 7 COM 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0110 POSTPRODUCCI
ÓN DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,6 0 1,4 TP 7 COM 3 
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n 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0121 
ENTORNO 
PROFESIONAL 
DEL DISEÑO 


3 Presencial Derecho N/A Doctor/a No 
Acreditado/a SI 3,6 0 0,7 TP 4 COM-DER-


DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0124 


DESARROLLO 
WEB Y 
EXPERIENCIA DE 
USUARIO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,9 0 13 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0124 PRODUCCIÓN 
MULTIMEDIA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,9 0 13 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0124 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,9 0 13 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0131 
HISTORIA DEL 
ARTE Y DE LA 
ESTÉTICA 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 23,6 0 2 TP 7 COM-DIG 3 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0131 
HISTORIA Y 
CULTURA DEL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 23,6 0 2 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0131 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 23,6 0 2 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0135 DISEÑO WEB 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 19,6 1 16,9 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0135 


DESARROLLO 
WEB Y 
EXPERIENCIA DE 
USUARIO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 19,6 1 16,9 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0135 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 19,6 1 16,9 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 


PDI 0140 MARKETING 
DIGITAL 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 14,7 0 3 TP 5 ADE 4,5 
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San Isidoro 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0143 DISEÑO GRÁFICO 
PUBLICITARIO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16 0 19 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0143 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16 0 19 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0143 CAMPAÑA 
PUBLICITARIA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16 0 19 TP 3 COM-DIG 7 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0155 
DISEÑO DE 
ENVASE. 
PACKAGING 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 12 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0155 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 12 TP 7 COM-DIG 3 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0155 
DISEÑO 
VECTORIAL 
DIGITAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 12 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0155 TIPOGRAFÍA Y 
CALIGRAFÍA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 12 TP 7 COM-DIG 3 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0174 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 6 0 9,9 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0174 
COMUNICACIÓN 
DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 6 0 9,9 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0185 LENGUAJE 
VISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 3,2 0 2 TP 4 COM-DIG 6 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0185 EDICIÓN 
AUDIOVISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 3,2 0 2 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0185 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 3,2 0 2 TP 4 COM-DIG 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 319 


DISEÑO DE 
IDENTIDAD 
VISUAL. 
BRANDING 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 5 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 319 DIRECCIÓN DE 
ARTE 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 5 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 319 
INNOVACIÓN EN 
LA CREATIVIDAD 
DIGITAL 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 5 TC 10 NA NA 


C
SV


: 8
44


57
74


89
24


61
23


36
05


89
66


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844577489246123360589667





 


 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 319 DISEÑO GRÁFICO 
PUBLICITARIO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 


Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 5 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 319 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 5 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 322 
DISEÑO 
VECTORIAL 
DIGITAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 20,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 322 
DISEÑO Y 
MAQUETACIÓN 
EDITORIAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 20,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 322 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 6,6 0 20,6 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 323 
FOTOGRAFÍA 
APLICADA AL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 12,6 0 23,6 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 323 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 12,6 0 23,6 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 324 DIBUJO TÉCNICO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 6 0 3 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 324 


MATERIALES EN 
DISEÑO 
GRÁFICO, 
ECODISEÑO Y 
SOSTENIBILIDAD 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 6 0 3 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 324 TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 6 0 3 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 324 ANTROPOMETRÍ
A Y ERGONOMÍA 3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 6 0 3 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 325 INFOGRAFÍA 2D / 
3D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4,6 0 3 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 325 
DISEÑO GRÁFICO 
EN 
MOVIMIENTO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4,6 0 3 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 325 PRODUCCIÓN 
MULTIMEDIA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4,6 0 3 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 325 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4,6 0 3 TC 10 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 326 DIBUJO 
ARTÍSTICO I 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 19,6 0 7 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 326 
CREATIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 
DEL PROYECTO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 19,6 0 7 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 326 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 19,6 0 7 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 326 DIBUJO 
ARTÍSTICO II 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 19,6 0 7 TC 10 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 327 DISEÑO WEB 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 23 0 16 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 327 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 23 0 16 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 328 MAQUETACIÓN 
DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 20 0 23 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 328 
DISEÑO Y 
MAQUETACIÓN 
EDITORIAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 20 0 23 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 329 


MATERIALES EN 
DISEÑO 
GRÁFICO, 
ECODISEÑO Y 
SOSTENIBILIDAD 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 4 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 329 
DISEÑO DE 
ENVASE. 
PACKAGING 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 4 0 4 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 


PDI 330 MARKETING 
DIGITAL 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A Doctor/a 
Acreditado/a SI 20 0 6 TC 10 NA NA 


C
SV


: 8
44


57
74


89
24


61
23


36
05


89
66


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844577489246123360589667





 


 


San Isidoro 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 923 CAMPAÑA 
PUBLICITARIA 6 Presencial Empresa y 


Marketing N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No <1 0 2,8 TC 3 COM 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro PDI 0211 


DESARROLLO 
WEB Y 
EXPERIENCIA DE 
USUARIO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,6 0 19,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 306-D 


PDI 0211 


DISEÑO GRÁFICO 
INTERACTIVO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,6 0 19,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro PDI 0211 PRÁCTICAS 


EXTERNAS 12 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,6 0 19,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 314-D 


PDI 0230 
DIBUJO TÉCNICO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 12,6 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro PDI 0230 


HISTORIA Y 
CULTURA DEL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 12,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 314-D 


PDI 0230 


ANTROPOMETRÍ
A Y ERGONOMÍA 3 Presencial 


Arte, 
Industrias 


Culturales y 
Comunicació


n 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 12,6 TP 6 NA NA 


 


Núm. Total 
prof. 


Diferentes 
 


32 
34 


      


 
% de 


Doctores 
sobre el 
total de 


profesora
do 


diferente 
del título 


 
56% 


52.94% 


       


 


 


 


 


Esta tabla refleja el personal actualmente contratado por el Centro responsable de la impartición del título susceptible de la asignación al título 
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Tabla 5.1.4. Personal adicional necesario para impartir el título 


Denominación del título: Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital                


Universidad/es (si es conjunto): Pablo de Olavide de Sevilla                
 


Nota: todos los contratos que se formalicen con el PDI y con el PTGAS serán contratos laborales, indefinidos, 
sometidos al convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 


            Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universidad 
(1) 


Identificado
r del 


profesor 
Denominación 
asignatura 


Nº 
ECTS


s 
asign
atura 


Modalidad 
de 


enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 


del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 


(4) 
Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 


Experie
ncia 


docent
e (años) 


(6) 


Experiencia 
investigado


ra 
(sexenios) 


(7) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicac
ión (TC 


ó TP) 
(8) 


Tiempo 
(horas/se


mana) 


Denominaci
ón de 


Título/s (9) 


Tiempo 
total 


dedicado 
a otro/s 
título/s 


(horas/se
manas) 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 301-D 
ILUSTRACIÓN 
APLICADA AL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 7 0 4 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 302-D DIBUJO 
ARTÍSTICO II 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 0 0 4 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 302-D 
FOTOGRAFÍA 
APLICADA AL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 0 0 4 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 303-D ANTROPOMETRÍ
A Y ERGONOMÍA 3 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1 0 0 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 304-D DIBUJO 
ARTÍSTICO I 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a SI 3 0 16 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 304-D DIBUJO 
ARTÍSTICO II 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a SI 3 0 16 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 304-D ILUSTRACIÓN 
DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a SI 3 0 16 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 304-D 
ILUSTRACIÓN 
APLICADA AL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a SI 3 0 16 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 305-D ANIMACIÓN 3D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 8 0 8 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 305-D 
DISEÑO 
GRÁFICO 
INTERACTIVO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 8 0 8 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 306-D 
DISEÑO 
GRÁFICO 
INTERACTIVO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,6 0 19,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 309-D ANIMACIÓN 3D 
AVANZADA  6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 3 0 11 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 310-D 
HISTORIA DEL 
ARTE Y DE LA 
ESTÉTICA 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 4,9 0 0,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 310-D 
HISTORIA Y 
CULTURA DEL 
DISEÑO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a Si 4,9 0 0,6 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 311-D EDICIÓN 
AUDIOVISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 0, 1 0 5 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 311-D 
INNOVACIÓN EN 
LA CREATIVIDAD 
DIGITAL 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 0,1 0 5 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 312-D ANIMACIÓN 3D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0 0 11 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 312-D 
REALIDAD 
AUMENTADA Y 
VIRTUAL 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0 0 11 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 312-D ANIMACIÓN 3D 
AVANZADA  6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0 0 11 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 313-D ANIMACIÓN 2D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 3,5 0 12 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 314-D DIBUJO TÉCNICO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 12,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 314-D ANTROPOMETRÍ
A Y ERGONOMÍA 3 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 12,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 315-D 
TRATAMIENTO 
DIGITAL DE LA 
IMAGEN 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 1,5 0 7 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 316-D LENGUAJE 
VISUAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 21 0 2,8 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 316-D 
DISEÑO 
GRÁFICO EN 
MOVIMIENTO 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 21 0 2,8 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 317-D INFOGRAFÍA 2D 
/ 3D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0,7 0 0,5 TP 6 NA NA 


C
SV


: 8
44


57
74


89
24


61
23


36
05


89
66


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844577489246123360589667





 


 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 317-D POSTPRODUCCI
ÓN DIGITAL 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0,7 0 0,5 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 317-D ANIMACIÓN 3D 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0,7 0 0,5 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 317-D ANIMACIÓN 3D 
AVANZADA  6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 0,7 0 0,5 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 318-D 
ARTE FINAL Y 
PRODUCCIÓN 
GRÁFICA 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 0 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 318-D TIPOGRAFÍA 
CREATIVA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a No 
Acreditado/a Si 4 0 0 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 320-D TIPOGRAFÍA Y 
CALIGRAFÍA 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 14,6 0 26,6 TP 6 NA NA 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 320-D 
ARTE FINAL Y 
PRODUCCIÓN 
GRÁFICA 


3 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 14,6 0 26,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 321-D 
TRATAMIENTO 
DIGITAL DE LA 
IMAGEN 


6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,3 0 22,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 321-D DIRECCIÓN DE 
ARTE 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,3 0 22,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 331-D DIBUJO TÉCNICO 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A Doctor/a 
Acreditado/a 


No 16,3 0 22,6 TP 6 NA NA 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 910-D DIRECCIÓN DE 
ARTE 6 Presencial 


Arte, 
Industrias 
Culturales y 
Comunicación 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/a 
No Doctor/a 


No 16,3 0 22,6 TP 6 NA NA 
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Núm. Total 
prof. 


Diferentes 
18 
 


      


 
% de 


Doctores 
sobre el 
total de 


profesora
do 


diferente 
del título 


 
44% 


       


 


Esta tabla refleja el personal actualmente no contratado pero susceptible de contratación de acuerdo con el calendario de contratación, considerando siempre que tenemos exceso de profesores 
disponibles y contratados sobre los necesarios para la impartición del título, atendiendo a los créditos docentes.
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


En el documento “Anexo 5.1. Méritos docentes” figuran los: 
“Méritos docentes del profesorado no acreditado”.  
 
Méritos de investigación del profesorado no doctor 


En el documento “Anexo 5.1. Méritos docentes” figuran los: 
“Méritos de investigación del profesorado no doctor”. 
 
Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


a) Méritos docentes del profesorado necesario y no disponible y no acreditado 


En el documento “Anexo 5.1. Méritos docentes” figuran los: 
“Méritos docentes del profesorado necesario y no disponible y no acreditado”. 
 


b) Méritos de investigación del profesorado necesario y no disponible, no doctor 


En el documento “Anexo 5.1. Méritos docentes” figuran los: 
“Méritos de investigación del profesorado necesario y no disponible, no doctor”. 
 
Nota. Respecto del profesorado no disponible en el momento de la verificación del título, éste figura 
identificado con su perfil en la Tabla 5.1.4 y en el Anexo 5.1 se reflejan sus méritos.  y contemplado en 
los cuadros anteriores. El Centro tiene un plan de contratación para la incorporación del personal 
docente necesario para cubrir las asignaturas atendiendo al calendario de implantación del título; es 
decir, se irá realizando una contratación progresiva de los profesores, a medida que se vayan 
implantando las diferentes asignaturas del grado.  


 


Lógicamente, en el marco del proceso de contratación para los próximos cinco años se irá produciendo 
un proceso natural de altas y bajas sobre los perfiles actuales, dado el tiempo a transcurrir entre la 
fecha de verificación de la Memoria y la implantación de las sucesivas asignaturas. En todo caso, y 
atendiendo al interés despertado por el título entre los potenciales docentes y la holgura existente, 
tenemos la certeza de la contratación de los profesores necesarios para la impartición de las diferentes 
asignaturas. Además, se está generando una nueva bolsa de candidatos que no hemos incorporado en 
la presente memoria y que con toda seguridad aumentará cuando comience la implantación del grado 
y éste adquiera más visibilidad en el sistema universitario. En todo caso debemos señalar el gran 
interés que han mostrado los profesionales del Diseño con perfil docente e investigador para 
incorporarse al nuevo grado. 


 


Calendario de contratación del profesorado 


A continuación, se presenta el calendario previsto de contratación del PDI, por curso académico. Para 
una visión completa de la implantación del Grado en Diseño y Creatividad Digital, se presentan en las 
siguientes tablas todos los docentes y todas las asignaturas, requiriéndose exclusivamente la 
contratación de aquellos perfiles que presentan “D” en su perfil. Los que no tienen D reflejan los 
actualmente contratados por el Centro. El centro se compromete a cumplir expresamente con el 
calendario de contratación necesario para la implantación del título (LINK). 
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En cada curso académico se tiene en cuenta el número de créditos a impartir, las horas docentes 
semanales de cada asignatura, los perfiles asociados a cada asignatura, su categoría académica y la 
vinculación al Centro. Cada uno de estos perfiles, que forman parte del calendario de contratación, 
están incorporados en las tablas 5.1.3 o 5.1.4, del presente apartado, donde se especifica el área de 
conocimiento del profesor o profesora, su experiencia docente, investigadora (sexenios) y profesional.
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Tabla 5.1.5 Calendario de contratación 
 


Nota: todos los contratos con el PDI y con el PTGAS son contratos laborales, indefinidos, 
sometidos al convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 


 
 


CURSO 2025/2026 


Semestre 
I 


Asignatura Datos de la asignatura Docente/s Doctor 
(SI/NO) 


Vinculación 
al centro  


Semestre 
II 


Asignatura Datos de la asignatura Docente/s Doctor 
(SI/NO) 


Vincula
ción al 
centro 


Historia del 
arte y de la 
estética 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana: 6 


PDI 310-D SI. Acreditado TP 
Historia y 
cultura del 
diseño 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana: 6 


PDI 0230  
PDI 0131 


SI 
SI 


TP 
TC 


Lenguaje 
visual 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana: 6 


 
PDI 0185 SI.Acreditado TP 


Tratamiento 
digital de la 
imagen 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0008 NO. 
Doctorando* TC 


Dibujo 
artístico I 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


 
PDI 326 NO. TC Dibujo 


artístico II 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 326 NO TC 


Dibujo 
técnico 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 331-D 
 
PDI 0230 


 
SI.Acreditado 
 
SI 


TP 
 
TP 


Tecnología 
audiovisual 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0023 
SI. Presentado 
solicitud de 
acreditación* 


TC 


Diseño 
vectorial 
digital 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0155 NO TC 
Creatividad 
y 
metodología 
del proyecto 


ECTS:6 
Tipología (carácter): FB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0102 SI.Acreditado TC 
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Actualmente están contratados 25 profesores afectados al Grado y para el curso académico 2025/2026 se contratarán 2 perfiles.  
*De los docentes contemplados para el curso 2025/2026, se espera que, para dicho curso académico, el perfil PDI 008 se haya doctorado y que los perfiles PDI 0023 y PDI 0131 hayan obtenido su 
acreditación. 


 


CURSO 2026/2027 


Sem
estr
e I 


Asignat
ura 


Datos de la 
asignatura 


Docente/s Doctor 
(SI/NO) 


Vincul
ación 
al 
centro  


Semestr
e II 


Asignatura Datos de la asignatura Docente/s Doctor (SI/NO) Vinculación 
al centro 


Comunic
ación 
digital y 
multime
dia 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): FB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na: 6 


PDI 0174  SI. Acreditado TC Ilustración 
digital 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana: 6 


PDI 0008 NO. Doctorando* TC 


Ilustraci
ón 
aplicada 
al 
diseño 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): FB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na: 6 


PDI 304-D SI 


 
 
TP 


Campaña 
publicitaria 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana:6 


PDI 0143 NO. Defiende en 
marzo 2025* 


 
 
TC 


Tipograf
ía y 
caligrafí
a 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


 PDI 0155 
 
PDI 0102 


NO 
 
SI.Acreditado 


TC 
 
TC 


Fotografía 
aplicada al 
diseño 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana:6 


PDI 323 NO 


 
 
TP 
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Infografí
a 2d / 
3d 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 325 NO TC Animación 2D 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana: 6 


PDI 0110 NO 


 
 
TC 


Maquet
ación 
digital 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 0101 SI.Acreditado TC 
Materiales en 
diseño gráfico, 
ecodiseño y 
sostenibilidad 


ECTS:3 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana:3 


PDI 324 SI. Acreditado 


 
TP 


      Antropometría 
y ergonomía 


ECTS:3 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas 
docentes/semana:3 


PDI 324 SI. Acreditado 


 
TP 


 


 
Para el curso 2026/2027, al comienzo del curso se encontrarán contratados 27 profesores, siendo necesario contratar 1 perfil para dicho curso académico. 
*De los docentes contemplados para el curso 2026/2027, se espera que para dicho curso académico el perfil PDI 008 y el perfil PDI 0143 se hayan doctorado. 
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CURSO 2027/2028 


Sem
estr
e I 


Asignat
ura 


Datos de la 
asignatura 


Docente/s Doctor 
(SI/NO
) 


Vincu
lación 
al 
centr
o  


Sem
estr
e II 


Asigna
tura 


Datos de la 
asignatura 


Docente/s Doctor 
(SI/NO
) 


Vin
cul
aci
ón 
al 
cen
tro 


Diseño 
de 
identida
d visual. 
Brandin
g 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na: 6 


PDI 0021 


SI. 
Presen
tado 
solicitu
d de 
acredit
ación* 


TC Animac
ión 3D 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6  


 PDI 317-D 
NO. 
Tesis 
deposit
ada* 


 
TC 


Diseño 
web 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na: 6 


PDI 0135 
SI. 
Acredit
ado 


TC 


Desarr
ollo 
web y 
experie
ncia de 
usuario 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 0211 NO 


 
TP 


Diseño 
gráfico 
en 
movimie
nto 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 316-D SI TP 
Diseño 
gráfico 
publicit
ario 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 319 
NO. 
Tesis 
deposit
ada* 


 
 
TP 
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Represe
ntación 
y 
modelad
o 3d 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 0059 NO TP 
Edición 
audiovi
sual 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:6 


PDI 0185 SI.Acre
ditado 


 
TP 


Arte 
final y 
producci
ón 
gráfica 


ECTS:3 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:3 


PDI 320-D NO TP 


Optativ
a 1: 
tipogra
fía 
creativ
a 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OP 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:3 


PDI 318-D SI 


 
TP 


Diseño 
de 
envase. 
Packagin
g 


ECTS:3 
Tipología 
(carácter): OB 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:3 


PDI 0155 NO TC 


Optativ
a 1: 
diseño 
gráfico 
interac
tivo  


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OP 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:3 


 
PDI 0211 


 
NO 


 
 
TP 


      


Optativ
a 1: 
realida
d 
aumen
tada y 
virtual 


ECTS:6 
Tipología 
(carácter): OP 
Modalidad: 
Presencial 
Horas 
docentes/sema
na:3 


PDI 0102 SI.Acre
ditado 


 
TC 


Nota: el segundo semestre de tercero curso se escoge una de las tres optativas que se ofrecen. 
Para el curso 2027/2028, al comienzo del curso se encontrarán contratados 28 profesores, siendo necesario contratar, para dicho curso académico 5 perfiles. 
*De los docentes contemplados para el curso 2027/2028, se espera que, para dicho curso académico, el perfil PDI 0021 haya obtenido la acreditación. Y los perfiles PDI 317-D y PDI 319 se hayan 
doctorado 
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CURSO 2028/2029 


Semestre 
I 


Asignatura Datos de la asignatura Docente/s Doctor 
(SI/NO) 


Vinculación 
al centro  


Semestre 
II 


Asignatura Datos de la asignatura Docente/s Doctor 
(SI/NO) 


Vinculació
n al 
centro 


Dirección de arte 
ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 910-D NO TP 
Innovación 
en la 
creatividad 
digital 


ECTS:3 
Tipología (carácter):  OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana: 3 


PDI 0107 
SI. 
Acreditad
o 


 
TC 


Marketing digital 
ECTS:6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0104 SI.Acreditado TC 
Entorno 
profesional 
del diseño 


ECTS:3 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:3 


PDI 0032 
SI. 
Acreditad
o 


 
 
TC 


Postproducción 
digital 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 0110 NO 


 
 
TC 


Trabajo fin 
de grado 


ECTS: 12 
Tipología (carácter): TFG 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:24 


Hay asignados 10 doctores. 9 
de ellos están contemplados 
en el presente calendario con 
asignaturas asignadas y uno 
de ellos, no tienen asignatura 
asignada pero tutorizará TFG 
el PDI 0095  


 


 


Producción 
multimedia 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:6 


PDI 325 NO TC Prácticas 
externas 


ECTS:12 
Tipología (carácter):  
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:16 


Hay asignados 10 titulados 
universitarios no doctores, 
como tutores de prácticas. 
Todos ellos, incluidos en el 
presente calendario de 
contratación. 


 


 


Optativa 2: 
diseño y 
maquetación 
editorial 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): OP 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:3 


PDI 328 NO TP    
   


Optativa 2: 
animación 3D 
avanzada 


ECTS:6 
Tipología (carácter): OP 
Modalidad: Presencial 
Horas docentes/semana:3 


PDI 317-D NO. Tesis 
depositada* TC    
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Nota: el primer semestre de cuarto curso se escoge una de las dos optativas que se ofrecen.  
Para el curso 2028/2029, al comienzo del curso se encontrarán contratados 32 profesores, siendo necesario contratar, para dicho curso académico 1 perfiles. 
*De los docentes contemplados para el curso 2028/2029, se espera el perfil PDI 317-D se haya doctorado.
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Como resultado del calendario de contratación, expuesto anteriormente, se especifican los 33 perfiles que forman parte del 
calendario de contratación, especificando para cada uno, el curso académico, previsto de contratación. 


 


Actualmente 
Contratado 


Contratació
n Curso 
2025/26 


Contratació
n Curso 
2026/27 


Contratació
n Curso 
2027/28 


Contratació
n Curso 
2028/29 


PDI 328 PDI 310-D PDI 304-D PDI 320-D PDI 910-D 


PDI 0095 PDI 331-D   PDI 316-D   


PDI 0021     PDI 317-D   


PDI 0104     PDI 318-D   


PDI 0032         


PDI 0135         


PDI 0143         


PDI 0211         


PDI 0059         


PDI 323         


PDI 324         


PDI 0101         


PDI 0155         


PDI 0185         


PDI 325         


PDI 0107         


PDI 0110         


PDI 0174         


PDI 319         


PDI 0023         


PDI 0102         


PDI 0230         


PDI 326         


PDI 0131         


PDI 0008         
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En la siguiente tabla y su gráfica adjunta podemos ver cómo a medida que avanzan los cursos académicos, la tendencia de 
contratados a final de cada curso académico va creciendo, partiendo de 25 antes del comienzo del grado hasta los 33 a finales 
del último curso académico. 


Tabla 5.1.6. Calendario Contratación PDI por Curso Académico y Tipo de Perfil 


Calendario Contratación PDI por Curso Académico y Tipo de Perfil 


Tipo Perfil Actualmente 
contratados 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 Nº Perfiles por 


Tipología 


Doctor/a Acreditado/a 9 2 0 0 0 11 


Doctor/a no Acreditado/a 5 0 1 2 0 8 


Titulado/a Universitario/a no 
Doctor/a 11 0 0 2 1 14 


Nº Perfiles por Curso Contratación 25 2 1 4 1 33 


A continuación, se puede observar, en la siguiente gráfica, el número total de perfiles contratados a final de cada curso 
académico. Partiendo de los 25 ya contratados actualmente hasta llegar a los 33 perfiles previstos a final del curso 2028/2029, 
año o curso en el que se imparten por primera vez la totalidad de los 4 cursos que conforman el Grado.  


 
Se trata de las previsiones de asignación de perfiles de profesorado al título de los próximos años que lógicamente, podrá 
experimentar variaciones ya que se están realizando previsiones de contratación y asignación a cuatro años vista. En todo 
caso, se han afectado al calendario de contratación un total de 33 perfiles respecto de los 52 perfiles susceptibles de 
afectación al título entre contratados y disponibles. El número de profesores incluido en la bolsa de contratación estimamos 
que irá aumentando, considerando los currículum vitae que el centro está recibiendo. 


 


 


En la siguiente tabla, se presenta la evolución del número de perfiles contratados al inicio de cada curso académico y el 
número total de perfiles afectos al Grado para cada curso académico. 


 
Tabla 5.1.7. Evolución de perfiles acumulados por curso académico. 


 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 


Nº Contratado Inicio Curso 25 27 28 32 


Contrataciones para el curso 2 1 4 1 


Nº Perfiles afectados al Grado por curso académico 27 28 32 33 
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De los 33 perfiles afectos al calendario académico del Grado en Diseño, se estima que para finales del curso académico 
2028/2029, la distribución de estos perfiles por categoría académica, sea la expuesta en la siguiente Tabla 5.1.8. 


Tabla 5.1.8. Evolución de la categoría académica de los perfiles del calendario académico. 


 
Nº Perfiles por Tipología 
Antes de la implantación del Grado 


Previsión Nº Perfiles 


Doctor/a Acreditado/a 11 15 


Doctor/a no Acreditado/a 8 8 


Titulado/a Universitario/a no Doctor/a 14 10 


Total de perfiles 33 33 
 


Comenzando por los titulados Universitarios no doctores, mientras inicialmente los perfiles PDI 008, PDI 0143, PDI 319 y 
PDI 317-D figuraban en el apartado de los titulados universitarios no Doctores, se espera que antes del comienzo del curso 
2025/2026 así como a medida que transcurren los cursos académicos, se doctoren los 4 perfiles. Por tanto, se pasarían de los 
14 titulados antes de la implantación del Grado a los 10 a finales del último curso académico 2028/2029. A su vez, los 
doctores no acreditados, aumentarían en 4.  En la tabla no se aprecia el efecto, puesto que si bien se produce el aumento antes 
indicado, cuatro de los Doctores no Acreditados estimamos que obtendrán la acreditación, de este modo el efecto neto es 0. 


Como comentamos anteriormente, se espera que los perfiles PDI 0023, PDI 0021, PDI 0131 así como el perfil PDI 0095, 
incluido en la tutorización de TFG, obtengan su acreditación a lo largo de la impartición del Grado en Diseño. Por tanto, 
pasaríamos de 11 doctores acreditados antes de la implantación del Grado a 15 doctores acreditados al finalizar la impartición 
del último curso 2028/29.  


Mecanismos de Contratación del PDI. Plan de Especial seguimiento para acreditar el compromiso de 
provisión y promoción del personal académico 


El Centro desarrollará el siguiente plan de especial seguimiento para acreditar el cumplimiento del compromiso 
de provisión y promoción del personal académico: 


La incorporación del personal docente e investigador al Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se 
realizará considerando el Plan de Ordenación Docente (POD). Este plan recoge para cada curso académico el 
encargo docente en el que se asignan profesores a asignaturas en los distintos grados. Lógicamente, este POD 
se ajusta a las necesidades docentes de cada grado. El POD se aprueba por la Junta de Unidad Docente y por el 
Consejo de Gobierno del Centro Adscrito en el mes de julio anterior al comienzo del curso académico. 


Con antelación suficiente al comienzo de cada curso académico deberán realizarse las nuevas contrataciones 
de profesorado del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital que sean necesarias para la ejecución del 
POD. Tal contratación se realiza por la representación legal del centro a través de la Gerencia. La supervisión de 
tales contrataciones se realizará por parte del Comité de Dirección del Centro, dando cuenta de ello al Consejo 
de Gobierno. 


Anualmente, y hasta que se produzca la total implantación del título, se reportará al Consejo de Gobierno 
sobre la ejecución del plan de contratación, acreditando la suficiencia del profesorado asignado al Grado en 
Diseño Gráfico y Creatividad Digital. 


La promoción del personal académico asignado al grado se realiza con arreglo a las categorías y niveles de 
profesorado previstas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 
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privados y centros de formación de postgraduados. Según este convenio se progresa de Nivel V (titulado 
universitario no doctor) a Nivel IV (doctor no acreditado) y a Nivel III (doctor acreditado) (Subnivel I: Doctor 
acreditado como Contratado Doctor y Subnivel II Doctor acreditado como Ayudante Doctor). El seguimiento de 
la promoción del personal académico se realiza de la misma forma que el seguimiento del compromiso de 
provisión. Todas las contrataciones laborales tienen carácter indefinido, al objeto de que todo el PDI tenga 
vinculación permanente con el centro. 


El proceso anterior se documentará a través de las evidencias correspondientes. 


Plan de formación permanente del profesorado universitario y del personal técnico, de gestión de 
administración y servicios, en el que se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, conforme lo establece el artículo 
24.3., de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 


La formación permanente del profesorado del Centro Universitario San Isidoro se articula a través de su Plan 
de Mejora e Innovación Docente (actualmente 2024-2025 disponible en el siguiente enlace: 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/pmid-2024-2025-plan.pdf). Por su parte, la 
formación permanente del Personal Técnico, de Gestión de Administración y Servicio se establece en el Plan 
de Formación del PTGAS (actualmente 2025-2026 disponible en el siguiente enlace: 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/cusi-plan-formacion-ptgas-2025-2026.pdf). 


Ambos planes incorporan contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización y 
detección en materia de violencias sexuales, conforme lo establece el artículo 24.3, de la Ley 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 


Dentro del Plan de Mejora e Innovación Docente, los mencionados contenidos vinculados al artículo 24.3 de 
la Ley 10/2022, figuran dentro de las actividades de formación (dentro de las actividades de oferta). En el 
caso del Plan de Formación del PTGAS, se contempla dicho extremo tanto en los objetivos del plan, como en 
el apartado “Formación General”.  


Tutela de prácticas 


El Centro tiene asignados a 10 profesores del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital a la labor de 
tutela académica de las prácticas, actividad que compatibilizan con la impartición de alguna 
asignatura del grado. En la siguiente tabla 5.1.9, solo se muestran los 10 perfiles afectos inicialmente 
afectados a la tutorización de prácticas, si bien el Centro contaría con hasta 13 profesores para dicha 
labor. De esta forma, la ratio de tutores académicos/alumnos en prácticas es de 1 profesor cada 6 
alumnos. Estos tutores académicos tutorizarán a los alumnos que les sean asignados con 
independencia de la empresa en la que realicen las prácticas. Como se indicará posteriormente, el 
centro cuenta con 86 convenios para la realización de prácticas, que cubren un total de 127 plazas. 
 
En la tabla siguiente se informa del personal académico y profesional responsable de las tutorías de las 
prácticas según el formato sugerido por la ACCUA, si bien aclaramos que a los tutores académicos no se 
le asignan empresa, sino alumnos con independencia de la empresa de prácticas en la que desarrollen 
su actividad. 
 
En todo caso, el Centro Universitario San Isidoro, a través de su servicio de igualdad y atención a la 
diversidad funcional facilitará a las personas que tutelan a estudiantes con discapacidad la información 
y la formación necesaria para el desempeño de esta función. C
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Tabla 5.1.5.9 Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


 
Identificador 


tutor / 
tutora 


académico 
Universidad 


Área de 
Conocimient


o 
Categoría 
académica 


Tiempo 
título 


(horas / 
semana) 


Entidad 
Colaboradora 


Categoría 
Profesional 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas Abalier Europe Gerente 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas ABC Andalucía 


Jefe de Diseño; 
Subdirectora 
del periódico 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas 


Actividades de 
Comunicación & 


Diseño 
Director 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas Agencia En 


Bloque 
Director y 
Directora 
Creativa 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas 


Agencia Hello 
Monday (Vatema 


Management) 
Marketing 
Manager 


PDI 0143 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 3 horas Agencia 


Iberomedia 
Responsable 


de RRHH; 
Directora 


PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Agencia Mama 


Pato CEO; Técnico 


PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas 


Agencia Segunda 
Planta 


(219INNOVA24H) 
Director de 
Proyectos 


PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas alGenio 


Marketing Online 


Responsable 
de Creación y 
desarrollo de 
estrategias; 


Responsable 
de Negocios 
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PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Anura Digital Socio 


PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas 


Asociación 
Andaluza de 


Electrodoméstic
os y otros 


Equipamientos 
del Hogar (AAEL) 


Secretario 
General 


PDI 323 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Balneariam Socio Director 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Box Digital 


Group Administrador 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Brandmedia 


Responsable 
del 


Departamento 
de Diseño 
Gráfico y 


Marketing 
Digital 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas BTO Consultora 


Digital 
Diseñadora 


Gráfica 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas 


Business Go 
(Consultoría 
Informática 


ACOFI) 
Diseñadora 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas 


Calidoscopio 
Comunicación y 


Eventos 


Directora de 
Arte y de 


proyectos 


PDI 0211 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Ciencia Divertida 


Director de 
Marketing, 
Directora 
Gerente y 


Directora de 
Contenidos 
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PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas City Sightseeing 


Support 
Coordinador 


de Diseño 
Gráfico 


PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Clínica Mallen 


Gerente; 
Directora de 


comunicación; 
Directora 


comercial y 
coordinación 
de pacientes 


PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Clínica 


Novophysio 
Director Clínico 


PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Comercial 


Kirman 
Jefe de 


Departamento 


PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Consultores y 


Comunicación 
Santa Clara 


Responsable 
de Diseño 


PDI 0155 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Coolweb Administrador 


PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas DefCom2 Sur 


Director 
General; 


Consultora 
Senior 


PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Degenero 


Publicidad 
Global 


Director 
Técnico 


PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Dippanel 


Director 
Financiero 


PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Diwap Agency 


Director de 
Proyectos 
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PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas E-XISTO Diseño 


Web 


Director de 
Proyectos y 


responsable de 
diseño UI/UX 


PDI 325 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Emociona Media 


(División XL 
Producciones) 


Directora de la 
Agencia; CEO 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Estar Asalvo 


Responsable 
del dpto de 
Marketing 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Euromedia 


Comunicación 


Director de 
Diseño y 


Producción 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Family Agency 


Directora de 
Organización 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Fundación 


Pública Andaluza 
Barenboim-Said 


Directora 
Gerente 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Galgo Digital Directora 


PDI 0110 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Gastropass 


Directora de 
Arte 


PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Gogana 


Swimwear 
Gerente 


PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Grupo Safandoc 


Director de 
Proyectos 


PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Guadaltech 


Soluciones 
Tecnológicas 


Diseñadora 
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PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Habermas 


Comunicación y 
Diseño 


Socio 
Fundador 


PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas 


Ibersponsor 
(Gestión 


Comunicación y 
Patrocinio) 


Departamento 
de Diseño 


PDI 0059 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Ideando Estudio 


Marketing 
Gerente 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas 


Ilustre Colegio 
Oficial de 


Enfermería de 
Sevilla 


Jefa del 
Departamento 


de 
Comunicación 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Ilustrelus 


Director de 
Marketing y 


Socio 
Fundador 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Imagions Prod. Productor 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Jumpers 


Comunicación 


Director 
General 
Creativo 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Kreativa Visual 


(KRTV Prod.) 


Productor 
ejecutivo; 


Director de 
contenidos 


PDI 319 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Krom Publicidad 


Digital 
Directora de 


Arte 


PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas La Caseta de 


Juan León 


Director 
Creativo; 
Cuentas; 


Responsable 
Digital 
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PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas La Favorita 


Produce 
Productor 


PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Lantia 


Publishing 


Diseño; 
Maquetación; 


Marketing 


PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Magnetika 


Producciones 
Comunicación 


PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Materia Prima 


Production 
CEO; Diseño y 


Producción 


PDI 326 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 10 horas Mediagroup 


(Empremedia) 
Diseño Gráfico 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Medios en Red 


Digital Agency 
Director; 
Creativa 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Módulo Gráfico 


Gerente; 
Administrador 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Momo 


Comunicación 
Visual 


Director 
Creativa 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas 


Motet 
Producciones 


(Shogunato de 
Triana) 


Director 
General 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Moutt España 


Gerente; Brand 
Manager 


PDI 0008 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Mytto Agencia de 


Comunicación y 
Marketing Online 


Administrador 
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PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas 


Ilustre Colegio 
Oficial de 


Enfermería de 
Sevilla 


Jefa del 
Departamento 


de 
Comunicación 


PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Ilustrelus 


Director de 
Marketing y 


Socio 
Fundador 


PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Imagions Prod. Productor 


PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Jumpers 


Comunicación 


Director 
General 
Creativo 


PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Kreativa Visual 


(KRTV Prod.) 


Productor 
ejecutivo; 


Director de 
contenidos 


PDI 0124 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 7 horas Krom Publicidad 


Digital 
Directora de 


Arte 


PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Box Digital 


Group 
Administrador 


PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Brandmedia 


Responsable 
del 


Departamento 
de Diseño 
Gráfico y 


Marketing 
Digital 


PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas BTO Consultora 


Digital 
Diseñadora 


Gráfica 


PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas 


Business Go 
(Consultoría 
Informática 


ACOFI) 


Diseñadora 
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PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Calidoscopio 


Comunicación y 
Eventos 


Directora de 
Arte y de 


proyectos 


PDI 322 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Ciencia Divertida 


Director de 
Marketing, 
Directora 
Gerente y 


Directora de 
Contenidos 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Gogana 


Swimwear 
Gerente 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Grupo Safandoc 


Director de 
Proyectos 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Guadaltech 


Soluciones 
Tecnológicas 


Diseñadora 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Habermas 


Comunicación y 
Diseño 


Socio 
Fundador 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas 


Ibersponsor 
(Gestión 


Comunicación y 
Patrocinio) 


Departamento 
de Diseño 


PDI 327 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Arte, 
Industrias 


culturales y 
comunicación 


Profesorado 
no doctor 6 horas Ideando Estudio 


Marketing 
Gerente 


 
 


ANEXO 5.1. MÉRITOS DOCENTES: 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Nº Docente Perfil 0010 


Titulación 
Académica 


- Doctorado por la Universidad de Sevilla dentro del Programa en Derecho 
- Máster Universitario en Derecho Público 
- Grado en Derecho 
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Méritos 
docentes 


3 años y 6 meses de experiencia docente en Centro Andaluz de Estudios Universitarios. 
Participa en la impartición de docencia en el Grado de Derecho en las asignaturas de Derechos 
Humanos y valores democráticos, Derecho Internacional Público, Derecho de la Unión 
Europea, Introducción al Inglés Jurídico y Prácticas Externas. Además, ha participado como 
profesorado en el Doble Grado de Comunicación y Comunicación Digital impartiendo las 
asignaturas de Mundo Actual y Relaciones Internacionales y Organización y Estructura política. 
Miembro del Tribunal Evaluador del Trabajo Finde Grado.    


 


 
Nº Docente Perfil 0021 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Comunicación Audiovisual y Publicidad 
- Máster Oficial en Diseño y Comunicación Digital 
- Homologación de título extranjero a Grado Académico Universitario Español 


Méritos 
docentes 


11 años y 9 meses de experiencia docente en la Escuela Ceade Leonardo, y Centro 
Universitario San Isidoro. En la Escuela Ceade Leonardo ha impartido docencia en la titulación 
superior oficial en Diseño, en las asignaturas de Diseño Gráfico Español, Diseño de Identidad 
Visual, Diseño aplicado al envase, Historia del Diseño. En el Centro Universitario San Isidoro ha 
impartido docencia en el Grado de Comunicación Digital en las asignaturas de Diseño Gráfico y 
Tratamiento Digital de las imágenes, Diseño Gráfico Publicitario, Creatividad y Dirección de 
Arte e Identidad Visual Corporativa. Además, ha dirigido 15 proyectos de fin de Grado.  


 
 


Nº Docente Perfil 0023 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en comunicación audiovisual y publicidad 
- Máster profesional en VFX y postproducción de cine 
- Máster universitario en estudios sobre cine español 
- Bachelor of Science in Communication Science 


Méritos 
docentes 


5 años y 6 meses de experiencia docente. Destaca su etapa en la Universidad Rey Juan Carlos 
como profesora asociada en el Grado de Periodismo y Comunicación Audiovisual, impartiendo 
la asignatura de Tecnologías audiovisuales y en el Doble Grado de Periodismo e Historia en la 
asignatura de Producción de la información audiovisual. También destaca su experiencia en el 
Centro Universitario San Isidoro como profesora del Grado de Comunicación y Doble Grado de 
Comunicación y Comunicación Digital, impartiendo las asignaturas de Realización Televisiva, 
Tecnología Audiovisual, Realización Audiovisual II, Teoría y técnica de la comunicación 
Audiovisual, Lenguaje Audiovisual. Además, ha dirigido 30 trabajos fin de grado/máster.  


 
 


Nº Docente Perfil 0095 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en procesos, teoría y práctica de la comunicación RD (1393/2007). 
- Máster Universitario en profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas. 
- Máster en Guion, narrativa y creatividad audiovisual. 
- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. 
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Méritos 
docentes 


7 años de experiencia docente en el Centro Universitario San Isidoro y Escuela Ceade 
Leonardo. En Centro Universitario San Isidoro participa como profesora en los Grados de 
Comunicación, Comunicación Digital y Doble Grado de Comunicación y Comunicación Digital, 
en las asignaturas de Protocolo y Organización de eventos, Teoría y Estructura de la Publicidad 
y las Relaciones Públicas y Gabinete de Comunicación periodística. Impartió docencia en 
Marketing, Tecnología de la Comunicación y Teoría de la Publicidad, Lengua y Comunicación 
Escrita. En la Escuela Ceade Leonardo, imparte docencia en la asignatura de Campaña 
Publicitaria.   


 


 
 


Nº Docente Perfil 0121 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Ciencias Jurídicas 
- Máster en Abogacía 
- Grado en Derecho 
- Licenciatura en Filosofía y Letras 


Méritos 
docentes 


3 años y 6 meses de experiencia docente. En el Centro Universitario San Isidoro imparte 
docencia en el Grado de Derecho la asignatura de Filosofía del Derecho, Historia del Derecho, 
Derecho Concursal, en el Grado de Comunicación y Doble Grado de Comunicación Digital, 
imparte las asignaturas de Derecho de la Comunicación. En el Grado en Comunicación imparte 
Organización y Estructura Política. En la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
imparte en el Grado de Filosofía, las asignaturas de Ética 1 y 2, Historia de la Filosofía Antigua 1 
y 2, Teoría del conocimiento 1 y 2. Impartió docencia en la Universidad Atlántico Medio en el 
Grado de Derecho. 


 
 


Nº Docente Perfil 0131 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Estudios filológicos 
- Máster Experto en Protocolo y Organización de Eventos  
- Licenciatura en Filología Hispánica 


Méritos 
docentes 


23 años y 6 meses de experiencia docente en el Centro Andaluz de Estudios Empresariales y en 
el Centro Universitario San Isidoro. En el Centro Universitario San Isidoro, imparte docencia en 
los Grados de Comunicación y Comunicación Digital y Doble Grado de Comunicación, en las 
asignaturas de Lengua y Comunicación Escrita, Narrativa Audiovisual, Guion y Narrativa, 
Teoría y estructura del lenguaje y Técnica de Comunicación Escrita. En el Centro Andaluz de 
Estudios Empresariales, adscrito a la Universidad de Gales, impartió la asignatura de Lengua 
Española. En la Escuela de Diseño Ceade Leonardo, impartió docencia en la titulación superior 
oficial en Diseño, las asignaturas de Imagen de Moda e Historia del Arte.  


 


 


Nº Docente PDI 0230 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Arquitectura 
- Licenciatura en Arquitectura 


Méritos 
docentes 


4 años de experiencia docente en Texas TechUniversityCollege of Architecture, en la 
asignatura de Architecture. 


 


 


 


Nº Docente Perfil 0185 C
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Titulación 
Académica 


- Doctorado en comunicación  
- Máster Universitario en Guion, narrativa y creatividad audiovisual 
- Grado en Comunicación audiovisual 


Méritos 
docentes 


Experiencia de 3 años y 2 meses en la Escuela Diseño Ceade y Centro Universitario San Isidoro. 
En la Escuela imparte en la Titulación superior oficial en Diseño en la asignatura de Imagen de 
Moda. En El Centro Universitario San Isidoro imparte la asignatura de Guion Audiovisual, 
Teoría de la Comunicación Audiovisual, Edición Audiovisual y Tecnología de la Comunicación 
en los Grados de Comunicación y Comunicación Digital.  Impartió docencia en las asignaturas 
de Narrativa Audiovisual, Lenguaje Audiovisual y Teoría y Técnica de la Comunicación 
Audiovisual. Ha dirigido 7 trabajos fin de Grado 


 


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Nº Docente Perfil 0008 


Titulación 
Académica 


- Máster en enseñanzas artísticas en diseño gráfico y creatividad digital. 
- Grado en Bellas Artes. 
- Título Propio en Diseño gráfico y tecnología multimedia. 
-Técnico Superior en Arte Aplicado 


Experiencia 
investigadora 


- Doctorando en programa de Arte y Patrimonio (2025 fecha prevista depósito); 2 libros; 1 
ilustración y maquetación y 1 diseño editorial. 


 


 
Nº Docente Perfil 0059 


Titulación 
Académica 


- Máster Universitario en formación del profesorado especialidad inglés. 
- Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
- Curso experto en Urbanismo 
- Grado en Arquitectura. 


Experiencia 
investigadora N/A - Amplia experiencia profesional (10 años) 


 
 


Nº Docente Perfil 0110 


Titulación 
Académica 


- Máster en cine digital. 
- Grado en comunicación audiovisual. 


Experiencia 
investigadora N/A - 1 año y 4 meses de experiencia profesional  


 


 
Nº Docente Perfil 0124 


Titulación 
Académica 


- Máster en comunicación y cultura. 
- Titulación superior de comunicación digital. 
- Grado de multimedia. C
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Experiencia 
investigadora N/A - Amplia experiencia profesional (13 años) 


 
 


Nº Docente Perfil 0143 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. 


Experiencia 
investigadora 


Doctorando en el Programa Interuniversitario en Comunicación (2025 fecha prevista de 
depósito); 1 capítulo de libro publicado de carácter pedagógico; 2 participaciones en 
proyectos de innovación docente; 1 participación en congresos con ponencias orientadas a la 
formación docente; 1 capítulo de libro; 1 trabajo presentado en congreso 
nacional/internacional; 1 trabajo presentado en jornada, seminario o taller.  


 
 


Nº Docente Perfil 0155 


Titulación 
Académica - Titulación Oficial Superior en Diseño 


Experiencia 
investigadora 1 artículo de investigación; 2 trabajos presentados en congresos nacionales/internacionales. 


 
 


Nº Docente Perfil 319 


Titulación 
Académica 


- Máster de Profesorado ESO, Bachillerato, FP y enseñanzas de idiomas. 
- Máster en Diseño gráfico y Dirección de Arte. 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. 


Experiencia 
investigadora 


Doctorando en Business & Management; 5 artículos; 3 proyectos de investigación; 1 beca 
de doctorado y 1 estancia de investigación; 5 proyectos de investigación (de los cuales 2 
en curso); 7 comunicaciones en congresos; 5 talleres 


 
 


Nº Docente Perfil 322 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora N/A - Amplia experiencia profesional (20 años) 


 
 


Nº Docente Perfil 323 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Arquitectura 


Experiencia 
investigadora N/A - Amplia experiencia profesional (23 años y medio) 


 C
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Nº Docente Perfil 325 


Titulación 
Académica 


- Máster Universitario en formación del profesorado especialidad dibujo y artes plásticas. 
- Titulación Oficial Superior en Diseño 


Experiencia 
investigadora 


 
N/A - 3 años de experiencia profesional  


 
 


Nº Docente Perfil 326 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora N/A - 7 años de experiencia profesional  


 
 


Nº Docente Perfil 327 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora N/A- Amplia experiencia profesional (16 años) 


 
 


Nº Docente Perfil 328 


Titulación 
Académica - Bachelor of Science in Communication Science  


Experiencia 
investigadora N/A- Amplia experiencia profesional (23 años) 


 
 


Nº Docente Perfil 329 


Titulación 
Académica 


- Máster en experiencias de usuario 
- Titulación Oficial Superior en Diseño 


Experiencia 
investigadora N/A- 4 años de experiencia profesional  


 
 


Nº Docente Perfil PDI 0211 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas 


Experiencia 
investigadora 2 talleres impartidos; 1 conferencia impartida. 
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Nº Docente Perfil 923 


Titulación 
Académica 


- Grado en Comunicación (especialización en publicidad) 
-Diploma en Marketing y Comunicación de moda y lujo en Elle Education & Universidad 
Complutense de Madrid 
- Máster en Estrategia Global de Comunicación en Florida International University 


Experiencia 
investigadora 


N/A – Experiencia profesional de 2,8 años como Creadora de Contenido, Diseñadora Gráfica y 
actualmente como responsable de marketing digital.  


 


 
Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


a) Méritos docentes del profesorado necesario y no disponible y no acreditado 


Nº Docente Perfil 301-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Bellas Artes 
- Máster en Arte: Idea y producción 
- Licenciatura en Bellas Artes 


Méritos 
docentes 


7 años de experiencia docente en la Universidad de Sevilla en el Grado de Bellas Artes y Grado 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Ha impartido las asignaturas de, Teoría 
e Historia del Arte 1 y 2, Historia y Arte Contemporáneo, Discursos Pictóricos, Performance e 
Instalación, Pintura Natural, Estrategia de la Pintura e Ilustración y Tutorización de un trabajo 
de fin de grado.  


 
 


Nº Docente Perfil 302-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Arte y Patrimonio 
- Máster en Arte: Idea y Producción 
- Grado en Bellas Artes 


Méritos 
docentes NA - 4 años de experiencia profesional  


 


 


Nº Docente Perfil 304-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Pintura y conservación - restauración 
- Licenciatura en Bellas Artes 


Méritos 
docentes 


3 años de experiencia docente en la Universidad de Sevilla en el Grado de Bellas Artes, como 
profesor de la asignatura Pintura Mural.  


 


 


Nº Docente Perfil 311-D 
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Titulación 
Académica 


- Doctora en Arte y Patrimonio 
- Máster en Artes visuales: Ilustración 
- Máster en Arte: Idea y Producción 
- Graduada en Bellas Artes 


Méritos 
docentes 


1 mes de experiencia docente en la Universidad de Sevilla en la Facultad de Bellas Artes como 
profesor sustituto interino. 


 


 


Nº Docente Perfil 314-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Arquitectura 
- Licenciatura en Arquitectura 


Méritos 
docentes 


4 años de experiencia docente en Texas TechUniversityCollege of Architecture, en la 
asignatura de Architecture. 


 


 


Nº Docente Perfil 316-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado por la Universidad de Sevilla 
- Licenciatura en Comunicación Audiovisual 


Méritos 
docentes 


21 años de experiencia docente en Centro Universitario San Isidoro, en la Escuela de Diseño de 
Ceade y en el Centro Andaluz de Estudios Empresariales adscrito a la Universidad de Gales. En 
el Centro Universitario San Isidoro fue docente del Grado de Comunicación en Postproducción 
Audiovisual, Edición Audiovisual, Diseño Gráfico y Cultura Visual y Tecnología Audiovisual. En 
la Escuela de Diseño Ceade fue docente de las asignaturas de Diseño Gráfico y Lenguaje Visual. 
En el Centro Andaluz de Estudios Empresariales fue docente de las asignaturas de 
Postproducción Digital, Realización Audiovisual y Teoría y Técnica de la Realización 
Audiovisual. 


 


 


Nº Docente Perfil 318-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Bellas Artes 
- Máster de Arte, Idea y Producción 
- Máster Universitario en profesorado en enseñanza secundaria obligatoria 
- Grado de Bellas Artes 


Méritos 
docentes 


4 años de experiencia docente en la Universidad de Bellas Artes como docente de las 
asignaturas: Materia y Técnicas Gráficas, Dibujo del Natural II, Discurso del Arte Gráfico, 
Materiales y Técnicas Gráficas, Producción fotográfica y gráfica digital y Serigrafía. 


 


 
b) Méritos de investigación del profesorado necesario y no disponible, no doctor 


 
Nº Docente Perfil 303-D 


Titulación 
Académica 


-Máster en Arte: Idea y Producción 
- Grado en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora 


Doctorando en el Programa de Arte y Patrimonio;4 capítulos de libro; 2 libros; 4 10 ponencias 
en congresos 


 


C
SV


: 8
44


57
74


89
24


61
23


36
05


89
66


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844577489246123360589667





 


 


 


Nº Docente Perfil 305-D 


Titulación 
Académica 


- Titulación media en Arquitectura Técnica 
- Grado en Edificación 
- Licenciatura en Bellas Artes  


Experiencia 
investigadora N/A - amplia experiencia profesional (8 años)  


 


 


Nº Docente Perfil 306-D 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas 


Experiencia 
investigadora 2 talleres impartidos; 1 conferencia impartida. 


 


 


Nº Docente Perfil 309-D 


Titulación 
Académica - Titulación en “Artes Aplicadas y Oficios Artísticos”, nivel MECES 2. 


Experiencia 
investigadora 


N/A - amplia experiencia profesional (11 años) en producción y desarrollo de productos 
audiovisuales: cine, series, spots publicitarios y diversos programas de televisión. Además, 
ha sido parte del equipo ganador del Oscar por los efectos visuales en “El libro de la selva – 
2017”. 


 


 


Nº Docente Perfil 312-D 


Titulación 
Académica 


- Licenciatura en ciencias de la Comunicación 
- Máster Experto en MotionGraphics 


Experiencia 
investigadora N/A - amplia experiencia profesional (11 años)  


 


 


Nº Docente Perfil 313-D 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Bellas Artes, especialidad Pintura 


Experiencia 
investigadora 


1 participación en proyectos de innovación docente; 1 proyecto de investigación; 10 
artículos científicos; 3 trabajos presentados en jornadas / seminarios 


 


 


Nº Docente Perfil 315-D 


Titulación 
Académica 


- Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
- Máster en Arte: Idea y Producción 
- Grado en Bellas Artes 
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Experiencia 
investigadora 


Doctorando de Arte y Patrimonio; 10 artículos científicos; 8 trabajos presentados en 
congresos nacionales/internacionales; 1 revisión de artículos en revistas científicas; 1 
investigación con estancia en el extranjero 


 


 
Nº Docente Perfil 317-D 


Titulación 
Académica 


- Máster Propio en VFX, motiongraphics y producción gráfica 
- Máster en Arte: Idea y producción 
- Grado en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora 


Doctorando en Arte y Patrimonio; 23 obras artísticas/profesionales; 5 capítulos de libros; 1 
Póster; 12 trabajos presentados en congresos nacionales/internacionales; 2 becas 
concedidas; 1 contrato predoctoral. 


 
 


Nº Docente Perfil 320-D 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Bellas Artes 


Experiencia 
investigadora 


2 artículos; 12 exposiciones; 9 conferencias; 3 workshops; 2 talleres; 1 masterclass; 1 
ponencia 


 


 
Nº Docente Perfil 321-D 


Titulación 
Académica - Licenciatura en Comunicación 


Experiencia 
investigadora 


6 workshops/talleres impartidos; 3 exposiciones; 20 publicaciones/apariciones en medios; 6 
ponencias 


 
 


Nº Docente Perfil 910-D 


Titulación 
Académica 


- Máster en Negocio Digital. Digital Innovation Center de la Fundación Universidad Carlos III. 
- Máster en creatividad publicitaria. Escuela Zink Project Madrid. 
- Licenciatura de Publicidad y RRPP. Universidad de Sevilla. 


Experiencia 
investigadora 


2 apariciones en revista “Luzers´s archive”.  
Amplia experiencia profesional (13 años) destacando su posición de Director Creativo y 
Ejecutivo & Head of Art. Además de sus 9 premios “leones de Cannes”, 17 premios “ojo” y 23 
premios “soles”. 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El Centro Universitario San Isidoro dispone de personal adscrito y destinado tanto a la gestión 
administrativa y de funcionamiento operativo del Centro y de sus distintos servicios como al 
apoyo a la labor docente del profesorado y la atención al estudiantado (PTGAS). 


En la actualidad, el centro cuenta con el Personal Técnico de Gestión y Administración de 
Servicios (PTGAS) que se expone a continuación. 


SERVICIOS   PUESTOS NIVEL Dedicación 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 8 
  
  
  
  
  
  


P1  Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P3 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P4 Subgrupo 1 Nivel II TC 


P5 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P6 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P7 Subgrupo 2 Nivel IV TP 


P8 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


MANTENIMIENTO INSTALACIONES  Y SERVICIOS OPERATIVOS 6 
  
  
  
  
  


P1 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P2 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P3 Subgrupo 3 Nivel único TP 


P4 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P5 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P6 Subgrupo 3 Nivel único TC 


ATENCIÓN A LA IGUALDAD Y DIVERSIDAD FUNCIONAL 1 P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


BIBLIOTECA Y SERVICIOS DIGITALES 4 
  
  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


   
P4 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P5 Subgrupo 2 Nivel VI TP 


CALIDAD Y CONTROL INTERNO 2 
  
  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


COMUNICACIÓN Y COMERCIAL 3 
  
  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P3 Subgrupo 1 Nivel II TC 
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INFORMÁTICA Y TIC 4 
  
  


P1 Subgrupo 2 Nivel III TC 


P2 Subgrupo 2 Nivel V TC 


P3 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P4 Subgrupo II NIvel V TP 


MOVILIDAD, ESTUDIANTADO Y GESTIÓN DE PRÁCTICAS 5 
  
  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P1 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P3 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P4 Subgrupo II NIvel IV TC 


P5 Subgrupo II NIvel I TC 


DEPORTES 1 P1 Subgrupo 2 Nivel II TP 


Total perfiles 31 
 


 


Con  carácter general, el PTGAS está afectado a los distintos grados ya que se trata de 
servicios que afectan a toda la comunidad universitaria. Por ejemplo, el departamento de 
movilidad y gestión de prácticas, que actualmente cuenta con cinco personas, se afecta a 
distintos grados, si bien se acostumbra a asignar un perfil específico a cada grado. De la 
misma forma, el servicio de informática y TIC que actualmente cuenta con cuatro personas 
presta servicio a distintos grados; básicamente da soporte al parque informático y al 
equipamiento tecnológico y audiovisual.  


Para el Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se van a asignar específicamente tres 
perfiles de PTGAS. Uno para movilidad y gestión de prácticas, otro para el apoyo en 
informática y TIC y otro en Comunicación y Comercial. Estos perfiles son el P4 de 
informática, P4 de movilidad y gestión de prácticas y el P1 de Comunicación y Comercial. 
Estos perfiles tienen una visión y experiencia en la  gestión y apoyo a la actividad docente en 
diseño gráfico.  


Los perfiles de estas personas son los siguientes: 


El perfil P4 del servicio de Informática y TIC es licenciado en arquitectura, experto 
profesional en Fotografía de moda, corporativa y de arquitectura. Posee amplias 
competencias en informática y software de diseño gráfico. Cuenta con más de 10 años de 
experiencia profesional como soporte al Grado en Diseño de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de la Escuela de Diseño Ceade-Leonardo. 


El perfil P4 del servicio movilidad y gestión de prácticas es profesional con más de 15 años 
de experiencia en la gestión del alumnado movilidad y prácticas en la Escuela de Diseño 
Ceade Leonardo que impartía los Grados Oficiales de Enseñanzas Artísticas oficiales en 
Diseño, especialidad  Gráfico. 


El perfil P1 del servicio de Comunicación y Comercial es Graduada en Comunicación con 
especialidad en Publicidad. Tiene estudios finalizados del Máster en Estrategia Global de 
Comunicación, poseyendo 3 años de experiencia como diseñadora gráfica, creación de 
contenidos, y redes sociales.    
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad.   


En el ámbito de la igualdad, las actuaciones del Centro toman como referencia la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria; Ley Orgánica 3/2007, de 23 de marzo, para la igualdad de hombres y mujeres y otras 
normas que la desarrollan y complementan. 
 
Para el caso de la atención a las personas con discapacidad  se toma como referencia la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía; 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social; Real Decreto 
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario; Real 
Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios 
a disposición del público; Ley 11/2023, de 8 de mayo, en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, y otra normativa aplicable. 
 
El Centro Universitario San Isidoro, dentro de su Servicio de de igualdad de género y atención a la 
diversidad funcional, ofrece atención al alumnado, PDI, y PTGAS con discapacidad y necesidades 
específicas de apoyo, con objeto de garantizar su participación plena y efectiva en todos los ámbitos 
de su actividad universitaria; todo ello, en condiciones de igualdad y dentro del marco del Plan de 
accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional. De igual modo, fomenta la sensibilización y 
promoción de acciones para garantizar la igualdad de género. 
 
 En aras de la igualdad, el Centro cuenta en el ámbito académico con: 
– Plan de igualdad de mujeres y hombres del Centro Universitario San Isidoro 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-igualdad-2022-2024.pdf 
– Protocolo para la prevención, detección y actuación ante situaciones de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-protocolo-acoso.pdf 
– Canal de denuncias 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-protocolo-acoso-canal-denuncias.pdf 
– Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf 
– Guía para el conocimiento e implantación del lenguaje inclusivo y no sexista en el ámbito 
académico 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-guia-lenguaje-inclusivo.pdf 
– Recomendaciones para la perspectiva de género en la actividad docente 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-recomendaciones-genero-docencia.pdf 
– Terminología recomendada en las guías docentes y material didáctico de Grado 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-recomendaciones-genero-material.pdf  
 
Igualmente, en el ámbito laboral, la Sociedad Titular del Centro tiene aprobado y registrado el Plan de 
Igualdad de Empresa negociado con los sindicatos más representativos. Este plan cuenta con el Plan 
de igualdad, Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo y Canal de denuncias y formulario, que puede ser consultado en:  https://centrosanisidoro.es/el-
centro-servicio-de-atencion-a-la-igualdad-y-a-la-diversidad-funcional/ 
 
Asimismo, el Centro tiene instaurado un canal interno de información exigido por la Ley 2/2023, de 20 
de febrero, reguladora de las personas que informen sobre infracciones normativas y de la lucha 
contra la corrupción.  A través de este canal puede denunciarse de forma anónima cualquier 
infracción en materia de igualdad o de atención a la discapacidad. Este canal está debidamente 
inscrito en el registro de la Junta de Andalucía.  
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Además, el Centro tiene adecuado el medio físico del edificio y las distintas aulas a las necesidades de 
los estudiantes con discapacidad aplicando los criterios existentes en el marco de la diversidad 
funcional. El Edificio de nueva planta en el que se ubica el Centro fue diseñado con arreglo al código 
vigente de la Ley de Edificación que garantiza la accesibilidad. Para ello, tiene soluciones 
arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de 
los ascensores al acceso con sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de mesas adaptables a 
los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para apoyo en el 
seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales. 
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Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 
(ESG 1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


El Centro Universitario San Isidoro está ubicado en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja, en 
Sevilla. Concretamente, se ubica en un edificio situado en la avenida de Leonardo Da Vinci 13.B, 
con 20.000 m2 construidos, incluyendo 200 plazas de garaje, distribuido en 8 plantas más dos de 
garajes. 


El Edificio en el que se va a impartir el nuevo grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital, es un 
edificio que entró en funcionamiento en 2014 y fue diseñado específicamente para actividad 
docente/universitaria. El edificio ha tenido en cuenta todas las normas técnicas para la 
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Esta 
accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente del Ayuntamiento de Sevilla 
que ha otorgado la correspondiente Licencia de Apertura para el uso universitario. Además, el 
edificio cuenta con un informe normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de 
las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o 
instalaciones de pública concurrencia, visado por el Colegio Oficial del Colegio de Arquitectos de 
Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los arquitectos autores del informe señalan que 
el edificio cumple con todas las disposiciones de la norma destacando los indicadores de 
accesibilidad del edificio. Se puede acceder a dicho informe en el siguiente enlace 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-accesibilidad.pdf). 


El edificio cuenta con 54 espacios docentes, distribuidos en aulas teóricas, aulas de informática, 
y laboratorios docentes para las distintas especialidades. Cuenta además con biblioteca/sala de 
estudios y con tres áreas para trabajo en grupo de los alumnos, terrazas, deambulatorios, 
gimnasio, cafetería, administración, espacios para docentes y salas de reuniones. 


En siguientes enlaces se puede acceder a la información relativa a los “espacios docentes y 
recursos” (https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-
recursos.pdf) y “planos por plantas” (https://centrosanisidoro.es/wp-
content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf), donde figuran unos planos del edificio 
con la distribución de espacios, el equipamiento informático y el equipamiento audiovisual del 
Centro. 


● Más información sobre el centro: https://centrosanisidoro.es/20-anos-de-experiencia  
● Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones, aulas informáticas, recursos y 


equipamientos universitarios: https://centrosanisidoro.es/instalaciones-recursos  
● Biblioteca: https://centrosanisidoro.es/biblioteca  
● Biblioteca Digital: https://www.upo.es/biblioteca/bib_dig  
● Campus Virtual: https://centrosanisidoro.es/vida-universitaria-campus-g-suite  


 Campus virtual de apoyo a la docencia presencial: 


La plataforma virtual del Centro Universitario San Isidoro está desarrollada como herramienta 
interactiva para la comunidad universitaria, el alumnado, su profesorado docente e investigador 
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(PDI) y el personal técnico de gestión y administración de servicios (PTGAS), con el fin de servir 
de complemento a la docencia presencial. Para ello se emplea la tecnología Google Workspace 
Plus for Education, implantada desde 2018 como entorno colaborativo para todo el personal y 
alumnado del centro. A través de la misma, el alumnado accede a sus clases en la aplicación 
Classroom, crea, edita y comparte documentación en Drive, agenda sus eventos en Calendar, 
tiene videoconferencias con Meet, etc., recibiendo además notificaciones sobre las unidades 
didácticas, tareas y materiales subidos por el profesorado, pudiendo visualizar los comentarios 
que el profesorado ha realizado en las entregas o la rúbrica y criterios de evaluación previos a la 
calificación del trabajo. De igual modo, el PDI y el PTGAS se comunican, mejorando la 
interacción, comunicación, transparencia y trazabilidad de la documentación. 


 Biblioteca: 


 El Centro Universitario San Isidoro dispone de una biblioteca física, con 
más de 120 puestos de lectura, amplios fondos bibliográficos, monografías y publicaciones 
periódicas de todas las especialidades impartidas en el Centro. La comunidad universitaria del 
Centro, puede acceder a las instalaciones de la Biblioteca y consultar de manera libre y gratuita 
sus fondos. Cuenta con equipos informáticos para consultas informatizadas, catálogos de 
autores y títulos, y está vinculada con otros centros hemerográficos nacionales y extranjeros. 
Además de la biblioteca, el centro cuenta con diversas salas de estudio y talleres abiertos de 
informática, en donde los alumnos pueden reunirse para discutir los casos prácticos, realizar 
trabajos en equipo, preparar proyectos, búsqueda de información en Internet y desarrollo de 
proyectos creativos en entornos digitales. El centro universitario también pone a disposición de 
la comunidad universitaria la Biblioteca Digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por 
lo que se podrá acceder al amplio catálogo de recursos bibliográficos y documentales, entre los 
que se encuentran más de 400.000 libros electrónicos, más de 30.000 revistas electrónicas con 
texto completo y casi 100 bases de datos tanto referenciales como full text, cubriendo las 
distintas áreas del conocimiento. 


 Otros equipamientos e infraestructuras: 


Por otro lado, el Centro cuenta con un importante equipamiento tecnológico y audiovisual, 
en particular ordenadores, PC y Mac, portátiles, pizarras PROMETEUM interactivas, cañones 
de color, televisores, estudio de radio, plató de televisión, estudio de realización, impresoras 
2D y 3D, así como software especializado para el manejo de equipos en entorno Mac y en 
entorno PC. El listado de los recursos tecnológicos y audiovisuales figura en el siguiente 
enlace (https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-
espacios-recursos.pdf). 


Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, equipamiento, 
biblioteca, salas de lectura, etc.), son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas del Título. En todos los casos, se observan y cumplen los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos. 


Con independencia de lo anterior, el Centro tiene tres solares en propiedad en el término 
municipal de Camas con una edificabilidad superior a 15.000 m2 que afectará a su actividad 
universitaria cuando ello sea necesario como consecuencia de la implantación de futuros 
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grados. No obstante, por el momento el actual edificio de 20.000 m2 construidos, puede 
albergar con mucha holgura a los actuales grados y los títulos que va a implantar en el 
marco de la programación universitaria 2025-2028, concretamente el Grado en Diseño 
Gráfico y Creatividad Digital. 


 Recursos específicos para el grado en Diseño Gráfico y Creatividad 
Digital: 


El Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital cuenta con un completo plató de TV, estudio 
de realización y estudio de postproducción audiovisual, equipado con una parrilla de 
iluminación con 24 canales, focos de techo y mesa de control DMX, dos cámaras 4K de 
estudio, dos cámaras robotizadas HD con control remoto IP, una cámara P2 con trípode de 
brazo pluma, equipos de monitorización, teleprompter, fondo chroma, mezclador de 
producción, sistemas de audio y vídeo, codificador y transmisor de streaming 4K, mezclador 
de audio de 24 canales con salida USB, y un sistema de intercomunicación inalámbrico con 
microfonía. Adicionalmente, el estudio de fotografía incluye kits de flash de estudio, luz 
continua, paraguas, reflectores y fotómetros. El estudio de radio está equipado con siete 
puestos de locución y escucha, amplificadores de sala, mesa de mezclas de 20 canales, 
reproductor/grabador y software de edición de radio y vídeo. En el ámbito del vídeo, se 
dispone de cámaras profesionales JVC, cargadores y baterías, tarjetas de memoria SD, 
trípodes, equipos de grabación y transmisión en directo, y estabilizadores Gimbal. La 
sección de fotografía está dotada de cámaras Canon y Nikon, objetivos 18-55", disparadores, 
reflectores, trípodes, modificadores para flash y software de edición fotográfica. La 
iluminación se complementa con equipos de flash de estudio, disparadores PocketWizard 
Plus, pies de flash, modificadores y focos LED. Las 39 pantallas táctiles interactivas 
Promethean Active Panel, de entre 65 y 85 pulgadas, instaladas en las aulas, mejoran 
significativamente la interactividad entre profesorado y alumnado, permitiendo una 
enseñanza más dinámica y colaborativa mediante tecnología ScreenShare y acceso a 
aplicaciones en la nube. El equipamiento específico adicional incluye el paquete Adobe 
Completo con 150 licencias educativas, 18 tabletas gráficas digitalizadoras con lápices 
digitales, impresoras 3D, equipos de producción portátiles y filamentos de impresión 3D, 
proporcionando a los estudiantes las herramientas necesarias para desarrollar sus 
competencias en diseño gráfico y creatividad digital. Igualmente, cuenta con un laboratorio 
de dibujo, dotado de mesas específicas para esa actividad. 


Distribución de los recursos compartidos entre las titulaciones del centro y su 
disponibilidad para el Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital. 
 
Para valorar la asignación de recursos y equipamientos al grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital hay que considerar que cada curso del grado se va a distribuir en 2 
grupos de 30 alumnos cada uno y que dos cursos se van a impartir en horario de 
mañana y otros dos  se van a impartir en horario de tarde. Hay que considerar también 
que los distintos espacios docentes del centro están operativos para el turno de 
mañana y el turno de tarde, contemplando su actividad desde las 09:00 horas hasta 
las 19:00 horas. 
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De acuerdo con el artículo 23.2.b del Reglamento de Régimen Interno del Centro 
Universitario San Isidoro, corresponde a la Junta de Unidad Docente identificar y 
concretar las necesidades de recursos, equipamiento y espacios docentes para el 
desarrollo de la actividad académica e investigadora adscrita a la Unidad, para su 
traslado al/a la Director o Directora del Centro, a la Gerencia y al Consejo de 
Gobierno, a los efectos de que provean los recursos necesarios para poder desarrollar 
la actividad docente e investigadora en condiciones óptimas. Es decir, con anterioridad 
al comienzo de cada curso académico se valoran las necesidades de aulas y 
equipamientos para dar soporte a los distintos grados. 
 
Para la impartición del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital, está previsto 
asignar un máximo  tres aulas de teoría, tres aulas de informática,  dotadas de 30 
ordenadores cada una, un taller específico de dibujo y diseño y el plató y estudio de 
realización. En total nos encontramos con 8 espacios docentes a utilizar en turno de 
mañana y en turno de tarde. Los 8 espacios docentes asignados al turno de mañana y 
al turno de tarde darían soporte,   a los cuatro grupos de alumnos del turno de mañana  
y a los cuatro grupos de turno de tarde.  Es decir, en cada franja horaria (mañana y 
tarde)  hay 8 espacios docentes para 4 grupos de alumnos, circunstancia que pone de 
manifiesto que los espacios disponibles  afectados al grado en Diseño  cumplen con 
holgura las necesidades del mismo. 
 
Cada grupo exige 15 horas lectivas  semanales, considerando una  presencialidad  del 
30%, que multiplicadas por 8 grupos implican 120 horas lectivas semanales. A su vez, 
cada espacio docente tiene 50 horas de uso semanales, que multiplicada por 8 
espacios darían 400 horas semanales. Por consiguiente, frente a una necesidad de 
120 horas de ocupación semanales, disponemos de 400 horas de espacios docentes 
semanales asignados al grado. Adicionalmente, el Grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital contará con un taller de trabajo de 203 metros cuadrados, dotado 
de 20 ordenadores Mac a disposición de los alumnos del Grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital para realizar trabajos individuales o en equipo. 
 
 Asimismo, y dada la holgura de aulas de informática existentes, se habilitará un aula, 
con un horario predeterminado, no coincidente con el horario lectivo,  para que el 
alumnado pueda trabajar individualmente, complementando así el taller de trabajo de 
la planta -2. En el periodo de exámenes, en los que no hay docencia presencial, se 
habilitan aulas de informática para su uso por el alumnado, teniendo en cuenta que 
todos los ordenadores Mac son de uso compartido. 
 
Esta misma holgura de espacios, se da en las aulas de práctica dotadas de 
ordenadores. Considerando  el 50% de EPD, y que no todas ellas se imparten en aula 
de informática, nos lleva a que cada grupo no alcanzará las 7,5 horas semanales  de 
Enseñanza Práctica en aula de informática y si tenemos en cuenta los 8 grupos ( 4 de 
mañana y cuatro de tarde, las horas de prácticas en aula de informática serán 
inferiores a 60 horas semanales para el conjunto  de los 8 grupos, frente a una 
capacidad por aula de informática de 50 horas semanales. Esto implica que con 2 
aulas de informática se cubrirían con gran holgura las necesidades de aula. 
 
Dotación  de hardware  
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Las aulas de teoría y las aulas de práctica tienen, además del cañón proyector y una 
pizarra digital Promethean interactiva, de tal forma que el profesor puede trasladar a 
esa pantalla la forma de trabajar con los programas informáticos de diseño. Esta 
pantalla se puede compartir con los alumnos, de modo que pueden interactuar con la 
pantalla desde su dispositivo. 
 
El centro cuenta actualmente con 163 ordenadores Mac de última generación que 
permiten utilizar las licencias de software más actuales. De estos ordenadores se 
asignarán al grado,  progresivamente hasta 90 unidades a 3 aulas de informática a 
medida que se vaya implantando el grado, y otros 20 ordenadores al taller de diseño 
para el trabajo individual o en equipo del alumnado. No obstante, el centro cuenta con 
6 aulas más de informática, 3 en entorno Mac y 3 en entorno PC, que tienen un 
reducido volumen de ocupación y que se pueden utilizar puntualmente para las 
necesidades del grado, particularmente las aulas de PC. El centro actualiza 
anualmente su parque de ordenadores, eliminando los más obsoletos y adecuándose 
a las necesidades de cada curso. Existe una rotación media de 30 ordenadores por 
año. Las licencias de adobe se renuevan anualmente, ajuntándolas a las necesidades 
de los distintos grados, siempre a través del sistema de usuario compartido por 
ordenador. 
 
Dotación de software: 
 
El centro tiene 153 licencias del paquete Adobe Creative Cloud, que integra las 
siguientes licencias: After Effects; Animate (Antes conocido como Flash Professional);  
Audition; Dreamweaver; Color; Illustrator; InCopy; InDesign; Photoshop; Photoshop 
Lightroom (Lightroom Classic); Premiere Pro; Premiere Rush; Adobe Fresco; XD; 
Bridge. 
 
Se trata de licencias de dispositivo compartido para educación; no se trata de licencia 
por usuario designado, sino por ordenador, al que puede acceder cualquier usuario del   
Centro que haya sido logado. Esto significa que el centro puede instalar una licencia 
por ordenador y a ese ordenador y programa adobe, pueden acceder todos los 
usuarios logados del Centro; es decir, los Mac que están en las aulas de informática y 
en el taller de diseño pueden ser utilizados indistintamente por todos los miembros de 
la comunidad académica, con la única limitación de que únicamente pueden trabajar 
153 usuarios simultáneamente con esa licencia, a esta cifra no se llega, ya que los 
alumnos van rotando en las aulas y talleres. 
 
Este sistema permite cubrir con suficiente holgura todas las necesidades del grado. En 
el caso de los alumnos del Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital, el uso 
máximo simultáneo previsto en las aulas es de 60 alumnos y para el resto de los 
grados ese uso simultáneo no llega a los 60 alumnos, según la distribución horaria 
prevista y para el grado en Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital se van a 
asignar hasta tres aulas de informática. 
 
En todo caso, el sistema de licencias de Adobe para educación implica una renovación 
de licencias anual, lo que permite planificar el número de licencias necesarias para 
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cada año. Señalar que la exigencia de terminales Mac en otros grados que lo 
requieren (Comunicación y Comunicación Digital) es mucho menor que en el Grado en 
Diseño Gráfico y Creatividad Digital, atendiendo al plan de estudios de los diferentes 
grados. 
 
Con independencia de lo anterior, los alumnos matriculados en el Centro tienen 
acceso a una licencia de usuario único de Adobe, exclusiva para educación, que 
pueden instalar en sus propios terminales. El coste anual de esta licencia para 
educación (usuario único) asciende actualmente a 200€, que abona el alumnado 
interesado directamente a la empresa de software. 
 
Adicionalmente, el Centro cuenta también con los siguientes programas: 3DSTUDIO 
MAX (125 licencias, versión 2024); V-RAY (30 licencias, versión 2024); RHINO (30 
licencias, versión 6.3, para Mac y PC), que se instalarán en las alumnas de diseño  
 
De forma concreta, para la asignatura optativa de 4º curso “Realidad aumentada y 
virtual”, el centro utiliza el programa Premiere Pro, incluido dentro de la licencia Adobe, 
el 3DSTUDIO MAX, además de los siguientes programas de software libre para uso 
no-profesional: Blender, Unity, Vuforia y Spark AR Studio. Con respecto al hardware, 
el centro aplicará los ordenadores MAC y PC de última generación, cámaras 360º, 
tablets y gafas de realidad aumentada-virtual. 
 
Plan de adquisición de recursos. 
 
En todo caso, el centro tiene un plan de adquisición de los recursos y equipamientos 
necesarios para mantener su actividad docente, incluido el Grado en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital. Este plan se basa en las necesidades de equipamiento detectadas 
por los Directores Académicos del Grado, que se elevan a la Gerencia para su 
atención a través del Servicio de Recursos Operativos y en la actuación de la Junta de  
Unidad Docente. 
 
De acuerdo con el artículo 23.2.b del Reglamento de Régimen Interno del Centro 
Universitario San Isidoro, corresponde a la Junta de Unidad Docente identificar y 
concretar las necesidades de recursos, equipamiento y espacios docentes para el 
desarrollo de la actividad académica e investigadora adscrita a la Unidad, para su 
traslado al/a la Director o Directora del Centro, a la Gerencia y al Consejo de 
Gobierno, a los efectos de que provean los recursos necesarios para poder desarrollar 
la actividad docente e investigadora en condiciones óptimas. Es decir, con anterioridad 
al comienzo de cada curso académico se valoran las necesidades de aulas y 
equipamientos para dar soporte a los distintos grados.  
 
En caso de necesidades de adquisición de recursos, esta petición se envía a 
Gerencia, que tramita las mismas. Adicionalmente, y fruto de las diferentes reuniones 
de coordinación desarrolladas en el Grado, el Director Académico del Grado identifica 
las necesidades de recursos que afectan al grado, remitiéndose las mismas a la 
Dirección de Unidad Docente que a través de la Junta de Unidad Docente eleva las 
mismas a la Gerencia, donde ya son tramitadas. 
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En todo caso, el Centro mantiene él compromiso de mantener la dotación de 
equipamiento necesario para las necesidades del grado, y a tal efecto, antes del 
comienzo de cada curso y a la vista de los alumnos matriculados, se asignan 
ordenadores y licencias a las distintas aulas.  
 
 
Anexo 6.1. Espacios docentes y recursos: 


https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-
recursos.pdf 


Anexo 6.1. Planos: 


https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf 


LOS ESPACIOS DOCENTES COMPLETOS Y LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA ESTÁN DISPONIBLE 


EN LOS SIGUIENTES ENLACES: 


- https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-
recursos.pdf  
- https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf  
- https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-accesibilidad.pdf  
- https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-biblioteca.pdf  
- https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-campus-virtual.pdf  
 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Tabla 6.2.1. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 
externas obligatorias:  12 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 
las plazas si se ofertan las prácticas en varios 
idiomas): 


60 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 
especialidad, mención o itinerario): 0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 
las plazas si se ofertan las prácticas en varios 
idiomas): 


0 


 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 
entidad 


Número de Plazas 
ofertadas para el 


título 
Convenio 


Nº personas tutoras 
en la entidad 
colaboradora 


diferentes 


Abalier Europe 1 LINK 1 


ABC Andalucía 2 LINK 2 


Actividades de 
Comunicación & Diseño 1 LINK 1 
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https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-accesibilidad.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-biblioteca.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-campus-virtual.pdf

https://drive.google.com/file/d/1F6aXmU6dbiyUpEdLXlnip73ceFn6vsgg/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1fLpnKmsGbwn1OkFQpMiYxkAd1owuxePt/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/15B4NAuIQFYIN4Vxe6M-KoFJfUWl_PoHD/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844576312734519107947265





 


 


Agencia EnBloque 2 LINK 2 


Agencia Hello Monday 
(Vatema Management) 2 LINK 1 


Agencia Iberomedia 2 LINK 2 


Agencia Mama Pato 1 LINK 2 


Agencia Segunda Planta 
(219INNOVA24H) 1 LINK 1 


alGenio Marketing Online 2 LINK 2 


Anura Digital 1 LINK 1 


Asociación Andaluza de 
Electrodomésticos y otros 
Equipamientos del Hogar 


(AAEL) 
2 LINK 2 


Balneariam 2 LINK 1 


Box Digital Group 2 LINK 1 


Brandmedia 2 LINK 1 


BTO Consultora Digital 2 LINK 1 


Business Go (Consultoría 
Informática ACOFI) 2 LINK 1 


Calidoscopio 
Comunicación y Eventos 1 LINK 1 


Ciencia Divertida 1 LINK 3 


City Sightseeing Support 1 LINK 1 


Clínica Mallen 1 LINK 3 


Clínica Novophysio 1 LINK 1 


Comercial Kirman 1 LINK 1 


Consultores y 
Comunicación Santa Clara 1 LINK 1 


Coolweb 1 LINK 1 


DefCom2 Sur 1 LINK 2 


Degenero Publicidad 
Global 1 LINK 1 


Dippanel 1 LINK 1 


Diwap Agency 2 LINK 1 


E-XISTO Diseño Web 1 LINK 1 
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https://drive.google.com/file/d/15M-LOEgklKWzP4nu06US351C9k37zUBE/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1aWMEgDnQ-Ez0B1XioEBk9LLziCOdllPW/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/16vaN5o5xKwoDbT3DahwPt4rnKUG0MMa6/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1pP6E__3bgVSxiyUEZqHevGnF-nPluWq8/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Dv_DVZ2vR8K5nMJGWfpqkgFo8whZrIma/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1lwQ1e8i5XDdNzpjZy5qjncuYHYHCQ6QA/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1uydpAseiv73SFKdT1JaoT2KXtcWYpoVw/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1q3hPMj0BBTmr2EPeWCq60EqUTUqCZtR4/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1TwZWQfqoK-qe28yGp_Rm7cV_v9HSHIbX/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1S3ppxp6OgWFdBny9TIpd1d4yuRDcLl-U/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1ZN62dAC_D7JbO8DbI2ZFbzx_ZGNOk-9W/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1qHnmECfAaWdYaJynfTLRonqg6kpAb_YS/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1SydkM3PmSq10obRnc15SlhONHhDtlcRb/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1PX-skpkkoLgnk7tHw1SJyLZobI5nV58C/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Y0ExVOD-oRssTZiIjIZ8pk9-84p7SStt/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1xkJc7KBcDtk2IbeAL3eGQh86yGvTmMpM/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EBb96hiIS_yGCVQNb-FzV0GNtdlSR7y8/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1B7s6GpDcueGnHjuipmiKvlvXj7ZNVwCw/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1erTmdPOkDU9-4eP-8Hpr6f6WjGX1QsQV/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1vL2AZbjGY3UdeWEWhAgll3PVJQBZNEAJ/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1e9uQd6V-nZk5nkeghEWcf3F08k_eF-3i/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/158RkLwWByZsgX0rNyfWcgzdDuZPpawBc/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1B7ucrB-eLTgAoqrJPVe_u-vQSLroNWId/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1kKzBTaNwzjdOg-YtoFBeVg8Zq_W6nnO8/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1eLVE5HgNQxUnCheMO6pg9VEPqmEDZ-jb/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1dY4OoWBe4UqllDV8tYEWiiJbcVLZS2E9/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844576312734519107947265





 


 


Emociona Media (División 
XL Producciones) 2 LINK 2 


Estar Asalvo 2 LINK 1 


Euromedia Comunicación 2 LINK 1 


Family Agency 2 LINK 1 


Fundación Pública 
Andaluza Barenboim-Said 1 LINK 1 


Galgo Digital 2 LINK 1 


Gastropass 2 LINK 1 


GoganaSwimwear 1 LINK 1 


Grupo Safandoc 1 LINK 1 


Guadaltech Soluciones 
Tecnológicas 2 LINK 1 


Habermas Comunicación 
y Diseño 1 LINK 1 


Ibersponsor (Gestión 
Comunicación y 


Patrocinio) 
1 LINK 1 


Ideando Estudio 
Marketing 1 LINK 1 


Ilustre Colegio Oficial de 
Enfermería de Sevilla 1 LINK 1 


Ilustrelus 2 LINK 1 


ImagionsProd. 2 LINK 1 


Jumpers Comunicación 2 LINK 1 


Kreativa Visual (KRTV 
Prod.) 2 LINK 2 


Krom Publicidad Digital 1 LINK 1 


La Caseta de Juan León 1 LINK 3 


La Favorita Produce 2 LINK 2 


Lantia Publishing 1 LINK 3 


Magnetika Producciones 2 LINK 1 


Materia Prima Production 1 LINK 2 


Mediagroup 
(Empremedia) 1 LINK 1 


Medios en Red Digital 
Agency 2 LINK 2 


C
SV


: 8
44


57
63


12
73


45
19


10
79


47
26


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://drive.google.com/file/d/1kbh_oCcqZlH0NAZd3KWUl9ueUJ1FXHBu/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Iv-DT1CXCwfgr89re4oG2BL5DQ78wP3S/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1yupN-HWfTRw8ORcTfvUjfiQODAOUIK2l/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1N9QFYOCgQn19G-NnNGn5uPjnUcSyxtfn/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1gPd4MmlNtiwGVNLTnKjd-5z4AkrFucgy/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1TzsWxl2-hjsPxW76oCgyrb9AcM_Ti4j4/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/14pttpvmAKBuiDnUaJkP80fxATuCXUlgU/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1D2hTp6mdEy13ATzLyxFSV8QP1Dy0vrfa/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1v2KiL8cw9KmD7f19IETHOAGO3XcZ4bUA/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1AtXzsiWHAmz25UY0uyW0qV018mZjiDsL/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1JQwlnBHFEp7bZTR1GRqw5WOvoeJqcBFf/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1mCtF-HDGGZLG9RGXI1doRpL3_2jcjwmq/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1uZ5_igcP_2JSjWk9SBeMlE5-wU8GlHHl/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1qx07tIFmgsNDuyUu57yyw8nvFMGoNmP5/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1GxRlED_Xp4FUYE-tzGu5Do_HEO4SCJ53/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1hE15ANsElg9n997ip2y3Cb2g1ZXit1Ly/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1QxUUCWhhHrbyOmiqfCUmrHufyesdFowW/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Bo7KGtmQXi_PiQ0l9cAd3yv28Vv1MQnN/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1v5IZY4Tqwf5laywoM_ry1UDzcOCUJyZF/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1aJdhAKsYmbc9HbJ4gES96GoxqK4H9_2j/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1lAYUD34yhzrWB71SaknEGTyoehC26ggd/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1lkjSxeusTrVUaG7P14Txa_UnXNQo0P6t/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1gAJhV3FqmFhAcbveIT6YOmVPBJgGKnto/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1nkGL3s2r6p6up15bqcCvgk2tEeUz8D5G/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1NPp5Pqfii3r0xbLFCoL9B6CorxYEFU9a/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1NfESvzsa4D76poBpQ4gk72pcSBwXSWxg/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844576312734519107947265





 


 


Módulo Gráfico 1 LINK 2 


Momo Comunicación 
Visual 2 LINK 1 


Motet Producciones 
(Shogunato de Triana) 1 LINK 1 


Moutt España 1 LINK 2 


Mytto Agencia de 
Comunicación y Marketing 


Online 
1 LINK 1 


Nativo Estudio 2 LINK 1 


Nebula Entertainment 
(Golden Race) 1 LINK 1 


New Biosecurity 
Technologies 2 LINK 2 


Noblemix 2 LINK 1 


Novo Marketing Plus 2 LINK 1 


OFFF Sevilla (Asociación 
Cultural Agostadero) 3 LINK 3 


Ovejas Negras Company 2 LINK 1 


Parnaso Comunicación 1 LINK 1 


Pumm Marketing y 
Comunicación 1 LINK 1 


Rk Estudio (RIO KWAI) 1 LINK 3 


Ruhe Diseño 2 LINK 1 


Rumba Agencia de 
Publicidad 1 LINK 2 


SaveGame Studio 2 LINK 2 


Scalpers Fashion 1 LINK 1 


Souldemarketing 1 LINK 1 


Talento Consulting 2 LINK 2 


The Salmon Factor 
Marketing & Consulting 1 LINK 1 


Visual OpticaNerva 2 LINK 1 


Singular One 2 LINK 3 


Escuela de Factor H. 
Sevilla 1 LINK 1 


Wanaleads (Publícitis 
diseño, web y publicidad) 1 LINK 1 
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https://drive.google.com/file/d/1igQk9G7Pqa1dFbIy7y-gvTZkmZFwhTTn/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1g0BykPxs4GJYAiOU9SOBJGroOD4-9ZXw/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Yhq1VYcTGLhL-HaykSNUL9s7qp1Nr_US/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1ce2VOwxFpBlGpSDp0jQi6CTI3zKslS_p/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1f0OCRi8JURF6y_hSV2U5CUYaIiDQo9Y8/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/14bv7UqWbTVqGFyndg-qr2KiMixL7yJZR/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1XAIdzvQfo3zWj49ZmgrxErkyLgd29F0M/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1__enSmdwLA3ZNAxZMhkZ6gFLb_u2_t2o/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1PaiJBzxwjt4NQxP-rowFoiebGhrAKRgQ/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/14phTmyqcr1TTReMHKzYI3APDCj5noUrk/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1hnDBiP7qUZ-K0zqTA91g3FGLLQX_8lrO/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1LJN0CjeGk1wb7KTiebOoSXX6Vg1YTleE/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1qdINi_rrKV0_2TKDdOIRJPoKB5jUn8vQ/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Hbo7X4vmn0zlE-ApnwAYhHAZ-wfWNbNN/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1OluVQqk-AR-WU1FacybYmxnQAkdC6Cc_/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/17kvK7Xjgf7d6FEvnSeZIxJmQUJsGDVFG/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1uieKfD5uNZ75C3bt6PKoo6dNQUTxSYIc/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1S5zimVybdrJfGrnFrbDt7o4B7AznSXv-/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1nIS_2KHLfvNyYLCuteqP4h2UmGXQw5V1/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/12R8wWK9xyFweb5Bu752JQOr1RVhmoEjC/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1doPSyDvs2IFiuY9ctnVv67W8jrX692Ia/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1i_Pl8HveuQNzAMGPgao8WRp7QzoNfnXX/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1wKGPktq12D9Yp8QLhJVKRQ7JSBlD_IbP/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1xeRRk79oEKaY5sTwtjmckI0paUoIKbIk/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1cIRA9iG3uJWPX9mV3DIW7ZeUL_UazHc2/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1fEuByQZ9aJMecdBM-2dmta8kP2aNz87I/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844576312734519107947265





 


 


La Ventana Comunicación 1 LINK 1 


IAGT Amazing Software 2 LINK 3 


Grupo Blogosur 
Comunicación 2 LINK 1 


Abbsolute Comunicacion 1 LINK 2 


Estudio Diego Gallego 1 LINK 1 


 
 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


El inventario de recursos tecnológicos está actualizado a fecha de firma, si bien el Centro actualiza 
constantemente los recursos disponibles, tanto en software, como hardware como equipamiento. 
Esta información se irá incorporando en la sección correspondiente de la web del centro: 


● Instalaciones y recursos: https://centrosanisidoro.es/instalaciones-recursos  
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https://drive.google.com/file/d/1P4Ua5wy8DqspcdPr59o8r12XHnK8tze4/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1N1o5Xw60s_j68q93k0MwpyUXwfpn-HIT/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/11JagyCkE8PbAwjf8Lg960HKkdoAusS3v/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1cgn0ehLVwkRiQypEaHroGHRg3jVhrTxc/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1y3KqI4HyGyh8ysCI1AjLL45JRXF7ECR8/view?usp=drive_link

https://centrosanisidoro.es/instalaciones-recursos

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=844576312734519107947265



				2025-03-18T16:21:40+0100

		España












7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2025-2026 
 
Cronograma:  
 


2025-2026 2026-2027 2027-2028 2028-2029 
1º 1º 1º 1º  


2º 2º 2º   
3º 3º    


4º 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838294545533502168436644
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El artículo 10.7 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de  su  calidad,  establece  que  las universidades podrán realizar  un reconocimiento de 
créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y una titulación de Grado, siempre 
que se subscriba un convenio entra las universidades y el departamento con competen-
cias en Formación Profesional de la Comunidad Autónoma.


Teniendo en cuenta que aún no han podido ser firmados los convenios que po-
sibiliten este reconocimiento, y que tanto las Universidades Andaluzas como el Depar-
tamento con competencias en Formación Profesional de la Junta de Andalucía, están 
interesados en la firma de los mismos, la Consejería de Universidad, Investigación e In-
novación.


DECLARA


Que la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, con competencias 
en Universidades y la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, con 
competencias en Formación Profesional, están elaborando los convenios que formali-
cen el reconocimiento de créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las co-
rrespondientes titulaciones de Grado.


Y para que surta los efectos oportunos firmo la presente declaración de inten-
ciones en Sevilla, a la fecha de la firma.


EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA 


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 11/10/2024


VERIFICACIÓN Pk2jmRT3FBD3BFKMDMKKCF88F3QRWZ PÁG. 1/1
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https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRT3FBD3BFKMDMKKCF88F3QRWZ

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804468549656400729190423
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Carretera de Utrera, Km.1 – 41013 Sevilla – España   


 
 


 


RESOLUCIÓN RECTORAL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE LA 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR LA QUE SE 


DELEGA LA FIRMA PARA VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 


TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER EN D. DAVID NARANJO GIL, 


VICERRECTOR DE GRADO Y MÁSTER 


 


 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de 


esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RD 822/2021, en la aplicación informática desarrollada por el Ministerio 


de Educación y Formación Profesional para su tramitación, y de conformidad, con lo 


previsto en el artículo 12 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así 


como en el artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 


Este Rectorado HA RESUELTO  


 


 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. David Naranjo Gil 


con DNI 31685985N, como Vicerrector de Grado y Máster de la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite 


en el marco del procedimiento de verificación y modificación de Títulos de Grado y 


Máster, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las aplicaciones 


correspondientes, del certificado digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 


como persona jurídica. 


 


 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. David Naranjo Gil 


con DNI 31685985N, como Vicerrector de Grado y Máster de la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, 


en materia de verificación y modificación de Títulos de Grado y Máster, deba realizarse 


en sede electrónica. 


 


 


 


EL RECTOR 


 


 


Fdo.: Francisco Oliva Blázquez 


 


Código Seguro De Verificación 8xO8zh7wjv6NLAX2WJw/vw== Fecha 24/09/2024


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


Firmado Por Francisco Oliva Blazquez


Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/8xO8zh7wjv6NLAX2WJw/vw== Página 1/1
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https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/8xO8zh7wjv6NLAX2WJw/vw==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801718534841518563316288
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